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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL G O B I E R N O

DECRETO de 28 de marzo de 1957 para ejecución de la 
Ley que crea en la Península los Cuerpos de Interpre
tación y del Servicio de Interpretación de Arabe y 
Bereber.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de veintisiete 
diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, por la que se 
crean env la Península los Cuerpos de Interpretación y del Servi
cio de Interpretación de Arabe y Bereber y en la Ley de la 
misma fecha, por ia que los funcionarios españoles que prestan 
sus servicios en la Zona Norte de Marruecos se integran en la 
Administración Central del Estado, en plazas a extinguir de- 

\ pendientes de la Presidencia del Gobierno o de los Departa
mentos ministeriales cuyos Servicios tengan mayor analogía con 
las funciones que aquéllos desempeñan, a propuesta del M i
nistro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero. — Los funcionarios españoles del Cuerpo 
dé Interpretación y del Servicio de Interpretación de Arabe y 
Bereber de la disuelta Alta Comisaría de España en Marrue- 
ccs constituirán con las mismas denominaciones dos Cuerpos 
a Extinguir, pudiendo ser destinados a los distintos Departa
mentos ministeriales u Organismos del Estado, .atribuyendo 
dichas destinos ia Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las 
exigencias del Servicio.

Articulo segundo.—La Presidencia del Gobierno queda fa
cultada para hacer publico mediante Ordenes que se inserta
rán en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO:

a> Los escalafones de los Cuerpos de Interpretación y del 
Servicio de Interpretación de Árabe y Bereber, publicación que 
se renovará cada tres años, a partir de la fecha de inserción 
de este Decreto en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, ce
nados al treinta y uno de diciembre del año anterior para lo 
sucesivo.

b) Las plazas, con expresión de centros y población en que 
radiquen a cuya provisión ha de precederse, fijando los plazos 
para solicitarlas.

c) Las vacantes que se produzcan, que habrán de ser cu
biertas mediante concurso, de acuerdo con las normas que se 
establecen en el artículo siguiente, fijando la forma y plazos 
para concurrir a ios mismos.

Articulo tercero.— Para la adjudicación de los destinos se 
tendrán en cuenta en lo posible las peticiones de los interesa
dos, y tanto en los primeros nombramientos como cuando se 
trate de cubrir por traslado vacantes que se produzcan, se dará 
preferencia a la mayor categoría administrativa, y dentro de 
ella, a la antigüedad de servicios.

Las plazas correspondientes a la Presidencia del Gobierno 
y Ministerio de Asuntos Exteriores se proveerán por libre elec
ción, y en la misma forma se cubrirán sus vacantes.

Artículo cuarto.— Por la Presidencia del Gobierno se expe
dirán los correspondientes titulo» Administrativos a favor de 
los funcionarios que pasan a constituir los Cuerpos de Inter
pretación y del Servicio de Interpretación de Arabe y Bereber.

Articulo quinto.—En el ejercicio de sus funcionas, tanto 
en la Presidencia del Gobierno como en los Departamentos mi
nisteriales, los funcionarios de los Cuerpos de Interpretación 
y  del Servicio de Interpretación de Arabe y Bereber percibirán 
las gratificaciones, emolumentos, percepciones y demás derechos 
en la forma y condiciones establecidas en el Decreto de catorce 
del actual

Artículo sexto.—En todo lo no previsto en la presente dis
posición se estkrá a lo dispuesto en las normas contenidas en 
la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuen
t a ' y  seis sobre reintegración ¿ la Península de los . funciona
rios españoles de la Administración de la Zona Norte de Ma- 
rruecos, Ley de la misma fecha, por la que se crean en la Pen-

/

ínsula los Cuerpos de Interpretación y del Servicio de Inter
pretación de Arabe y Bereber, y en el Decreto de catorce de 
los comentes.

Asi lo dispongo por el presente sDecreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANC ISCO  FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
de¡ Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

— —

DECRETO de 28 de marzo de 1957 relativo a la integra
ción en la Administración del Estado español de los 
funcionarios del Cuerpo General Administrativo del 
Africa Española,

' En cumplimiento de lo dispuesto en ia Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, por la que 
se crea el Cuerpo General Administrativo del A frica Española, 
y en la Ley de la misma fecha, por la que los funcionarios 
españoles que prestan sus servicios en la Zona Norte de Ma
rruecos se integran en la Administración Central del Estado, 
en plazas a extinguir, dependientes de la Presidencia del Go
bierno o de los Departamentos ministeriales cuyos bervicios 
tengan mayor analogía con las funciones aue aquéllos de.-em- 
peñan; a propuesta del Ministro Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Los funcionarios del Cuerpo General Ad
ministrativo del Africa Española, a extinguir, serán destinados 
a los distintos Departamentos ministeriales u Organismos del 
Estado, atribuyendo dichos destinos la Presidencia dei Gobier
no, de acuerdo con las exigencias del Servicio

Artículo segundo.—La distribución de estos funcionarios se 
establece en el siguiente cuadro, quedando facultada la Pre
sidencia del Gobierno para modificarlo mediante Orden, de 
acuerdo con las necesidades del Sérvicio:

Presidencia del Gobierno:

Subsecretaría y Servicios Generales.—Nueve Técnicos y vein
titrés Auxiliares.

Dirección General de Plazas y Provincias Africanas,—  Cua
tro Técnicos y veinticinco Auxiliares.

Ministerio de Asuntos Exteriores:

Subsecretaría y Servicios Generales.—Seis Técnicos y diea 
Auxiliares. /

Ministerio de Hacienda:

Servicios Generales.—Catorce Técnicos y noventa y un Au
xiliares.

Dirección General de Aduanas.— Veinticinco Auxiliares.

M inisterio de la Gobernación:

Subsecretaría y Servicios Generales.— Dos Técnicos y die
cinueve Auxiliares.

Dirección General de Sanidad.^-Un Técnico y dos Auxi
liares.

Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de Ahorros.—  
Veinticuatro Auxiliares.

Ministerio de Obras Públicas:

Subsecretaría y Direcciones Generales. —  T i es Técnicos f t 
treinta Auxiliares,

Ministerio de Educación Nacional:

Servicios Generales.—Tres Técnicos y veinticuatro auxiliare».
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Ministerio de Industria:

Servicios Generales,— Dos Técnicos y  veintiún Auxiliares.

Ministerio de Trabajo:

Subsecretaría y Direcciones Generales,««Tres Técnicos y 
veintidós Auxiliares.

Ministerio de Agricultura:

Subsecretaría y Direcciones Generales.— Dos Técnicos y vein
titrés Auxiliares.

Ministerio de Comercio:

Servicios Generales.— Un Técnico y nueve Auxiliares.

Ministerio de Información y Turismo.

Subsecretaría y Servicios Generales.— Dos Técnicos y dieci
siete Auxiliares.

Articulo tercero.— Las plazas comprendidas en ei artículo 
anterior serán cubiertas por personal de las Estalas Técnica y 
Auxiliar, según su clase del Cuerpo peneral Administrativo del 
Africa Española.

Para la adjudicación de los destinos se tendrán en cuenta, 
en lo posible, las peticiones de los interesados, y tanto en los 
primeros nombramientos como * cuando se trate de cuorir por 
traslado vacantes que se produzcan, se dará preferencia a la 
mayor categoría administrativa, y dentro de ella,, a la antigüe
dad de servicios.

Las plazas correspondientes a la Presidencia del Gobierno 
y  Ministerio de Asuntos Exteriores se proveerán por libre elec
ción, y en la misma forma se cubrirán sus vacantes.

La Presidencia del Gobierno queda facultada para hacer 
público mediante Ordenes que se insertarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO:

a) Los escalafones del Cuerpo General Administrativo del 
Africa Española, publicación que se renovará cada tres años, 
a  partir de mil novecientos sesenta y uno, cerrados al treinta 
y uno de diciembre del año anterior.

b) Las plazas, con expresión de Centros y población en 
que radiquen, a cuya provisión ha de procederse, fijando los 
plazos para solicitarlas.

c) Las vacantes que se produzcan, que habrán de ser cu
biertas mediante concurso, de acuerdo con las normas ante
riormente indicadas, fijándose la forma y plazos para concurrir 
al mismo.

Artículo cuarto.— Los funcionarios de la Escala Auxiliar del 
Cuerpo General Administrativo del Africa Española conserva
rán el derecho que les concedía 'el Reglamento ael Cuerpo Ge
neral Administrativo de la Zona del Protectorado de dieciséis 
de julio de mil novecientos cuarenta y tres y legislación com
plementaria en aquellos Territorios para obtener el diploma de 
taquigrafía, percibiendo los que se incorporen con este diploma 
y los que en lo sucesivo puedan obtenerlo las gratificaciones 
que establecen dichas disposiciones.

Artículo quinto.— Por la Presidencia del Gobierno se expe
dirán los correspondientes títulos administrativos a favor de 
los funcionarios que pasan a integrar el Cuerpo General Admi
nistrativo del Africa Española, con la misma fecha de publica
ción del presénte Decreto.

Artículo sexto.— En el ejercicio de sus funciones, tanto en 
la Presidencia del Gobierno como en los Departamentos mi
nisteriales, los funcionarios del Cuerpo General Administrativo 
del Africa Española desempeñarán el cometido que en cada 
uno de ellos tenga asignado el personal de igual categoría y 
clase de las Escalas Técnica y Auxiliar de los Cuerpos Adminis
trativos, y  percibirán los, mismos las gratificaciones, emolumen
tos. percepciones y demás derechos a que se refiere el artículo 
primero del Decreto de catorce de marzo del año en curso.

Artículo séptimo.— En todo lo no previsto en la presente 
disposición se estará a lo dispuesto en las normas contenidas 
en la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, sobre reintegración a la Península de los fun
cionarios españoles de la Administración de la Zona Norte 
de Marruecos; Ley de la misma fecha creando el Cuerpo Ge
neral Administrativo del Africa Española, y en el Decreto de 
catorce de marzo del presente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Mln.stro Subsecretario de la Presldenola 

del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

¡ i  DECRETO de 28 de marzo de 1957 relativo a la inte
 gración en la Administración del Estado español de

• i  los Interventores civiles del Servicio de intervenciones 
de Asuntos Indígenas de la Zona del antiguo Proteo

|  forado de España en Marruecos.

| En cumplimiento de lo preceptuado en la Ley de veintisiete 
i de diciembre de mil novecientos cincuenta y 5*eis, por la que 

se dispone la integración en la Administración del Estado es
pañol de los Interventores civiles del Servicio de Intervenciones 

j de Asuntos Indígenas de la Zona del antiguo Protectorado de J España en Marruecos;
| A propuesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia 
| del Gobierno y previo acuerdo del Conse.ip de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Los Interventores civiles constituirán un 
Cuerpo técnico, a extinguir, dependiente de la Presidencia del 
Gobierno, con la denominación de «Interventores civiles pro
cedentes de la Administración del antiguo Protectorado de 
España en Marruecos».

Artículo segundo.— La plantilla de este Cuerpo será la si
guiente:

j Un Interventor Territorial, a treinta y siete mil cien pese*
| setas de sueldo anual.

Ocho Interventores Comarcales, a treinta y un mil trescien- 
j tas pesetas de sueldo anual.
j Quince Interventores de primera, a veinticinco mil pesetas 
j de sueldo anual.
I Veinticuatro Interventores de segunda, a diecinueve mil pe

setas de sueldo anual.
Artículo tercero.— Los funcionarios pertenecientes al citado 

Cuerpo de Interventores civiles, a . extinguir, percibirán, ade
más de los expresados sueldos, dos pagas extraordinarias acu- 
mulables, a satisfacer en los meses de Julio y diciembre en 
las condiciones establecidas en la Ley de quince de marzo de 
mil novecientos cincuenta y uno y Decreto-ley ae diez de julio 
de mil novecientos cincuenta y tres.

Artículo cuarto.— Las plazas que integran la plantilla del 
Cuerpo serán cubiertas por e¡ personal comprendido en el es
calafón que se publicará por Orden de la Presidencia del Go-

! bienio.
Artículo quinto.— Los Interventores civiles serán destinados 

por la Presidencia del Gobierno a sus Servicios centrajes y 
provinciales o en la Administración de los Territorios Españo
les de Africa, encomendándoles -misiones similares, en 10 po
sible, a las que venían desempeñando.

Igualmente podrán ser utilizados los servicios de este per
sonal en las Representaciones diplomáticas y consulares de la 
Nación eh países del Norte de Africa ó en ei mundo árabe, 
siempre que lo estime conveniente el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, y asimismo en aquellos Departamentos ministeria
les y Organismos autónomos en los que pueaan desempeñar 
función adecuada a su capacitación.

Artículo sexto.— Por la Presidencia del Gobierno se expedi
rán los oportunos títulos administrativos a favor del personal 
á que se refiere el presente Decreto, con la misma fecha de 
publicación del mismo, naciéndose constar en ellos, por medio 
de diligencia, la situación administrativa en que quedaren.

Artículo séptimo.— En todo lo no previsto en la presente 
disposición se estará a lo dispuesto en las normas contenidas 
en la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis y Decreto de catorce de fnarzo de mil novecientos 
cincuenta y siete.

Por la Presidencia del Gobierno se dictarán las normas 
complementarias que exija la aplicación del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo cíe mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia

del Gobierno, *
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 28 de marzo de 1957 relativo a la inte
gración en la Administración del Estado español de 
los funcionarios procedentes de los Cuerpos de Topó
grafos ,  Delineantes. Porteros y una Mecanógrafa de 
Arabe,     d e           la Zona Norte de Marruecos.

En cumpliíniento de lo dispuesto en la Ley de veintisiete 
de diciembre' de mil novecientos cincuenta y seis, por la que 
los funcionarios españoles que prestan sus servicios en la
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Zona Norte de Marruecos se integran en la Administración 
del Estado en Ouerpos o plazas a extinguir dependientes de 
los Departamentos ministeriales cuyos Servicios tengarf mayoi 
analogía con las funciones que aquéllos desempeñan; a pro
puesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobier
no y previo acuerdo del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los funcionarios españoles procedentes 
de distintos Organismos de la Administración de la Zona Nor
te de Marruecos que se determinan en este Decreto pasarán 
a integrarse en la Administración' del Estado, constituyendo 
los Cuerpos, escala y cargo a extinguir dependientes de la 
Presidencia del Gobierno, en las condiciones que se establecen 
en los artículos siguientes.

Artículo segundo.—Loa Topógrafos del Servicio de Propie
dades de la Delegación de Hacienda de la Zona Norte de Ma
ri uecos constituirán una escala, a extinguir, con la denominar 
ción de «Topógrafos, a extinguir, procedentes de li Zoría Norte 
do Marruecos».

La plantilla de esta escala estará constituida por tres To- 
pógrafos asimilados a Jefes de Negociado de segunda clase y 
sueldo anual de dieciocho mil doscientas cuarenta pesetas.

Artículo tercero.—Los funcionarios del Cuerpo de Delinean
tes de la Zona Norte de Marruecos constituirán un Cuerpo, a 
extinguir, con la denominación de «Cuerpo de Delineantes, a 
extinguir, procedentes de la Zona Norte de Marruecos».

*La plantilla de este Cuerpo será la siguiente:

Un Delineante Mayor de segunda clas$, a veintisiete mil 
pesetas.

Once Delineantes Mayores de tercera clase, a veinticinco 
mil doscientas pesetas.

Veintiún Delineantes de primera clase, a veinte mil qui
nientas veinte pesetas.

Cinco Delineantes de segunda clase, a dieciocho mil dos
cientas cuarenta pesetas /

Artículo cuarto.—Una Mecanógrafa* de Arabe procedente de
la Cancillería Majzén de la Zona Norte de Marruecos consti
tuirá ún empleo, a extinguir, con la denominación de «Meca* 
nógrafa de Arabe, a extinguir, procedente de la Zona Norte 
de* Marruecos», con categoría de Auxiliar Mayor de primera 
clase y sueldo anual de. veinte mil quinientas veinte pesetas.

Artículo quinto. — El personal de Porteros procedente del 
Cuerpo Subalterno de la Administración de la Zona Norte de 
Marruecos constituirá un Cuerpo, a extinguir, con la denomi
nación de «Cuerpo de Porteros, a extinguir, procedente de la 
Zona  Norte de Marruecos».

La plantilla de este Cuerpo será la siguiente;

Siete Porteros Mayores, con ascenso, asimilados a Mayores 
principales, a veintiún mil cuatrocientas ochenta pesetas.

Doce Porteros Mayores de primera, asimilados a Mayores 
de primera, a diecinueve mil cuatrocientas cuarenta pesetas.

Cinco Porteros Mayores de segunda, asimilados a Mayores 
de segunda, a diecisiete mil cuatrocientas pesetas.

Nueve pQrteros Mayores de tercera, asimilados a Mayores 
de tercera, a quince mil trescientas sesenta pesetas

Diez Porteros primeros, a trece mil trescientas veinte pe- 
*et as.

Cinco Porteros segundos, a once mil ciento sesenta pesetas.

Artículo sexto.—Los funcionarios pertenecientes a la planti
lla, Cuerpos y empleo que se mencionan en los artículos an
teriores percibirán, además de los sueldos anuales que se 
señalan, dos pagas extraordinarias acumulables al sueldo, a 
satisfacer en los meses cíe julio y diciembre, en las condiciones 
establecidas en la Ley de quince de marzo de mil novecientos 
cincuenta y uno y Decreto-ley de diez de Julio de mil novecien
tos cincuenta y tres.

Artículo séptimo.—Las plantillas fijadas en los artículos an
teriores serán subiertas con el personal español de la Zona 
Norte de Marruecos de los Servicios respectivos, que se relacio* 
nará mediante Orden de la Presidencia del Gobierno, conce
diéndose el plazo de un mes, a partir de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para que ios interesados 
formulen las reclamaciones que estimen pertinentes

Artículo octavo.—Por la Presidencia del Gobierno se expe
dirán los correspondientes títulos administrativos a favor del 
personal interesado con la misma fecha de publicación del 
piesente Decreto.

Artículo noveno.—En todo lo no regulado en la presente 
disposición se estará a las normas contenidas en la Ley de 
veintisiete de diciembre de mil novecientos elncyenta y seis 
y en el Decreto de catorce de marzo de mil novecientos cin
cuenta y siete.

Por la Presidencia del Gobierno se dictarán las disposicio
nes complementarias precisas en ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno  

LU IS  CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A

D E C R E T O  de 22 de m arzo de 1957 por el que se in tegra  
en la A d m in is tra c ión  de Justicia  española a los f un
cionarios que prestan sus servicios en la Adm in istra
c ión  de Justic ia  de la Zona  N orte  de M arruecos.

La Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis integra en la Administración del Estado español
a los funcionarios no pertenecientes a Cuerpos o carreras de 
España que prestan sus servicios en la Administración de la 
Zona Norte de Marruecos, incorporándolos a los Departamen
tos ministeriales cuyos servicios tengan mavor analogía con 
las funciones que actualmente desempeñan.

En cumplimiento de la mencionada disposición debe inte
grarse en la Administración de Justicia española y acoplarse 
en las diferentes carreras y Cuerpos que la componen el per
sonal que viene ejerciendo sus funciones en los Tribunales de 
Justicia de Marruecos, creados por Dahir de pñmero de junio 
de mil novecientos catorce.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previ* 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los funcionarios . de nacionalidad espa
ñola que no procedan de Cuerpos o carreras de la Administra
ción de Justicia de España y presten sus servicios en ios Tri
bunales de Justicia de la Zona Norte de Man uecos. creados 
por Dahir de primero de junio de mil novecientos catorce, 
pasarán a depender de este Ministerio, forma nao Cuerpos, es
calas o plazas, a extinguir, en las condiciones que determinan 
los artículos siguientes: .

Artículo segundo.—Los Jueces de Paz constituirán un Cuer
po, a extinguir, con la denominación de «Jueces de Paz pro
cedentes de la Zona Noite de Marruecos».

La plantilla de este Cuerpo estará constituida, por dos pla
zas asimiladas a Jueces Comarcales de tercera categoría, con 
el éueldo anual de veinticinco mil doscientas pesetas.

Artículo' tercero.—Un Fiscal de Paz procedente de ia Zona 
Norte de Marruecos, desempeñará una plaza, a extinguir, asi
milada a la categoría de Fiscal Comarcal con el sueldo anual 
de veintiún mil cuatrocientas ochenta pesetas

Artículo .cuarto.—Los funcionarios del Cuerpo Administrati
vo de los Tribunales de Justicia de Marruecos constituirán un 
Cuerpo, a extinguir^ con la denominación de «Oficiales de la 
Administración de Justicia ̂ procedentes de la Zona Norte de 
Marruecos».

La plantilla de este Cuerpo estará constituida por:

Ocho plazas asimiladas a Oficiales de Tribunales de prime
ra categoría, con el sueldo anual de veintinueve mil ochocien
tas ochenta pesetas.

Tres plazas asimiladas a Oficiales de Tribunales de segunda
categoría, con el sueldo anual de veintiséis milv seiscientas
cuarenta pesetas.

Doce plazas asimiladas a Oficiales de Tribunales de tercera
categoría, con el suéldo anual de veintitrés mil doscientas
ochenta pesetas.

Seis plazas asimiladas a Oficiales de Tribunales de cuarta 
categoría, con el sueldo anual de diecinueve mil cuatrocientas 
cuarenta pesetas.

Dos plazas asimiladas a Oficiales de Tribunales de quinta 
categoría, con el sueldo anual de dieciséis mil cuatrocientas 
cuarenta pesetas.
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Estos funcionarios percibirán ios sueldos expresados ante 

riormente, en virtud de la equiparación económica prevenida 
en ei párrafo primero oel articulo tercero de ‘.a Ley de veinti
siete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis

Artículo quinto.—Los tunclonarios del Cuerpo de Alguaciles 
de los Tribunales de Justicia de la Zona Norte de Marruecos 
constituirán un Cuerpo, a extinguir con la denominación de 
«Agentes Judiciales de la Administración de Justicia proce
dentes de la Zona Norte de Marruecos».

La plantilla de este Cuerpo estará constituida del siguiente 
modo:

Seis plazas asimiladas a Agentes Judiciales Mayores, con el 
sueldo anual de diecisiete mil cuatrocientas cuarenta pesetas.

Ocho plazas asimiladas a Agentes Judiciales primeros, con 
el sueldo anual de quince mil trescientas sesenta pesetas.

Artículo sexto.—El Subalterno primero de Prisiones de la 
Zona Norte de Marruecos desempeñará una plaza, a extinguir 
asimilada a Auxiliar Penitenciario de tercera ciase del Cuerpo 
de Prisiones, con el sueldo anual de once mil cuatrocientas 
pesetas. '

Artículo séptimo. — Los funcionarios pertenecientes a los 
Cuerpos. Servicios, escalas o plazas a que se refieren los artícu
los anteriores percibirán, además de los sueldos que se estar 
blecen, dos pagas extraordinarias acumulables al sueldo, a sa
tisfacer en los meses de Julio y diciembre, y las gratificaciones 
que corresponda conforme a la legislación vigente en España

Articulo octavo.—Las plazas y plantillas a que se refieren 
los artículos anteriores serán cubiertas por el personal com 
prendido en los escalafones o relaciones que se publicarán por 
Orden ministerial, y en cuanto a los destinos se estará a lo 
dispuesto en los artículos segundo y tercero del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de catorce de marzo de mil novecien
tos cincuenta y siete.

Articulo noveno.—El Ministerio de Justicia expedirá los co
rrespondientes títulos administrativos haciendo constar en los 
mismos, por medio de diligencia, la situación de los funcio
narios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

DECRETO de 22 de marzo de 1951 sobre incorporación 
al Ministerio de Hacienda de diverso personal proce
dente del Protectorado de España en Marruecos, en 
cumplimiento de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

En cumplimiento a lo dispuesto en la ‘ Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, por la que 
lo* funcionarios de nacionalidad española que prestan sus ser
vicios en la Zona Norte Cf Marruecos se integran en la Admi
nistración Central del Estado en Cuerpos o plazas, a extinguir 
dependientes de los Departamentos ministeriales cuyos Servi
cios tengan mayor analogía con las funcione^ que aquéllos 
desempeñan; a propuesta de) Ministro de Hacienda v previa 
conformidad del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los funcionarios españoles destinados en 
el Servicio de Arquitectura de la Zona Norte de Marruecos 
pasarán a depender del Ministerio de Hacienda, constituyendo 
una escala, a extinguir, con la siguiente denominación:

Un Arquitecto Jefe, a veintisiete mil pesetas. X
Dos Arquitectos a veinticinco mil doscientas pesetas.
Siete Aparejadores, a dieciocho mil doscientas cuarenta pe

setas.
Un Maestro de obras, a once mil ciento sesenta pesetas.

Articulo segundo.—Los funcionarios españoles destinados en 
los Servicios Centrales. Representaciones Terrir eriales v Loca
les y Servicios de Aduanas de la Delegación de Hacienda de

ia ¿ona Norte de Marruecos pasarán a depender igualmente 
de este Ministerio, constituyendo Cuerpos, escalas o plazas, a 
extinguii, en las condiciones que determinan los artículos si
guientes:

Articulo tercero.—El personal de los Servicios Centrales 
constituirá una plaza, a extinguir, con la denominación de «Ar
chivero, a extinguir, con categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase, procedente ae la Zona Norte de Marruecos», 
con el sueldo anual de veinte mi! quinientas veinte pesetas

Articulo cuarto.—El personal de las Representaciones Te
rritoriales y Locales constituirá una escala con la denomina
ción de «Agentes Ejecutivos, a extinguir, procedentes de la 
Zona Norte de Marruecos». La plantilla de esta escala será la 
siguiente:

Ocho Agentes Ejecutivos, a trece mil trescientas veinte pe
setas.

Estos funcionarios desempeñarán en los Servicios Centra
les y provinciales de este Ministerio las funciones de Auxiliares 
Administrativos.

Artículo quinto.—Los Jefes y Auxiliares de Almacenes ai 
servicio de las Aduanas de la Zona Norte de Marruecos conti
nuarán en igual forma y categoría, incorporándose a este Mi
nisterio, a las órdenes de la Dirección General de Aduanas, 
con la denominación de «Jefes y Auxiliares de Almacenes de 
Aduanas, a extinguir». Las plantillas de esta escala serán* las 
siguientes:

Un Jefe de Almacén, con ascenso, a diecinueve mif cuatro
cientas cuarenta pesetas..

Dos Jefes de Almacén de primera, a diecisiete mil cuatro
cientas pesetas.

Cinco Jefes de Almacén de segunda, a quince mil trescien
tas sesenta pesetas.

Nueve Auxiliares de Almacén, a trece mil trescientas veinte 
pesetas.

Prestarán sus servicios en las oficinas y Aduanas que se 
designen por la Dirección General del Ramo, sometiéndose 
disciplinariamente a) Reglamento del Cuerpo Administrativo 
de Aduanas, de siete de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

Artículo sexto.—La plantilla constituida por el personal del 
Resguardo al servicio de las Aduanas de la Zona Norte de Ma
rruecos pasará a depender de este Ministerio con sus actuales 
categorías, bajo la dirección Inmediata de la Dilección General 
de Aduanas, con la denominación de «Resguardo de Aauanas, 
a extinguir». La plantilla de este grupo será la siguiente:

Once Vigilantes de primera, a doce mil doscientas cuarenta 
pesetas.

Treinta y un Vigilantes de segunda, a ocho mil cuatrocien
tas pesetas.

Ciento dieciséis Vigilantes de tercera, a ocho mil cuarenta 
pesetas.

Este personal se regirá para su disciplina por el Reglamento, 
de veintidós de septiembre de mil novecientós cuarenta y siéte 
de los Puertos Francos de Canarias, a los que se adscribe, en 
cuyos puertos prestarán sus seryieios así como a las órdenes 
de los Técnicos de Aduana,- encargados de la inspección de 
Fronteras y Costas de !a Península

Artículo séptimo. — Los funcionarlos pertenecientes a los 
Cuerpos, escalas o plazas que se mencionan en los artículos 
anteriores percibirán, acemás de los sueldos anuales que se 
señalan, dos pagas extraordinarias acumulables al sueldo a 
satisfacer en los meses oe julio y diciembre (Lev de quince de 
marzo de mil novecientos cincuenta y uno y Decreto-ley de 
diez de julio de mii novecientos cincuenta .y tres).

Articulo octavo.—Las plantillas fijadas en ios artículos an
teriores serán cubiertas con ej personal español de <a Zona 
Norte de Marruecos de los Servicios respectivos, que se rela
cionarán mediante Orden del Ministerio de Hacienda.

Artículo noveno.—Por las Direcciones Generales de este Mi
nisterio que corresponda se expedirán ios correspondientes tí
tulos administrativos a favor $el personal interesado, con la 
misma fecha de publicación del presente Decreto, haciéndose 
constar en ios mismos por medio de diligencias ia situación 
administrativa en que quedaren.

Artículo décimo.—En todo lo no expuesto en la presente dis
posición, se estará a lo dispuesto én las normas contenida* en 
la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis y en el Decreto de catorce de marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete.
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Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las disposiciones 
Complementarias precisas en ejecución del presente Decreto.

Disposición transitoria—Se reconoce el derecho al ascenso, 
sin sujeción al turno de antigüedad, a los Vigilantes de segunda 
y tercera aprobados en lus exámenes reglamentarios con arreglo 
a la legislación vigente en la Zona Norte de Marruecos en 
veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis 

-y que se encuentren en expectación de cubrir vacante de Vi
gilantes de primera v segunda clase, respectivamente.

Así lo dispongo por el presente Decreto,. ando en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
MARIANO NAVARRO RUBIO

ORDEN de 25 de marzo de 1957 por la que se dictan 
normas para la fijación de la base exenta del Impuesto 
sobre el Calzado, de la Contribución de Usos y  
Consumos por el artículo tercero del Decreto-ley de 22 de 
febrero de 1957.

Ilmo. Sr.: Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la autorización segunda del artículo tercero del Decreto-ley 
de 22 de febrero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

del 22 de marzo siguiente), relativo a la elevación de la base 
exenta del impuesto sobre el calzado de la Contribución de 
Usos y Consumos, de 15 pesetas, fijadas en el Reglamento, 
a 40 pesetas, establecido por el citado Decreto-ley, este Minis
terio. de conformidad con la autorización sexta del mencionado 
articulo y disposición legal, ha tenido a bien dictar las siguien
tes normas:

1.a El artículo 81, «Objeto del impuesto sobre el calzado», 
del Reglamento aprobado por Decreto de 28 de diciembre de 
1945. se entenderá redactado con el siguiente texto:

«Este impuesto, creado por la Ley de 16 de diciembre de 1940 
y modificado por la de 31 de diciembre de 1941 grava el calzado 
de todas clases, cualquiera que sea su aplicación y material 
con que esté confeccionado, cuyo precio de venta en origen sea 
superior a cuarenta pesetas el par.»

2 a La modificación a que se refiere la nornía anterior em
pezará a regir el día 1 de abril de 1957

3.a Se -autoriza a la Dirección General de la Contribución 
de Usos y Consumos para dictar las instrucciones precisas para 
el cumplimiento de lla presente Orden

1̂ 0 que comúnico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1957.—P D., A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de la Contribución de Usos y Con
sumos.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 27 de marzo de 1957 por la que se dictan 
instrucciones para los exámenes de Grado Elemental 
y Superior del Bachillerato.

Ilmo. Sr.: Con miras al perfeccionamiento de los exámenes 
de Grado del Bachillerato, a la vista de las instrucciones dicta
tadas en años anteriores y teniendo en cuenta los resultados 
obteníaos, parece que deben ser Introducidas algunas modifica 
clones en cuanto a los procedimientos y al contenido.

En consecuencia.
Este Ministerio ha tenido a bien dictar las adjuntas instruc

ciones para los exámenes de Grado Elemental y Superior del 
Bachillerato.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo Cíe 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

INSTRUCCIONES PARA LOS EXAMENES DE GRADO 
ELEMENTAL Y SUPERIOR DEL BACHILLERATO

NORMAS GENERALES

Convocatoria de exámenes

Los exámenes de Grado Elemental y Superior del Bachille
rato se celebrarán en dos convocatorias anuales: una, en los 
meses de mayo y junio, y otrá, en el mes de septiembre.

Los exámenes de la primera darán comienzo el día 25 de 
mayo para el Grado Elemental, y a meai^ia que vayan -terml 
nando éstos comenzarán los de Grado Superior En la convo
catoria de septiembre, los del Grado Elemental comenzarán el 
día 15 de este mes. y también se celebrarán los del Superior 
a continuación de los del Elemental.

El orden de los exámenes de los alumnos se determinará en 
cada Distrito Universitario por la Inspección ae Enseñanza 
Media.

2.—Inscripción de matrícula

a) Para poder matricularse en los Grados será necesario 
tener aprobadas todas las asignaturas que forman parte de

los cursos anteriores, conforme al vigente Plan de Estudios del 
Bachillerato, salvo los casos de convalidación reglamentaria
mente concedida.

Las fechas ae matricula serán del 10 al 15 de mayo para 
la convocatoria de mayo y junio, y del 8 al 12 de septiembre 
para la de este mes

b) La inscripción de matricula en el examen de Grado Ele
mental o de Grado Superior y el consiguiente pago de dere. 
chos solamente tendrán validez para una convocatoria

En consecuencia, los alumnos que tengan que examinarse en 
posteriores convocatorias, ya sea por haber sido suspendidos, ya 
por no haber hecho uso de la matrícula, aeberán repetir la 
inscripción y el pago

c) Los alumnos deberán matricularse inexcusablemente en 
la misma clase de enseñanza (oficial, colegiada o libre) a que 
hayan pertenecido durante el curso.

d) Los alumnos oficiales y colegiados ostentan tal condi
ción mientras permanezcan matriculados de algún curso en 
un Instituto o en un Colegio Por tanto, si se presentan a exar 
men de grado en un curso académico posterior al de su ma
trícula en dicho Centro, quedarán sujetos, al efectiíar los exá
menes de grado, al régimen de los alumnos libres, sin perjuicio 
de que una v$z superadas las pruebas puedan proseguir sus 
estudios por áÉuella clase de enseñanza que consideren con
veniente. T

e) Los alumnos serán inscritos en las pruebas del Gra
do Superior en la misma especialidad, Letras o Ciencias 
que hayan cursado en los años quinto y sexto del Bachi- 
lleiato.

f) Quienes tengan aerecho a examinarse del Grado Supe
rior sin haber rendido pruebas de dichos cursos podrán elegir 
libremente la realización de las pruebas de Letras o las de 
Ciencias.

g) En las pruebas de Grado, tanto Elemental como Supe* 
rior, se inscribirá y examinará el alumno del idioma moderno 
en que haya estado matriculado durante los dos últimos cursos 
Todo ejercicio que no se ajuste a esta norma será nulo, y, por 
lo tanto, quedará invalidada la prueba.

h) El Libro de Calificación Escolar, que habrá de ser pre
sentado al solicitar la inscripción, será devuelto después de 
insertar en él la ailigencia de matrícula y una fotografía re
ciente del alumno. Dicho libro lo presentará el alumno al Tri
bunal en el momento de comenzar el primer ejercicio del res
pectivo grado, y le será devuelto, con la calificación, una vez 
acabadas las pruebas.

i ) . Los Directores de los Centros cuidarán de que todos los 
alumnos que puedan presentarse a dichas pruebas tengan dili
genciado el Libro de Calificación Escolar antes del comienzo 
de los plazos ae matrícula. Con este objeto tomaráñ todas las
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medidas oportunas para que los exámenes de los cursos cuarto 
y sexto se realicen con la conveniente antelación, sin perjuicio 
de la normal continuación de las clases hasta el 31 de mayo.

3.—Lugar de la celebración de Iqs exámenes

Los exámenes de ambos grados. Elemental y Superior, se ce
lebrarán en todas las poblaciones que tengan Instituto Nacional 
de Enseñanza Media

Las pruebas tenarán lugar en los locales de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media o de otros Centros docentes 
oficiales designados por el Rector, a propuesta de la Inspección 
de Enseñanza Media

4.—De los Tribunales

a) Normas rectoras.—La composición de los Tribunales de 
grado se ajustará a lo dispuesto por los artículos 98, 99, 100, 
102, 103 y 104 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Me
dia, ae 26 de febrero de 1953.

b) Propuesta de jueces.—-A tal efecto, los Rectores de la* 
Universidades enviarán a la Dirección General de Enseñanza 
Media, antes aeí día 15 de abril de cada año. relación nominal 
de los Catedráticos de Universidad que propongan cuando pro
ceda. para la presidencia de los Tribunales previamente fijados 
por el Ministerio, asi como de los suplentes.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley, 
la Inspección solicitará de los Ordinarios de las aiócesis en 
que hayan de celebrarse los exámenes la designación de un 
Profesor oficial de Religión como Vocal titular y otro como 
suplente, que deben actuar en cada uno de los Tribunales de 
los grados Elemental y Superior, para juzgar de la reválida de 
esa materia a los alumnos que se presenten ante cada Tribunal

Los Inspectores Jefes de los Distritos Universitarios comu
nicarán también en ias mismas fechas a la Inspección Central 
los nombres de los Vocales ae los Institutos y de los Centros 
no oficiales (con especificación de dos Vocales suplentes por 
cada Centro oficial o no oficial) que a instancias de la Ins 
pección hayan sido propuestos por sus respectivos Directores, 
según lo dispuesto en los artículos 98 y 99 de la Ley

c) Nombramiento—Las propuestas así elevadas se enten
derán aechas para las convocatorias de Junio y septiembre, y 
sobre ellas el Ministerio hará la designación de los distintos 
Tribunales de una y otra convocatoria.

d) Actuación de los Tribunales.—Cerrado el plazo de ma
trícula. la Inspección del Distrito dispondrá el orden en que 
han de actuar los Tribunales de su circunscripción, a fin de 
que pueda saberse con anticipación la fecha en que han de 
presentarse los alumnos.

En caso de constituirse varios Tribunales en una localidad 
para el mismo grado, .la Inspección adscribirá disorecionalmente 
los Centros a cada uño de esos Tribunales

Los alumnos de grado Elemental pertenecientes a Centros 
situados en la demarcación de una diócesis, que se examinen 
en una localidad enclavada en otra distinta, lo harán ante el 
Vocal de Religión designado por el Ordinario de esta última 
diócesis

Se podrá examinar en domingos y días festivos, previo per
miso de la Autoridad competente.

e) Constitución.—Los Tribunales deberán iniciar sus tareas 
con una sesión previa a ia que asistan todos los miembros per
manentes y no permanentes en la que se dé lectura a las ins
trucciones que reglamentan los exámenes de grado.

Los Presidentes de los Tribunales podrán, en su caso, exigir 
a los Jueces representantes de Centros * de Enseñanza Media 
no ofictal el certificado anual de ejercicio profesional, en el 
respectivo Centro, expedido por el Colegio Oficial de Doctores 
y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias del Distrito 
correspondiente.

Si algún Vocal representante de un Centro no se presen
tara a tiempo para los ejercicios escritos, podrá comenzarse 
sin él.

5.—Proposición de los temas para ambos grados
a) Los temas para los ejercicios escritos serán enviados 

por el Ministerio.
b) Durante los ejercicios escritos estarán presentes la par

te permanente del Tribunal y dos representantes de los Cen
tros interesados, designados por éstos, al objeto de comprobar 
el cumplimiento de las normas dictadas. La apertura de los 
sobres, la lectura de los temas, la distribución de los ejercicios 
y la vigilancia de los mismos será de la incumbencia de los 
miembros permanentes del 'Tribunal.

c) Los alumnos no podrán emplear papel distinto del que 
él Tribunal les proporcione. Las operaciones auxiliares que

necesiten realizar deberán escribirlas en las mismas hojas de 
papel que empleen para ei desarrollo del tema.

d) Las faltas de orden y aisciplina de ios alumnos pueden 
ser castigadas por orden del Presidente con la expulsión de la 
sala y la pérdida de la convocatoria.

6.—Pruebas

A) G ra do  e l e m e n t a l .—Se divide en dos pruebas:

a) De aptitud.
b) De calificación.

a) Prueba de aptitud.

Constará de los siguientes ejercicios:

1.« Explicación de un texto escogido entre los que figuran 
en los cuestionarios de Lengua y Literatura, de los cuatro pri
meros cursos, estén o no señalaaos con asterisco. Las explicar 
ciones se harán de acuerdo con las preguntas que acompañarán 
a cada texto Estas preguntas,. lejos de limitarse exclusiva
mente a la asignatura, tenderán a enlazar el texto y su con
tenido con la situación histórica y cultural en que fué escrita

A continuación de la explicación del texto se pedirá al exa
minando una breve redacción sobre algún tema sugerido por 
el mismo texto

Las preguntas guardarán relación con el grado de madu
rez de ios alumnos

Duración: Hora y media.
2.° Matemáticas.—Cuatro cuestiones teóricas y dos pro

blemas.
Para obtener cinco puntos, los alumnos tienen que contes

tar a dos de las cuestiones y plantear y resolver un proble
ma. La solución del problema sin su planteamiento y opera
ciones no se considerará váiida.

Duración: Hora y media.
3.° Latín.—Traducción, con diccionario, y contestación a 

cuestiones morfológicas y sintácticas relativas al texto Se 
añadirá alguna pregunta acerca de temas histórico-culturales 
en relación con el trozo traducido.

Duración: Hora y media.

b) Prueba de calificación.

1.° Un tema de Letras. Los temas no serán de un cues
tionario publicado con anticipación, sino enviados por el Mi
nisterio en sobres cerrados, pero tomándolos de los cuestio
narios oficiales de los cuatro primeros cursos, aprobados por 
Orden de 21 de enero de 1954.

No llevarán un simple enunciado, sino que constarán de un 
complejo de preguntas o epígrafes sobre el tema de modo 
que el alumno pueda demostrar su formación en las diversas 
disciplinas de Letras. Poará pedirse al alumno la expresión 
gráfica a mano alzada de algún motivo relacionado con el 
tema.

Las asignaturas objeto directo de este ejercicio son: Geo- *
grafía e Historia.

Duración: Una hora.
2.° Un tema de Ciencias.—Para este ejercicio vale cuanto 

se ha dicho respecto del de Letras en lo tocante a su for
mulación. su envío por el Ministerio, su extracción de los 
cuestionarios oficiales y la implicación de varia* disciplinas 
de Ciencias en las preguntas o epígrafes de que consta Po
drá pedirse al alumno la expresión gráfica a mano alzada 
de algún motivo relacionaao con el tema.

Son objeto directo de este ejercicio: Física, Química y 
Ciencias Naturales

Duración. Una hora.
3.° Un tema de Religión, enviado por el Ministerio, en la 

misma forma que los de Letras y Ciencias.
Duración: Media hora.
4.° Lectura y traducción del idioma moderno. Este ejerci

cio será oral y tendrá una duración de dos o tres minutos. 
El Tribunal podrá, si lo estima el Presidente, disponer que la 
traducción se realice por escrito, dedicando en este caso me
dia hora al escrito y cinco minutos a la lectura, como má
ximo. Si la traducción se hace por escrito, se permitirá jdI 
uso de diccionario

Lectura y traducción serán calificadas conjuntamente con 
una sola nota

En las pruebas de grado se examinará a cada alumno del 
idioma que haya aprobado en los dos cursos anteriores, del 
cual se hará mención, a estos efectos, en la diligencia de ma
trícula.
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La puntuación particular del idioma en el Grado Elenien
tal se insertará en el acta a efectos de lo previsto en el artícu
lo octavo, párrafo segundo, del Decrete de 12 de junio de 1953

 B) G r a d o  s u p e r io r .—Queda reducido a una sola prueba, 
que constará de los siguientes ejercicios:

1.° Comentario de un texto elegido entre los que figuran 
en los cuestionarios oficiales^ de los cursos quinto y sexto, 
aprobados por Orden ministerial de 21 de enero de 1954, estén 
o no señalados con asterisco La explicación o comentario se 
hará de acuerdo con las preguntas que acompañen a cada 
texto, las cuales tenderán a enlazarlo con la situación histó 
rico-cultural en que fue escrito.

A continuación de cada comentario se pedirá al alumno 
una breve redacción sobre temas sugeridos por el mismo texto.

Las preguntas guardarán relación con el grado de madu
rez deseable en el alumno

Duración. Hora v media.
2.° a) Opción Letras: Latín. Traducción con diccionario 

y contestación a cuestiones morfológicas y sintácticas relati
vas al texto También se añadirán preguntas sobre temas his- 
tórico-culturales sugeridos por'el mismo texto.

Duración Hora y media
b) Opción Ciencias: Matemáticas.—Cuatro cuestiones teó

ricas y dos problemas
Los alumnos tienen que contestar a dos de las cuestiones } 

plantear y resolver un problema (sin que valga la solución sin 
gu planteamiento y operaciones) para obtener cinco puntos

Duración: Hora y media
3° a) Opción Letras: Griego.—Traducción con dicciona

rio de un texto de este idioma y contestación a preguntas so
bre morfología sintaxis y palabras españolas derivadas de 
algunas de las que figuran en el texto. Podrán añadirse pre
guntas sobre temas histórico-culturales relacionadas con el 
pueblo griego y sus instituciones.

Duración: Una hora.
b) Opción Ciencias. Física.—Cuatro preguntas teóricas y 

dos problemas de Física.
Para obtener cinco puntos en este ejercicio, los alumnos 

deberán contestar a dos de las preguntas y resolver un pro
blema como mínimo La solución de un problema sin su plan
teamiento y operaciones no se considerará válida.

Duración Hora y  media.
4.° a) Un tema de Letras Los temas no serán de un 

cuestionarlo publicado de antemano, sino enviados por el Mi
nisterio al Tribunal, en sobre cerrado, y serán formulados to
mando como base los cuestionarios oficiales de los dos últi
mos cursos del Bachillerato, correspondientes a las asignatu
ras de Geografía e Historia y Filosofía, aprobados por Orden 
ministerial de 21 de enero de 1954.

Estos temas constarán de un conjunto de preguntas o epí
grafes sobre el punto central elegido Las preguntas, se harán 
de forma que el alumno pueda demostrar su formación en la¿ 
diversas disciplinas de Letras Este ejercicio será escrito Po
drá pedirse al alumno la expresión gráfica a mano alzada de 
algún motivo relacionado con el tema.

Duración Una hora.
b) Un tema de Ciencias. Este ejercicio, que tendrá carac

terísticas semejantes al anterior, abarcará temas de Química y 
Ciencias Naturales y deberá dar ocasión al alumno de ma 
nifestar su formación en las disciplinas de Ciencias Podrá 
pedirse al alumno la expresión gráfica a mano alzada de al
gún motivo relacionado con el tema.

Duración: Una hora.
5.° Un tema de Religión, enviado por el Ministerio, como 

los de Letras y Ciencias.
Duración: Meaia hora.
6.° Práctico Este ejercicio consistirá en la contestación a 

diferentes preguntas sugeridas ante la vísta de fotografías, 
reproducciones u objetos naturales y aparatos. Serán objeto de 
este ejercicio ios conocimientos del alumno sobre Geografía 
e Histeria, Física, Química y Ciencias Naturales.

Este ejercicio será oral No obstante, el Tribunal podrá, 
discreciónalmente. exigir que se realice por escrito.

Duración Unos tres minutos.
7.° Lectura y traducción del idioma moderno, sin diccionar 

¡rio Este ejercicio será oral
La traducción, a juicio del Presidente del Tribunal, podrá 

hacerse por escrito, pero sin diccionario. En este caso se con
cederá as los alumno*: media hora para la traducción y dos o
tres minutos para la lectura.

Lectura y traducción se calificarán siempre conjuntamen
te con una sola nota.

7.—Modo de juzgar los ejercicios de ambos grados

a) Los ejercicios de comentarios de textos y traducción del 
idioma moderno deberán ser juzgados por los Vocales que de
signe el Presidente Será inexcusable que dichos ejercicios 
sean leídos, por lo menos, por un Juez permanente del Tri
bunal y un Juez del Centro a que pertenezca el alumno

b) Los ejercicios, de Latín y de Griego deberán ser Juz
gados por los Jueces de Letras y por el Presidente; los de 
Matemáticas y de Física, por los Jueces de Ciencias y el Pre
sidente Los ejercicios escritos sobre el desarrollo de los te
mas del programa, por los miembros que designe el Presiden
te del Tribunal, y siempre procediendo como determina el 
primer párrafo de este número.

Todo ello sin perjuicio de que unos y otros puedan ser 
examinados por todo el Tribunal, a petición de cualquiera de 
sus miembros

c) La calificación de los ejercicios de Religión se hará por 
ei Vocal de dicha asignatura nombrado a propuesta dei Or
dinario respectivo. Aunque dicha calificación es de exclusiva 
competencia de dicho Vocal, se concede a los. miembros del 
Tribunal la potestad de solicitar del Presidente que los ejer
cicios escritos sean elevados a la Inspección Central y ^ m e
tidos a los Delegados de la Autoridad Eclesiástica cuando es
timaren que dicha calificación no es equitativa, sin perjui
cio de que de momento prospere la calificación deí menciona
do Vocal Por dicha Delegación de la autoridad eclesiástica 
en la Inspección se estudiarán las reclamaciones así formula
das, a efectos de proponer a la jerarquía eclesiástica compe
tente los remedios oportunos, si fueren necesarios.

8.—Calificaciones

Cada uno de los ejercicios de las dos pruebas escritas del 
Grado Elemental y de la única del Grado Superior será cali
ficado poi los miembros del Tribunal que hayan intervenido 
en él. de acuerdo con lo que se dispone en el número siete de 
estas instrucciones

El orden de la calificación en las distintas pruebas del
Grado Elemental será el siguiente:

a) Prueba de aptitud.

1. Explicación del texto.
2 Matemáticas.
3. Latín. -

b) Prueba de calificación.

1. Tema de Letras
2. Tema de Ciencias.
3. Tema de Religión.
4. Lectura y traducción del idioma moderno.
5. Libro de calificación escolar.

Para el Grado Superior el orden será el siguiente;

1. Comentario del texto.
2. Latín o Matemáticas.
3. Griego o Física
4. Tema de Letras
5. Tema de Ciencias.
6 Tema de Religión.
7. Lectura y traducción del idioma moderno.
8. Práctico |
9. Libro de Calificación Escolar. 1

9.—Normas de calificación para ambos grados

a) La puntuación que los Jueces podrán otorgar en los dls¿ 
tintos ejercicios a que estas instrucciones se refieren es la com
prendida entre cero y diez puntos.

b) Valoración de la prueba de aptitud de Grado Ele
mental—Esta prueba sólo dará lugar a la declaración de apto 
o no apto.

Para ser declarado apto en la prueba de aptitud y pasar, 
en consecuencia, a la de calificación será necesario que la 
media aritmética de las puntuaciones obtenidas en cada uno 
de sus ejercicios sea Igual o superior a cinco puntos

La aprobación de la prueba de aptitud de Grado Elemen
ta J tendrá validez definitiva y por tanto, no deberá repe
tirse en las convocatorias siguientes

c) Valoración de la prueba de calificación de Grado Ele- 
mental.—Para hallar el valor medio representativo de esta ca-



*

B. O. del E.—Núm. 92 - 2 abril 1957 * 23

lificaeión se considerarán como sumandos cada uno de ios 
ejercicios y la media del Libro de Calificación Escolar.

d) Valoración de la prueba única de Grado Superior.—En 
la presente convocatoria de Grado Superior no hay más que 
una única prueba La calificación será la media resultante de 
las calificaciones parciales, incluida la media del Libró de 
Calificación Escolar

Se dan por válidos los ejercicios de la prueba de aptitud 
de convocatorias anteriores, siempre que se haya aprobado di
cha prueba. En este caso se obtendrá únicamente la media 
de tos nuevos ejercicios que se realicen, añadiéndoles la nota 
del Libro de Calificación Escolar

e) Libro de Calificación Escolar.—En el Elemental sólo 
se tendrá en cuenta la puntuación del Libro de Calificación 
Escolar cuando la media de las calificaciones obtenidas en los 
ejercicios de la prueba de calificación alcance o supere los 
cinco puntos, y en el Supefior, en todo caso.

La nota media del Libro de Calificación Escolar, que debe 
ser tenida en consideración como un sumando más, se obten
drá: Para el Grado Elemental, por las calificaciones de todas 
las asignaturas de los cuatro primeros cursos, para el Grado 
Supenor, por las obtenidas en todas la s ' asignaturas de los 
cursos quinto y sexto 

i f) Calificación definitiva del Grado Elemental El alumno 
será, declarado no apto, sin necesidad de más requisitos, cuando 
en la prueba de aptitud no alcance la media de cinco puntos.

El alumno será declarado suspenso si no alcanza la media 
de cihco puntos en la prueba de calificación.

Supuesta la obtención de cinco puntos o más en la prueba 
de calificación, la media de esa puntuación y la obtenida en 
la prueba de aptitud determinará la nota final de los exáme
nes de Grado .de acuerdo con la siguiente escala:

Sobresaliente, cuando el alumno obtenga la media de 8,5 
o más puntos: Notable, cuando obtenga la med|a de 7 o más 
puntos, sin llegar a 8,5, y aprobado, cuando obtenga la me
dia de cinco o más puntos, sin llegar a siete.
* g) Efectos de las calificaciones desfavorables en el Grado 

Elemental. El alumno que • sea declarado no apto en la prue
ba de aptitud deberán repetir en convocatoria posterior to
dos los ejercicios del Grado. x

El alumno que resulte suspenso en la prueba de califica
ción deberá repetir, en convocatoria posterior, esta prueba, 
pero no la de aptitud, cuya puntuación le será reconocida.

h) Calificación de la prueba de Grado Superior. Las notas 
serán: Sobresaliente, si se obtiene una media de 8.5 ó más 
puntos: Notable, si se obtiene una media de 7 ó más puntos, 
sin llegar a ocho y medio; Aprobado, cuando se obtenga una 
media de 5 ó más puntos, sin llegar a 7, y Suspenso, cuando 
no se llegue a 5 puntos.

i) Matrícula de Honor. Cada Tribunal de Grado podrá 
otorgar una Matrícula de Honor por cada veinte alumnos ,o 
fracción de veinte, superior a quince, del total de los exami
nados por el mismo.

A efectos de concesión de Matriculas de Honor, se entien
de por cada Tribunal el formado por el Presidente y los dos 
Vocales permanentes

La concesión se hará entre los que hayan obtenido la nota 
de sobresaliente y tengan mayor puntuación. En caso de igúal 
dad se atenderá al mejor expediente académico reflejado en 
su Libro de/Calificación Escolar

Los álumnos que hayan sido galardonados con la Matricu
la de Honor tendrán derecho a la expedición gratuita del Ti 
tulo de Bachiller del Grado correspondiente, excepto del timbre 
del Estado; a que en el Diploma figure esa calificación y a la 
inscripción gratuita-en el primer curso de los estudios poste
riores.

j) Premios en el Grado Superior. En cada Distrito Uni
versitario poará concederse, previa oposición, un premio ex
traordinario por cada 500 alumnos examinados de Grado Su
perior o Tracción mayor de 250 Para optar al premio extra
ordinario se necesitará haber obtenido en la convocatoria 
última la nota de sobresaliente con Matrícula de Honor La 
concesión j del premio otorgará al alumno los mismos derechos 
que la Matricula de Honor, y además la inscripción gratuita 
en el primei curso de los estudios superiores al preuniver
sitario.

El Ministerio convocará anualmente un concurso nacional, 
entre los alumnos que hayan obtenido premio extraorainano 
en el Grado Superior del Bachillerato, para la concesión de 
cinco premios nacionales Aparte de la correspondiente recom
pensa, el Ministerio publicará los trabajos, que hayan logrado 
premio.

10.—Discrepancia y recursos

Cuando exista notoria discrepancia entre las calificaciones 
dadas a un alumno por diferentes Vocales y en la misma ma
teria, el Presidente invitará a los Jueces discrepantes a re
considerar sus anotaciones, con objeto de armonizar los cri
terios. A partir de dos puntos de diferencia se considerará 
que hay discrepancia entre dos Vocales en las calificaciones de 

" los ejercicios escritos, debiendo entonces decidir el Presiden
te, si no hay acuerdo la nota que proceda otorgar Los V oca
les no conformes podrán recurrir ante el Rector, quien ele
vará dicho recurso a la Dirección General, acompañando el 
ejercicio objeto de la discusión.

El Ministerio podrá resolver que se impongan sanciones de 
inhabilitación temporal o permanente en la función examina
dora a los Jueces que hubiesen calificado un ejercicio con' 
arbitrariedad x probada

11.—Actas e informes

Para el Grado Elemental se confeccionarán tres ejemplares 
de actas, de los cuales uno se guardará en la Inspección del 
Distrito, otro se entregará al Instituto al que esté adscrito 
el alumno y el tercero se pondrá a disposición del Centro 
al que pertenece.

En estas actas deberá hacerse constar, además de la pun
tuación media de toda la prueba de calificación, la corres
pondiente al idioma moderno.

En el Grado Superior, además de los tres ejemplares men
cionados para el Elemental, se enviará un cuarto a la Univer
sidad.

En las actas de ambos Grados se indicará al margen el 
idioma elegido por el alumno, valiéndose de iniciales o abre
viaturas.

En el Libro de Calificación Escolar, además de la puntua
ción final de la prueba de aptitud, deberá figurar, en el Ora 
do Elemental, la obtenida en el idioma moderno.

Los ejercicios escritos deberán conservarse en el archivo de 
la Inspección del Distrito Universitario durante tres meses, 
después de cuyo plazo serán destruidos los que no hayan sido 
objeto de reclamación

Una vez terminados* todos los exámenes de la convocato
ria. cada inspector Jefe enviará al Inspector general un in
forme detallado acerca de la forma en que se han desarrolla
do los exámenes y deficiencias observadas, proponiendo 'as 
soluciones que estime convenientes, con miras a perfeccionar 
el procedimiento. A ios informes se unirán los datos estadísti
cos correspondientes

12.—Normas adicionales y transitorias

a) Dada la preponderancia de los ejercicios escritos, tanto 
en el Grado Superior como en el Elemental, se extremará la 
vigilancia en evitación de fraudes y de desigualdad de trato, 
tomando la precaución de hacer tandas de alumnos poco nu
merosas, distanciánaoles lo más posible entre'si, utilizando dos 
salas como máximo y teniendo en cuenta lo prescrito en el 
apartado b) del número 5 de esta disposición.

b) Convocatorias anteriores de exámenes de Grado Ele* 
mental. Los alumnos del Bachillerato Elemental que hayan 
aprobado los ejercicios escritos de este Grado en cualquiera 
de. las. convocatorias de los años 1954 y 1956 o la prueba ae 
aptitud en las del 1956. pasarán directamente a la prueba ue 
calificación, computándoseles, a efectos de la nota final, la 
calificación que hubiesen obtenido en dichos ejercicios o prueba

c) Convocatorias anteriores de exámenes de Grado Su
perior.—La prueba única de Grado Superior, para aquellos 
alumnos que han aprobado sólo la de aptitud en cualquiera 
de las dos convocatorias de 1956, constará de los siguientes 
ejercicios:

1.° Opción de Letras: Griego y Latili.
2.° Opción de Ciencias: Física y Matemáticas.
3.° Comunes de ambas opciones:

a) Tema de Letras.
b) Tema de Ciencias.
c) Práctico (oral)

Se suprime para estos alumnos el ejercicio de Idioma mo
derno.

Los alumnos de ios años 1955 o anteriores que en esos 
años hubiesen aprobado solamente el ejercicio escrito del Gra
do Superior solamente tendrán que efectuar los siguientes 
ejercicios:
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a) Tema de Letras.
b) Tema de Ciencias.
c) Tema de Religión.
d) Ejercicio práctico.
Como nota final se les computará la media de las que 

hubieren obtenido en estos ejercicios.
d) Alumnos procedentes del Plan de estudios de 1938. Los 

alumnos que tengan aprobados integramente los siete cursos 
dél plan ae estudios de 1938 podrán realizar en la misma con 
vocatoria el examen de Grado Superior de Bachillerato y las 
pruebas de madurez que dan acceso a los estudios superiores 
quedando dispensados al mismo tiempo de la escolaridad del 
curso preuniversitario y de la obtención del certificado de 
aptitud que se expide al final de dicho curso.

Cuanoo estos alumnos hubieran aprobado además la prue
ba escrita del examen de Estado (Plan 1938), se les dispen
sará de los ejercicios de Latín, Griego. Matemáticas y Física, 
debiendo hacer el resto de los que constituyen la prueba 
tínica del Grado Superior. La calificación final se obtendrá 
hallando la media de las calificaciones ae los ejercicios que 
realicen ahora

Para que los alumnos a  que se refieren los dos párrafos 
anteriores puedan inscribirse en las pruebas de Grado Supe
rior bastará que presenten en las oficinas de matrícula, den
tro del plazo reglamentario, el Libro de Calificación Escolar, 
en el que figuren las diligencias de aprobación de los siete 
cursos del Plan de 1938, y, en su caso, del ejercicio escrito
del antiguo examen de Estado.

e) Alumnos procedentes del Plan de 1934 o de otro ante
rior.—Los alumnos procedentes del Plan de estudios del Ba
chillerato de 1934 o de alguno anterior a éste deberán obte
ner del Ministerio la adaptación de sus estudios al Plan vi
gente. Su inscripción en las pruebas de Grado se hará en las 
circunstancias que resulten de dicha adaptación.

f) Formación del espíritu nacional, Educación Física y 
Enseñanzas del Hogar.—De acuerdq con el artículo 105 de la Ley 
y las propuestas de las Delegaciones Nacionales del Frente de 
Juventudes y de la Sección Femenina, la reválida ele estas 
asignaturas se hará según las siguientes normas:

1.° Alumnos.

Deberán someterse a  una prueba de reválida, de acuerdo 
con las siguientes normas:

Primera.—Rendirán la prueba de reválida de estas materias 
sante un Profesor titular de las mismas, asistido por un Pro
fesor del Centro a qué pertenezca el alumno, con función ase
sora. designado por el Director del .mismo.

Segunda.—Los resultados de esta ( reválida especial serán 
puntuados de cero a diez.

Tercera.—El acta certificada que contenga la puntuación 
obtenida será entregada con anticipación al Presidente del 
Tribunal de Grado, para que sea sumada a las demás notas 
que deben determinar la puntuación media de la prueba de 
calificación, si se trata del Grado Elemental, o de la prueha 
única, si se trata del Grado Superior.

C uarta.-E n esta reválida especial los ejercicios de Forma
ción del Espíritu Nacional se harán por escrito. A la obtención 
de la puntuación media de la prueba de calificación del Gra
do Elemental y de la prueba única del Grado Superior asis
tirá el representante de la Delegación del Frente de Juventu
des que haya calificado los ejercicios de Formación del Espí
ritu Nacional.

2.º  Alumnas.

Bastará que presenten, al hacer su inscripción en' las prue^ 
feas- de Grado en las oficinas de matrícula, el̂  Certificado Es
pecial expedido por la Delegación de la Sección F em en in a / 
previsto en el artículo 105 de la Ley.

Sin este requisito no podrá ser admitida la matricula de 
Grado a ninguna alumna.

Err las pruebas de Grado no efectuarán las alumhas ejer
cicios' dé estas materias.

g) Dibujo.—En las convocatorias del presente año no se 
exigirá el ejercicio de expresión gráfica a que se refiere el 
número G de estas instrucciones.

 13.—Norma derogatoria

Queda derogada la Orden ministerial de 27 de marzo 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 30 de abril, 
10 de mayo y 31 de mayo).

Aprobadas las presentes Instrucciones por Orden ministe
rial de 27* de marzo de 1957.—Rubio García-Mina.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

DECRETO de 22 de marzo de 1957 por el que se dispone 
pasen a depender de este Ministerio los A yudantes 
industriales que presten servicio en la Zona Norte 
de Marruecos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de' veintisiete  
de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis y en el De
creto de la Presidencia del Gobierno de once de marzo de mil 
novecientos cincuenta y siete, por cuyos preceptos los funcio
narios de nacionalidad española que prestan sus servicios en  
la Zona Norte de Marruecos, ño  pertenecientes a escalafones 
de Cuerpos o carreras de España, se integran en la Adminis
tración Central del Estado en Cuerpos o plazas, a extinguir, 
dependientes de los Departamentos ministeriales cuyos Servi
cios tengan mayor anaiogla con las funciones que aquéllos 
desempeñan; a propuesta dél Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los Ayudantes Industriales que prestan  
sus servicios en la Zona Norte de Marruecos pasarán a depen
der del Ministerio de Industria, en las condiciones que deter
minan ios artículos siguientes:

Artículo segundo.—El citado personal desempeñará las si
guientes plazas:

Dos Ayudantes Industriales, «a extinguir», procedentes de 
la Zona Norte de Marruecos con el sueldo anual de dieciocho 
mil doscientas cuarenta pesetas, más dos mensualidades extra
ordinarias, una en julio y otra en diciembre, acumulables.

P o r . aplicación de lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo tercero de la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, disfrutarán los sueldos y emolu
mentos asignados a la categoría de entrada del Cuerpo de 
Ayudantes Industriales

Artículo tercero.—Las plazas a que ¿e refiere el artículo an
terior serán cubiertas por el personal comprendido en la rela
ción que se publicará por Órden de este Ministerio.

Articuló cuarto.—El Ministerio de Industria expedirá los 
correspondientes títulos administrativos a favor de los funcio
narios interesados, con la misma fecha de publicación del pre
sente Decreto, haciendo constar en los mismos, por medio de 
diligencia, la situación administrativa en que quedaren

Artículo quinto.—En todo lo no previsto en la presente dis
posición se estará a lo dispuesto en la Ley de veintisiete de 
dciembre de mil novecientos cincuenta y seis y en el Decreto 
de once de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

Por el Ministerio de Industria se dictarán la? hormas com
plementarias para la aplicación del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete;

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBI ERNO

ORDEN de 16 de marzo de 1957 por la que se asciende 
a don Jesús Gascón Briega a Médico 1.° del Servicio 
Sanitario Colonial.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, 
en relación con el 7.°, del Estatuto del Personal al .servicio de 
la Administración de Guinea, y a propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien ascender 
a los efectos de la determinación de sus haberes de cualquier 
clase, y mientras se halle al servicio de ia Administración Co
lonial, a don Jesús Gascón Briega a Médico primero del Ser
vicio Sanitario Colonial de Guinea, con el sueldo anual de 
25:200 pesetas y antigüedad del día 18 de enero último, perci
biendo la diferencia de haberes con cargo al correspondiente 
crédito del presupuesto d© dichos Territorios.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
pxoced entes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1957.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 20 de marzo de 1957 por la que se asciende 
a don Angel Carmona Roy a Agente de primera clase 
de la Policía Gubernativa de Guinea.

Ilmo. Sr.: De acuerdó con lo dispuesto en el articulo 25, en 
relación con el 7.°, del Estatuto del Personal al servicio de la 
Administración de Guinea, y a propuesta de V. I..

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien ascender 
a los efectos de la determinación de sus haberes de cualquier 
clase, y mientras se halle al servicio de la Administración Co
lonial, a don Angel Carmona Roy a Agente de primera clase 
de la Policía Gubernativa de la provincia del Golfo de Gui
nea, con el sueldo anual de 25.200 pesetas y antigüedad del 
día 28 de febrero próximo pasado, percibiendo la diferencia 
de haberes con cargo al correspondiente crédito del presu
puesto de dichos Territorios. • .

Lo que participo a V. I, para su conocimiento y efectos 
procedentes. x '

Dios guarde a V. I. muchos' años.
Madrid. 20 de marzo de 1957.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y . Provincias Africanas.

ORDEN de 21 de marzo de 1957 por la que cesa como 
Instructor de 3.a, Mecánico de la Guardia Colonial de 
la provincia de Guinea, don Sebastián Hernández 
Pérez..

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido el compromiso que como 
voluntario tenía contraído con ©1 Ejército el soldado de segunda 
Sebastián Hernández Pérez y pasar a la situación de licen
ciado, de conformidad con la propuesta de .V. I.,'

Eka Presidencia del Gobierno ha tenido a bien decretar 
su cese como Instructor de tercera, Mecánico de la Guardia 
Colonial en la provincia del Golfo de Guinea, con fecha 18 
de julio próximo, día en que cumple la licencia reglamentaria 
que se halla disfrutando.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V- I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1957.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias' Africanas.

ORDEN de 27 de marzo de 1957 por la que causan baja 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ci
viles. por fallecimiento, el Teniente de Complemento de 
Infantería don José Benéitez García y un Suboficial 
más.

Excmos. Sres.: Habiendo fallecido, en las fechas que se 
señalan el Oficial y Suboficial pertenecientes a la Agrupación 
Temporal Miiltar para Servicios Civiles que a continuación 
se relacionan, causan baja en la misma.

Teniente de complemente de Infantería don José Benéitez 
Garcia, destinado en el. Hospital Clínico y Provincial de Bar-, 
celona y fallecí d o  el día 6 de los corrientes

Brigada de complemento Topógrafo don Florencio Rivero 
García, en situación de «Reemplazo voluntario» en Santa Cruz 
de Tenerife y fallecido el día 5 de febrero próximo pasado. 

T.-o que comunico a W . EE. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a W , EE. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1957..

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 21 de febrero de 1957 por ¿a que se declara 
renunciante al cargo de Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales a don Fran
cisco Amaro Sánchez.

Ilmo. Sr.: Vista ia comunicación elevada a este Departa
mento por el Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial 
de Barcelona, dando cuenta de que don Francisco Amaro Sán
chez no se ha posesionado dentro del plazo reglamentario del 
cargo de Auxiliar de tercera clase de la Escala Auxiliar del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales, para el que fué nom
brado por Orden de 20 de diciembre último, y teniendo en 
cuenta que conforme a lo prevenido en los artículos 14 y 54 
de la Ley de 22 de diciembre de 1955 se entenderá que renun
cian definitivamente al empleo y a formar parte del Cuerpo 
los Auxiliares que transcurrido el plazo posesorio y sus pró
rrogas no se presenten a tomar posesión de §u primer destino,

Este Ministerio acuerda declarar a dori' Francisco Amaro 
Sánchez renunciante con carácter definitivo, al cargo de Auxi
liar de tercera clase de la Escala Auxiliar del Cuerpo Admi
nistrativo de los Tribunales y a formar parte del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1957.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general $e Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 22 de marzo de 1957 por el que se nombran 
Jefes Superiores de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico de Correos a don José J. Espinosa Villena y 
otros.

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el De
creto de seis de junio de mil novecientos cuarenta por la Po
nencia a que se refiere el artículo terqero de dicha disposición, 
a propuesta del Ministro de la Gobernación.

Nombro Jefes Superiores de Administración Civil del Cuer
po Técnico de Correos, con el haber anual de treinta y dos mil 
ochocientas ochenta pesetas, a los Jefes de Administración de
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primera clase, con ascenso, del expresado Cuerpo don José 
J Espinosa Villena, con antigüedad del día cuatro de eneio 
del corriente año; don Guillermo Tormo Cataiá, con ia del día 
ocho riel mismo mes. don Fernando Reyter Hermúa, con la 
del día diez del citado mes; don Federico Moreno Molina, con 
la del día veintitrés del referido enero; don Ignacio Hidalgo 
Larrafte, con ia del día veintisiete del mencionado mes; do.i 
Pedro Puche Aragüez con la del día treinta del repetido mes, 
y don Vicente Rey Rodríguez, con la del día primero de fe
brero último, en vacantes producidas por fallecimiento de don 
Lorenzo Sánchez Pérez y jubilación de don Enrique Camús Fe- 
rrin, dpn Manuel Pérez Hernaiz, don Jacinto Roca Gómez, don 
Antonio Larruda Marín, don Arturo Ramos García y don José 
González Gin^énez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETOS de 22 de marzo de 1957 por los que se nom
bran Comisarios Principales del Cuerpo General de 
Policía a los señores que se mencionan.

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza de Co-i 
misario Principal por jubilación de don Jacinto López Ortega, 
que cumplió la edad reglamentaria el día once de febrero del 
corriente año; á propuesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida- plaza en ascenso de 
escala, con el sueldo anual de treinta y cinco mil ciento sesen
ta pesetas y antigüedad a todos los efectos del día doce de fe
brero del com ente- año, al Comisario de primera clase don 
José Beltrán Martínez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

* *  *

Vacante, en el Cuerpo General de Policía una plaza de Co
misario Principal por jubilación de don Casimiro García Con
suegra Vergara, que cumplió la edad reglamentaria el día cuatro 
de febrero del corriente año; a propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso de es
cala. con el sueldo anual de treinta y  cinco mil ciento sesenta 
pesetas y antigüedad a todos los efectos del día cinco de fe
brero del corriente año, al Comisario de primera clase don 
Felipe Martínez de Irujo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA
* * *

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza de Co
misario Principal por jubilación de don. Ramón González Corro
to Pavón, que cumplió la edad reglamentaria el día cinco de 
febrero del corriente año; a propuesta del Ministro de la Go
bernación.

Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso de es
cala. con él sueldo anual de treinta y cinco mil ciento sesenta 
pesetas y antigüedad a todos los efectos del día seis de febre
ro del corriente año, al Comisario dé primera clase don Ger
mán Abella González.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO. FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

• « •

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza de Comi
sario Principal por fallecimiento de don Rafael Ruiz Ipola el 
día ocho de febrero del corriente año; a propuesta del Minis
tro de la Gobernación,Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso de es*

i cala, con el sueldo anual de treinta y cinco mil ciento sesenta 
pesetas y antigüedad a todos los efectos del día nueve de febre
ro del corriente año, al Comisario de primera clase don Agustín 
Juan Antonio López. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

*  « *

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza de Co
misario Principal por jubilación de don Diego Romero Saura, 
que cumplió la edad reglamentaria el día dieciséis de febrero 
del corriente año; a propuesta del Ministro de la Gobernación.

Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso de es
caía, con el sueldo anual de treinta y cinco mil ciento sesenta 
pesetas y antigüedad a todos los efectos del día diecisiete de 
febrero del corriente año, al Comisario de primera clase don 
Manuel Ruz Reyes.

Así lo dispongo por el present^ Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

v *  +  *

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza de Co
misario Principal por jubilación de don Alejo Sánchez de la 
Peña, que cumplió la edad reglamentaria el día diecisiete de 
febrero del corriente año; a propuesta del Ministro de la G o
bernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso de esca
la, con el sueldo anual de treinta y cinco mil ciento sesenta 
pesetas y antigüedad a todos los efectos del día dieciocho de 
febrero del corriente año, ál Comisario de primera clase don' 
Carmelo Morales Palencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

/

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

* * *

Vacante en el Cuerpo General de Policía mía plaza de Co
misario Principal. por jubilación de don Wenceslao tólalagón 
Díaz, que cumplió la edad reglamentaria el día dieciocho de , 
febrero del corriente año; a propuesta del Ministro de la G o
bernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso de esca
la, con el sueldo anual de treinta y cinco, mil ciento sesenta 
pesetas y antigüedad a todos los efectos del día diecinueve 
de febrero del corriente año, al Comisário de primera clase don 
Máximo Ferrero Gómez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

* ❖ . *

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza de Co
misario Principal por jubilación de don Joaquín Duque Sam- 
payo, que cumplió la edad reglamentaria el día veintitrés de 
febrero del corriente año; a propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso de es
cala. con el sueldo anual de treinta y cinco mil ciento sesenta 
pesetas y antigüedad a todos los efectos del día veinticuatro 
de febrero del corriente año, al Comisario de primera clase 
don Julián Carlavilla del Barrio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado eiF Madrid 
a veintidós de marzo da mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA
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DECRETOS de 22 de marzo de 1957 por los que se nombran 
 Comisarios de primera . clase del Cuerpo General 

de Policía a los señores que se citan.

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza de Comi
sario de primera clase por ascenso de don Manuel Ruz Reyes 
el día diecisiete de febrero del corriente año; a propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso de 
escala, con el sueldo anual de treinta y dos mil ochocientas 
ochenta pesetas y antigüedad a todos los efectos del día die
cisiete de febrero del corriente año, al Comisario de segunda 
clase don Antonio Gálvez Gallego.

Así lo dispongo por -el presente Decretó, dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

* * *

Vacante 'en el Cuerpo General de Policía una plaza de Comi
sario de primera clase por ascenso de don Carmelo Morales 
Palencia el día dieciocho de febrero del corriente año; a pro
puesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso de 
escala, con el sueldo anual de treinta y dos mil ochocientas 
ochenta pesetas y antigüedad a todos los efectos del día die
ciocho de febrero dél corriente año. al Comisario de primera 
clase don Celedonio Panlagua Boyano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en’ Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

* • *

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza de Comi
sario de primera clase por ascenso de don Máximo Ferrero 
Gómez el oía diecinueve de febrero del corriente año; a pro
puesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso de 
escala, con el sueldo anual de treinta y dos mil ochocientas 
ochenta pesetas y antigüedad a todos los efectos del día dieci
nueve de febrero del corriente año, al Comisario de segunda 
clase don Gregorio Jiménez Peña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

i t »
y

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza de Comi
sario de primera clase por ascenso de don Julián Carlavilla 
del Barrio el día veinticuatro de febrero del corriente año; 
a propuesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso de 
escala, con el sueldo anual de treinta y dos mil ochocientas 
ochenta pesetas y antigüedad a todos los efectos del día vein 
ticuatro de febrero del' corriente añc, al Comisario de segunda 
clase don Lucio Torres Aparicio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
’ a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación 

CAMILO ALONSO VEGA

* * *

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza de Comi
sario de primera clase por jubilación de don Rafael Gaeta 
Capullino, que cumplió la edad reglamentaria el día veintiséis 
de febrero del corriente año; a propuesta del Ministro de la 
Gobernación.

Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso de 
escala, con el sueldo anual de treinta y dos mil ochocientas 
ochenta pesetas y antigüedad a todos los efectos dfel día vein

tisiete de febrero del corriente año. al Comisario de‘ segunda 
clase don Teófilo Sáez Bernardino. ~

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  
DE E DUC ACI ON N A C I O N A L

ORDENES de 27, 28 y 29 de diciembre. de 1956 por las 
que se nombran, en virtud de oposición, Profesores  
numerarios de las Escuelas del Magisterio que se citan 
a los señores que se mencionan.

limo. Sr.; En virtud de oposición convocada por Orden mi
nisterial de 17 de noviembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 13 de diciembre), para la,provisión en pro
piedad de las plazas de Profesores numerarios de Matemáticas 
de las Escuelas del Magisterio (Maestros) de Avila, Cáceres. 
Córaobá. Cuenca. Jaén. La Laguna. Segovia y Soria.

Este Ministerio ha resuelto;
Nombrar Profesores numerarios d? Matemáticas de las Es

cuelas del Magisterio que se expresan, con el haber anual de 
entrada de 21.480 pesetas y dos mensualidades extraordinarias, 
una en julio y otra en diciembre, a los señores siguientes:

Don Francisco Pérez González. Pivfesor numerario de la 
Escuela del Magisterio de Córdoba.

Don Nicolás González Bellido Profesor numerario de la 
Escuela del Magisterio de Avila.

Don Alberto Aizpún López, Profesor numerario de la Escue
la del Magisterio de Segovia. i

Declarar desiertas las plazas de Profesores numerarios de 
Matemáticas de Cáceres. Cuenca, Jaén, La Laguna y Soria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
• *  *  ♦

Uroo. Sr.: En virtud de oposición convocada por Orden mi
nisterial de 13 de octubre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de noviembre), para la provisión en propiedad 
de las plazas de Profesoras numerarias de Pedagogía de las 
Escuelas del Magisterio (Maestras) de Badajoz, La Laguna y 
Vizcaya.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Profesoras numerarias 
de Pedagogía de las Escuelas del Magistério que se expresan, 
con el haber anual de entrada de 21.480 pesetas y dos mensua
lidades extraordinarias, una en julio y otra en diciembre, a las 
señoras siguientes:

Doña Paz Asunción Raníos Peláez, Profesora numeraria de 
la Escuela del Magisterio de Vizcaya. .

Doña Mercedes Lamarciue Forn, Profesora numeraria de la 
Escuela del Magisterio de Badajoz.

'Doña María del Rosario Alegría Aguado, Profesora nume
raria de la Escuela del Magisterio de La Laguna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA /  

limo, Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
*  ♦ *

limo. Sr.: En virtud de oposición convocada por Orden mi
nisterial de 10 de noviembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de diciembre), para la provisión en propiedad 
de las plazas de Profesoras numerarias de Física, Química. His
teria Natural. Fisiología e Higiene de las Escuelas del Magis
terio (Maestras) de-Alava, Gerona, Jaén, La Laguna, Murcia, 
Palencia y Soria,
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Este Ministerio na resueitt nombra* Profesoras numerarias 
de Física Química Historia Natural Fisiología e Higiene de 
las Escuelas dej Magisterio que se expresan, con eJ haber anual 
de entrada de *21.430 pesetas v dos mensualidades extraordina
rias una en julio y otra en diciembre, a las señoras siguientes 

Doña Adela Wehrle Roig Profesora numeraria de la Escue 
Ja dei Mamsteiii de Gerona

Doña María del Carmen Calve Lorea. Profesora numeraria 
de la Escuela oei Magisterio de Alava.

Doña Mana dei Carmen A iva re? Arenas Ruiz, Profesora 
numeraria de la Escuela del Magisterio de Murcia

Doña Mana Esperanza Pereda ael Collado. Protesora au- 
meiaria de ia Escuela de) Magisterio de Soria.

Doña Maria Paz Lobato Diez Profesora numeraria de la 
Escuela de) Magisterio de Falencia.

Doña María Inmaculada Corrales ¿timbado. Profesora nu
merarla ele la Escuela del Magisterio de La Laguna.

Doña Maria dei Carmen Páre? Abad, Profesora numeraria 
de la Escuela del Magisterio de Jaén.

Le digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1956

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 8 de enero de 1957 por la que se nombra 
Inspector-Jefe de Enseñanza Media del Distrito Uni
versitario de Valencia a don Justiniano García Prado.

Ilino Sr.: En cumplimiento del Decreto de 5 de mayo 
de 1954. que reorganizo la Inspección de Enseñanza Media del 
Estado, y atribuciones que confiere el apartado 13 de la Orden 
de 27 de agosto de 1954

Este Ministerio ha dispuesto que don Justiniano García 
Prado, lnspectoi de Enseñanza Media del Estado con destino 
en el Distriti Universitario de Murcia pase destinado con el 
cargo de Inspector«<Jeíe dél Distrito de Valencia, y en las condi
ciones y con ios emolumentos que señaia la Orden de 14 de 
mayo de 1956

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1957.

RUEIO GARCIA-MINA 

Zimo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDENES de 23 de enero de 195? por las que se nombra 
Profesores titulares de los Centros de Enseñanza Media 
y Profesional que se citan.

limo. Sr.: Convocado por el Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de Lugo. Soria, Orense. Baleares v 
Sevilla, el oportuno concurso para seleccionar el Profesor que 
ha de encargarse de las enseñarízas de «Ciclo Especial», en el 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de Ribadeo (1.a pla
za). y Burgo de Osma (2.a plaza), Ribadavia (2.a plaza). Ciu- 
dadela (2.a plaza» v Car mona (2.a plaza).

Visto el informe elevado por el Patronato Provincial y la 
propuesta del Nacional.

Éste Ministerio, de conformidad con el estudio realizado ñor 
el último ha resuelto:

L° Aprobar la tramitación del concurso de referencia.
2.° Nombrar profesores de) «Ciclo Especial» del Centro de 

Enseñanza Media y Profesional mencionados, respectivamente, 
a doña Maria Trinidad Valcarce Pestaña, don Eustaauio de la 
Viuda Fernández, don Julio Freijido Martínez, don Lorenzo Vi- 
Dalonga Cuadrado y don José González González.

Estos Profesores. *a partir de la fecha de posesión, disfruta 
rán la retribución anual de 18600 pesetas, dos pagas extraor 
diñarlas, además de cuantos emolumentos v ventajas se fijen 
especialmente para e Centro de su destino.

3." Quedarán obligados a residir en la localidad de su desti 
no. obligación de la que. vigilada por el Patronato provincial, 
eerá. además, responsable el Director del Centro.

Su función docente será incompatible con el ejercicio de la 
Enseñanza preuniversitaria en Colegios reconocidos o escuelas 
autorizadas de este grado Para ejercer ¡a enseñanza libre en 
este grado necesitarán solicitai autorización de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral, la cual recabará para extenderla

los oportuno." informes dei Uirectoi dei Centre respectivo, de 
la Inspección y del Patronato Provincia) de Enseñanza Media 
v Profesiona correspondiente

4.̂  Los nombramientos a que se refiere la presente Orden se 
entienden valederos por un quinquenio, durante el cual los inte
resados podrán renunciai a la continuación en e) ejercicio de 
sus cargos, bien aJ fina) de curso, por su conveniencia comuni
cándolo al Patronato provincial antes de) dia 1 de jupio, o bien 
en cualquier momento por causa justificada El Ministerio de 
acuerdo con lo dispuesto en la base XII de la Ley de 16 de ju
lio de 1949 podrá declarar su cese a petición justificada v con
junta del Director del Centro y de Patronato respectivo, sin 
perjuicio del régimen disciplinario establecido en el Regla
mento de 3 de noviembre de 1953

La posesión se verificará ante el Director del Centro, de 
acuerdo con lo preceptuado en el articulo cuarto del Regla
mento genera) de los Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal, y en el término de ocho dias a partir de a fecha de la 
presente Orden, v por el hecho de la misma quedan estos Pro
fesores sometidos a las normas vigentes sobre la Enseñanza 
Media y Profesional v a realizar los cursillos de orientación y 
perfeccionamiento que el Ministerio convoque oportunamente. 

Lo que digo a V I para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid 23 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.
*  *  *

limo Sr.: Convocado por el Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de Santander el oportuno concurso 
para seleccionar el Profesor que ha de encargarse de las ense
ñanzas de «Idiomas (Francés)» en el Centro de Enseñanza 
Media v Profeslona< de Castañeda,

Visto el Informe elevado por el Patronato Provincial y la 
propuesta de) Nacional,

Este Ministerio de conformidad con el estudio realizado por 
el último, ha resuelto:

í.° Aprobar la tramitación ael concurso de referencia
2.° Nombrar Profesor Especia) de «Idiomas (Francés)», dei 

Centro de Enseñanza Media * Profesional de Castañeda a doña 
María de las Nieves Revuelta Abascal.

Dicha Profesora a partir de la fecha de posesión, distrutará 
la retribución anual de 15 700 pesetas, dos pagas extraordina
rias además de cuantos emolumentos y ventajas se fijen es
pecialmente para el Centro de su destino.

3.° Quedará obligada a residir en la localidad de su desti
no. obligación de la que. vigi ada por el Patronato provincial, 
será además responsable el Director del Centro.

Su función docente será incompatible con el ejercicio de la 
enseñanza preuniversitaria en Colegios reconocidos o escuelas 
autorizadas de este grado Para ejercer la enseñanza libre en 
este grado necesitará solicitar autorización de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral, la cuai recabará para extenderla 
ios oportunos informes del Director del Centro respectivo, de 
la Inspección y del Patronato Provincia) de Enseñanza Media 
y profesional correspondiente. '

4 il El nombramiento a que se refiere la presente Orden se 
entiende valedero por un quinquenio durante el cual la intere
sada podrá renunciai a la continuación en el ejercicio de su 
cargo, bien a fina) de curso, por su conveniencia comunicán
dolo al Patronato provincia) antes del día 1 de junio, o oien 
en cualquier momento, por causa justificada ^Ei Ministerio, de 
acuerdo con lo dispuesto en la base XII de "la Ley de 16 de 
julio de :949 podrá declarar su cese a petición justifirada y 
conjunta deJ Director del Centro y del Patronato respectivo, 
sin perjuicio del régimen disciplinario establecido en el Regla
mento de 3 de noviembre de 1953

La posesión se verificará ante el Director dei Centro, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo cuarto del Regla
mento genera) de los Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal y en el término de ocho días a partir de la fecha de la 
presente Orden, y por el hecho de la misma queda esta Pro
fesora sometida a las normas vigentes sobre la Enseñanza Me
dia y Profesiona) y a realizar los cursillos de orientación y 
perfeccionamiento que el Ministerio convoque oportunamente. 

Lo que digo a V. 1 para *u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL G O B I E R N O
ORDEN de 26 de marzo de 1957 por la que se reconoce 

al personal del Cuerpo de Camineros del Estado el 
derecho a percibir la «Asignación de residencia» es
tablecida por Decreto.

Excmos. Sres.: Vista a instancia que por conducto del Mi
nisterio de Obras Públicas, e informada por el mismo, se ha 
recibido en esta Presidencia de) Gobierno, promovida por el 
Capataz don Francisco Riba) Carmeniu y los Peones camineros 
don José Puyos Nart. don Juan Castet Safón y don Francisco 
Grima García, petenecientes a la plantilla de Lérida y residen
tes en e) Valle de Arán, solicitando se les reconozca el derecho a 
percibir la remuneración de) 40 por 100 del sueldo que, con la 
denominación de «Asignación de residencia», se otorgó por De
creto de 9 de'mayo de 1951;

Resultando que la «Asignación' de residencia» es la que se 
abona a los funcionarlos por residir de modo permanente en 
determinado lugares del territorio nacional en que por su ais
lamiento o alejamiento de la Península v condiciones climato
lógicas o de salubridad sea más penosa e ingrata la perma
nencia en ellos, y que tal asignación sólo se percibirá por el 
persona) civil, militar y eclesiástico del Estado y sus. Organis
mos autónomos en los lugares que el Decreto de 9 de mayo 
de 1951 determina y en la proporción que igualmente se expre
sa en el mismo, regulada por el sueldo integro que según su 
categoría y clase tenga el perceptor asignada en presupuesto.

Resultando que los Peones. camineros del Estado tienen por 
fines fundamentales ejecuta* ' ios trabajos materiales de con
servación. reparación y construcción de obras en las carreteras 
del Estado y los de servicios de inspección y vigilancia en las 
mismas, siempre a las órdenes directas del personal facultativo 
de Obras Públicas, encargado de aquéllas, v que tales funcio
nes están reguladas en el Reglamento orgánico de) Cuerpo de 
Camineros del Estado aprobado por Decreto de 23 de julio 
de 1953. previo informe del Consejo de Estado v aprobación por 
el Consejo de Ministros;

Resultando que son también funciones propias del Cuerpo 
de Camineros del Estado las que se derivan del texto del Re
glamento de servicios públicos de transporte por carreteras y 
del Código de la Circu:ación; que dependen de la Dirección 
General de Caminos, que los nombra previa convocatoria que 
se publica en e) BOLETIN OFICIAL DEL ASTADO asi como 
el resultado de los exámenes, agrupándolos en escalafón por 
orden de antigüedad en el servicio, integrados en tres catego
rías* Celadores, Capataces y Peones camineros, y las clases, su 
número y haberes son los que se fijen en cada Ley de Presu
puestos;

Resultando que las vacantes se proveen por concurso, con 
observancia de lo dispuesto en la Ley de 25 de agosto de 1939 
y Orden de la Presidencia dei Gobierno de 16 de agosto de 1940. 
teniendo reguladas las licencia»* por enfermedad, para asuntos 

‘ propios, los traslados y las excedencias ásl como las pensiones* 
de retiro que son vitalicias, y las mesadas de supervivencia, 
conforme al Estatuto de Clases Pasivas del Estado, gozando 
de estos beneficios con arreglo a los años de servicio v la fecha 
en que tuvo lugai su ingreso:

Resultando que por la función que ejercen tienen el carác
ter de agentes de la autoridad y prestan servicios de policía, vi
gilancia y socorro;

Vistos la Ley de Presupuestos de 1956, el Decreto del Minis
terio de Obras Públicas de 23 de julio de 1943, el de la Presi
dencia de) Gobierno de 9 de mayo de 1951 y el informé favo
rable del Ministerio de Obras Públicas, así como las demás 
disposiciones concordantes;

Considerando que el régimen orgánico de este personal el 
carácter permanente de sus funciones, su adscripción tija al 
servicio del Estado y su incompatibilidad para el desempeño de 
trabajos distintos de los de su empleo, asi como la consigna
ción de sus haberes activos y pasivos en el Presupuesto *on ca
racteres o modalidades que Íes acreditan como funcionarios pú
blicos para gozar del derecho al percibo de la asignación de 
residencia, establecida por Decreto de 9 de mayo de 1951;

Considerando que las condiciones en que realizan los cami
neros del Estado el trabajo material propio de su función en 
las zonas seña:adas por el repetido Decreto, como asimismo 
sus modestas retribuciones acentúan el derecho de este perso
nal a percibii el beneficio de que se trata;

Considerando que la interpretación aclaración y modifica
ciones del Decreto de 9 de mayo de 1951 corresponde exclusi
vamente a la Presidencia del Gobierno, previo acuerdo, en su 
caso, del Consejo de Ministros;

En mérito de cuanto queda expuesto, esta Presidencia del Go- 
biemo ha dispuesto que se reconozca al personal del Cuerpc 
de Camineros de) Estado el derecho a percibir el oeneficio de
nominado «Asignación de residencia», estab)ecid< por e) De
creto de 9 de mayo de 1951. en ias zonas que el mismo deter
mina. en la proporción que dicha disposición señala v sobre 
las retribuciones integras que según su categoría y clase ren
ga el perceptor asignada por su función en los Presupuestos 
generales del Estado.

Lo digo a W . EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1957

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Obras Públicas y de Hacienda.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

DISPOSICION de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado por la que se resuelve el recurso gu
bernativo interpuesto por el Procurador don Arturo 
Cot Mosegui.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Procurador don Arturo Cot Monegul. en representación de 
doña Isabel Vidal Escolá, contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Borlas Blancas a reinscribir una escritura 
de préstamo hipotecario, pendente en este Centro en virtud 
de apelación de) Registrador;

Resultando que por escritura pública autorizada el 22 de 
enero de 1935 p o t  el Notario de Lérida don Pedro Abizanda 
Planas, la Asociación Centre República D’Esquerra Cata-ana 
Maciá. de Granadella, reconoció adeudar a don José Vidal 
Cabré la cantidad de 25 000 pesetas, en garantía ‘de cuyo oago, 
que tendría lugar dentro del plazc de cinco años intereses y 
costas constituyó hipoteca sobre una finca de su propiedad 
sita en «a indicada población, consistente, actualmente en vir
tud de obras en un edificio compuesto de dos cuerpos que 
se comunican interiormente; que la referida hipoteca fué ins
crita en . el Registro dé la Propiedad de Borlas Blancas al 
tomo 644 del archivo, libro 34. del Ayuntamiento de G anar 
della folio 74 finca 629 quintuplicada inscripción décima; 
que don José Vidal Cabré falleció el 24 de mayo de 1936 aje 
testamento abierto, en el que instituyó heredera universal a 
doña Josefina Vidal Escolá, y legó a la recurrente, doña Isa* 
be) Vida) Escolá. el crédito que ostentaba cóntra el expr^ade 
Centro Republicano; que el 26 de abril de 1954 se otorgó Is 
escritura de partición y adjudicación de la herencia del causan
te; qué por haber sido destruido el Registro de la Propinad 
de Borlas Blancas aurante la dominación marxtsta, fué pre
sentada para su reinscripción la escritura de préstamo Hipo
tecario indicada, y devuelta previa manifestación verbal del 
Registrado! de que ia finca a que se refería figuraba inscrita 
a nombre de la Delegación Nacional de Sindicatos coipo edi
ficio incautado por el Estado, por lo que no procedía la reins 
cripción de) gravamen; que solicitado el reconocimiento ael 
mismo a la Delegación de Sindicatos de Lérida se contesté 
que la referida hipoteca quedaba sin efecto, vista ra nega-iva 
del Registrador a efectuar su reinscripción; que posteriormente., 
y con ei fin de ejercitar las acciones procedentes fué" nueva
mente presentada en el Registro ta referida escritura de hi
poteca. siendo calificada con nota del tenor litera) siguiente: 
«Denegada la reinscripción del precedente documentó por 
aparecer reinscrita la finca hipotecada a nombre de la De*
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legación Nacional de Sindicatos, persona distinta de la en
tidad hipotecante», y que doña Isabel Vidal Escola interpuse 
recurso gubernativo contra la anterior calificación, que fué 
resuelto por esta Dirección General el 3 de marzo de 1956 
revocando el auto apelado y la nota del Registrador;

Resultando que notificada la citaaa Resolución a la inte
resada presentó de nuevo, para su reinscripción en el Regis
tro, la aludida escritura de préstamo hipotecario, y el Regis
trador puso en ella la siguiente nota: «Presentado el prece
dente documento, acompañado de Resolución de fecha 3 de 
marzo del corriente año, dictada en vinua de recurso ínter 
puesto con posterioridad a la caducidad del asiento de pre 
sentación que motivó la nota recurrida, por lo que no fué ex
tendida la nota marginal a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley Hipotecaria, como se comunicó oportunamente al exce
lentísimo señor Presidente de la Audiencia Territorial, se 
deniega la reinscripción del mismo por aparecer la finca hipo
tecada inscrita, a favor del Casino de Granadella (Centro de 
Recreo), persona distinta de la entidad hipotecante y de aque
lla a favor de la que constaba inscrita al interponer el recurso»;

Resultando que doña Isabel Vidal Escola, representada por 
el Procurador don Arturo Cot Mosegui, interpuso recurso gu
bernativo cóntra la anterior calificación, y alegó: que estima 
infringido por el Registrador el artículo 8 de la Ley de 15 de 
agosto de 1873, en relación con el 13 de la misma, en cuanto 
prescribe que aun después de haber transcurrido el plazo 
fijado por dicho texto legal podrán también ser inscritos los 
documentos que anteriormente lo hubiesen sido, y que cons
tituyen apoyo de su tesis las Resoluciones de 28 de junio de 
1896, 22 de febrero de 1941, 25 de abril de 1948 y 3 de marzo 
de 1956, en cuanto admiten que el criterio general relativo a 
regir sin limitación (os artículos de la Ley Hipotecaria cuya 
aplicación haya quedado en suspenso durante el período de 

• reconstitución del Registro, puede sufrir modificaciones en 
casos como el presente, cuanao las particularidades que se 
advierten en el título que intenta ingresar en el Registro y 
en los asientos regístrales permiten la reinscripción, ó  cuan
do sea necesario Reflejar en dicha Oficina ios resultados de 
la aplicación de Leyes, especiales;

Resultando que el Registrador informó: Que se citan er. 
el escrito de interposición del recurso varias Resoluciones re
ferentes a derechos mencionados que no parecen sean de apli 
cación en el presente caso; que la inscripción de dominio en 
favor de la Delegación Nacional de Sindicatos tuvo lugar con 
posterioridad al plazo de reconstitución y no durante el mis
mo. como afirma el tercer Considerando de la Resolución de 
3 de marzo de 1956; que abata la citada Resolución, pero que 
no ha podido practicar la. reinscripción solicitada, porque el 
anterior recurso se interpuso una vez caducado el asiento de 
presentación del título, por lo que no se puso la oportuna nota 
marginal, según se comunicó al Presidente de la Audiencia, 
y con posterioridad se transmitió 1 la finca a un nuevo titular, 
citando en apoyo de su tesis la Resolución de 12 de noviembre 
de 1874; que la situación actual del Registro, con relación a 
la finca hipotecada ’ en virtud del documento que se pretende 
reinscribir, es la siguiente: Inscripción primera de dommio 

. practicada con fecha 27 de marzo de 1947 a favor de la De
legación Nacional de Sindicatos, con arreglo a la Ley de 23 
de septiembre de 1939; inscripción segunda, practicada con fe
cha 11 de septiembre de 1954, a favor de don José Martí Tri- 
quell, por titulo de compra en virtud de escritura de fecha 
6 de julio del mismo año; inscripción tercera, de fecha 4 de
enero de 1955 a favor ael Casino de Granadella (Centro de
Recreo), por título de compra, en virtud de escritura de fe 
cha 12 de noviembre de 1954; que las tres inscripciones fue
ron practicadas después de terminado el período de recons
titución. y que en ninguna de ellas figura mencionada la hi
poteca que se pretende reinscribir, constando la finca como
libre de gravamen inscrito o mencionado; que el caso discu 
tido no es el mismo de la Resolución de 3 de marzo de 1956, 
pues ésta se basa en que la inscripción a favor de la Delega 
ción Nacional de Sindicatos fué practicada en virtud de una 
Ley especial y actualmente aparece inscrita la finca a favoi 
de persona distinta en virtud de un título de compra; que ia 
recurrente invoca los artículos 8 y 13 de la Ley ae 15 de agos
to de 1873, pero sin relacionarlo con el artículo 14, que cesta 
blece la vigencia de los artículos, 17 y 20 de la Ley Hipotecaria 
una vez transcurrido el período de la reconstitución; que si 
como pretende la recurrente los títulos anteriormente inserí 
tos pudieron reinscribirse siempre sin obstáculo alguno, el ar
tículo 14 de dicha Ley. en vez de suspender los artículos 17 
20, 32 y 34 por un período dê  tiempo, los suspendería sin iimi 
tación; que tales preceptos están ,en plena vigencia desae que 
terminó el periodo de reconstitución; y que el Casino de Gra* 
nadella (Centro de Recreo), adquirió de buena fe por título

de compra y libre de cargas, de quien, según el Registro. Lenia 
derecho a vender, por lo que el principio de fe pública regis- 
tral mantiene inatacable su adquisición;

Resultando que el Presidente de ia Audiencia revocó la 
nota del Registrador por estimar que el caso planteado es el 
mismo que resolvió la Dirección General el 3 de marzo de 1956. 
sin que existan circunstancias que justifiquen un cambio de 
criterio;,

Visto el artículo 66 de la Ley Hipotecaria y los artículos 
112 y siguientes del Reglamento Hipotecario;

Considerando que la cuestión planteada en este recurso es 
la misma que ya fué decidida por este Centro en Resolución 
de 3 de marzo de 1956, sin que la circunstancia alegada por 
el Registrador de que haya sido objeto de varias transmisiones 
la finca afectada por la hipoteca, cuya reinscripción se pre
tende altere los términos del problema, ni justifique las dudas 
para la recta interpretación y ejecución de lo acordado en la 
Resolución aludida, que por tener carácter definitivo debe ser 
cumplida en sus propios términos,

Esta Dirección General ha acoraado confirmar el auto 
apelado.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
a V E para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 14 de febrero de 1957.—El Director general, José 

Alonso Fernández.1

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Bar
celona.

MINISTERIO DE H A C IE N D A

DISPOSICION de la Dirección General de Timbre y Mo
nopolios por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que se indica.

Con fecha 25 del actual ha sido dictada por este Departa/- 
mentó Orden ministerial po^ la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de San Sebastián, y de conformidad con el De
creto de 17 de mavto  de 1952. ha de celebrarse en Legazpia del 
28 de abril al 28 de mayo de 1957.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 26 de marzo de 1957.—El Director general, Fernán 

do Roldán.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDENES de 14 y 26 de marzo de 1957 por las que se 
dispone el cumplimiento de las sentencias dictadas por 
el Tribunal Supremo de Justicia.

Hmo. Sr.: Por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo y en 
recurso contencioso-administrativo núm 1.739. seguido entre la 
Diputación Provincial de Cuenca y la Administración General 
del Estado, contra Orden de este Ministerio de la Gobernación
de 29 de noviembre de 1946. sobre deslinde de términos muni
cipales, ha recaido. con fecha 16 de noviembre'del pasado año 
de 1956, sentencia ya firme, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
Diputación provincial de Cuenca contra el acuerdo del Consejo 
de Ministros de 10 de noviembre de 1946 y la Orden ministerial 
del 26 del mismo mes y año que aprobaron la línea límite en
tre las términos municipales de Valsalobre (Cuenca) y Villa-
nueva de Al^orón (Guadalajara). debemos declarar y declara
mos la validez en derecho de ambas resoluciones, absolviendo 
a la Administración Genera; del Estado de la demanda contra 
ella deducida.—Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Alejandro Gallo — Francisco Sáenz de Tejada. — Pedro María 
Marroquín.—José María Cordero.—Ignacio María Sáenz de Te
jada.—Rubricados.»

En su vista, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 92 
del texto refundido de la Ley de lo Contencioso-administrativo
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de 8 de febrero de 1952, este Ministerio ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1957.

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
* * « * . .

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 6.502, promovido por doña Mercedes Palomar Méndez, con
tra resolución ciel Ministerio de la Gobernación de 26 de abril 
de 1955, la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de Justicia, 
en 22 de diciembre de 1956, ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso interpuesto por 
doña Merceles Palomar Méndez contra Orden clel Ministerio 
de la Gobernación de veintiséis de abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco, debemos absolver y absolvemos a la Admi
nistración de la presente demanda, quedando firme y subsis
tente dicha resolución, que dispone la separación definitiva del 
servicio a la citada recurrente.»

T este Ministerio ha tenido a bien resolver se cumpla en 
sus propios términos el fallo transcrito.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos que 
proceda.
# Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de marzo de 1957.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DISPOSICIONES de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por las que 

se adjudican definitivamente las concesiones de servicios 
de transporte mecánico de viajeros por carretera 

entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 12 de febrero de 1957, ha resuelto adjudicar definitivar 
mente la concesión del servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
Perafita y Vich, provincia de Barcelona, convalidando el que 
actualmente explota, a doña María Subirat Oller, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a Eh todo le concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Transpor
tes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, y en su 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Perafita y Vich, de 34 kilómetros 
de longitud, pasará por San Baudilio de Llusanés y San Martín 
de Sobremunt (cruce), con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente, con la prohibición de realizar tráfico de Perafita para 
Hostal de Voltrega a Vich, puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán entre Perafita y Vich las siguiente expe
diciones.

En los meses de octubre a mayo, una expedición diaria de 
ida y vuelta, excepto ibs sábados, que se realizarán dos. El resto 
del año, dos expediciones de ida y vuelta.

tina de las expediciones de los sábados penetrará en el pue
blo de Sobremunt

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión loá siguientes vehículos:
Un ómnibus marca «Ford» de 25 HP. de potencia; carbu

rante, gasolina, matrícula B-46175: con capacidad para veinte 
Viajeros sentados, con clasificación única.

Un ómnibus marca «Ford» de 25 HP de potencia; carbu
rante, gasolina, matrícula B-68709; con capacidad para vein
ticinco viajeros sentados, con clasificación única.

Estos vehículos deoerán ser- propiedad del adjudicatario, 
figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que s ' fijan en el capítulo sexto del Reglamento de Orde
nación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No ron necesarias instalaciones fijas afectas a la conce
sión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

.. 6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
•'Clase única: 0,478 pesetas por viajero-kilómetro.

Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0717 pesetas 
por cada 10 Kg.-Km o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el Im
porte del Seguro Obligatorio de Viajcr c

7.a EH adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
30 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,130 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril 
como afluente grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO', debiendo el adjudicatario comunicar 
a la Jefatura de Obras Públicas de Barcelona 1a fecha en que 
se propone•inaugurar ei servicio, a los efectos de levantamiento 
del acta de inauguración correspondiente.

10. La concesión de este servicio está sujeta a lo dls* 
puesto en la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955.

11. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Diós guarde a V. S muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1957.—El Director general, P. D.,  

C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Central de Circulación y
Transportes por Carretera.

♦ • *

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 12 de febrero de 1957, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes ys encargos por carretera entre* 
Ripoll y Guardiola. con hijuela a Ribas de Fresser. provincias 
de Gerona y Barcelona, convalidando el que actualmente ex
plota, a don Felipe Mir Sardañons, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a ISn todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, 
y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Ripoll y Guardiola. de 37 kilóftietros 
de longitud, pasará por Campdevanol, Gombrény y Lá Pobla 
de Lillet, y el de la hijuela de Campdevanol a Ribas de 
Fresser de 10 kilómetros de longitud, pasará por Aguas de 
Ribas, con parada ob'igatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.
. 3.a Se realizarán todos los días las siguientes expediciones:"

Úna expedición entré Ripoll y Guardiola y otra expedición 
entre Guardiola y Ripoll.

Dos expediciones entre Ripoll y Ribas de Fresser y otras 
dos expediciones entre Ribas de Fresser y Ripoll

Una expedición entre La Pobla de Lillet y Guardiola y 
otra’ expedición  ̂entre Guardiola y La Pobla de Lillet

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de 
la ‘Jefatura de Obras Públicas.

. 4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos':
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Omnibus marca «Chevrolet» de 21 HP. de potencia; car
burante, gasolina; matricula GE-4998, con capacidad para 
ventidós viajeros sentados, con clasificación única

Omnibus marca <$Ford» de 17 HP de potencia; carbu
rante, gasolina; matricula GE-4561; con capacidad para vein
tidós viajeros sentados, con clasificación única

Omnibus marca «Ford» de 17 de HP. de potencia; carbu
rante, gasolina; matrícula GE-4493; con capacidad para die
ciocho viajeros sentados, con clasificación única

Omnibus marca «Chevrolet» de 21 HP. de potencia; car
burante. gasolina; matrícula L-3653. con capacidad para vein
tiún viajeros sentados con clasificación Unica.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario,
figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo sexto de] Reglamento de 
Ordenación de ios Transportes Mecánicos por Carretera.

5.* No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas de Gerona y Barcelona.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,484 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Excesos do equipaje, encargo* y paquetería : 0,073 pesetas 

por cada 10 Kg.-Km. o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá dei usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tari fas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un neso de
30 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,129 metros
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 0 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril 
com o coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 
de julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) y Ferrocarril 
secundario de Guardiola a Castellar d ’en Huch un canon de 
coincidencia de siete noventa (7,90 > por ciento (100).
• 9.a La explotación deí servicio comenzará en el plazo má

ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Gerona y Bar
celona la fecha en '’ que se propone inaugurar el servicio, a 
los efectos de levantamiento del-acta de inauguración corres
pondiente.

10. La concesión de este' servicio está sujeta a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955.

11. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos añas.
Madrid, 26 de febrero, de 1957.—El Director general, P. D., 

C. Fesser.

Br. Inspector Jefe de la Inspección Central de Circulación y
Transportes por Carretera.

*  *  *

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 12 de febrero de 1957, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
Badajoz y Sevilla, provincias de Badajoz y Sevilla, convalidando 
el que actualmente explota, a «La Estellesa. S. A. de Auto
móviles», con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
d e l , servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera, de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo pies 
y año, y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Badajoz y Sevjlla, de 220 kilómetros 
de longitud, pasará por La Albuera, Almendral, Barcarrota,

Valle de Matamoros. Valle de Santa Ana, Jerez de los Caba
lleros, Fregenal de la Sierra, Bodonal, Segura de León. Arroyo- 
molinos, Cala, Santa Olalla, El Ronquillo, Venta de las Paja- 
rrosas. Santiponce y Camas, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente, con. la prohibición de realizar tráfico de El 
Ronquillo para Sevilla, puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, excepto los domingos, las 
siguientes expediciones:

Una expedición entre B-aaajoz y Sevilla y otra expedición 
entre Sevilla y Badajoz.

Una expedición entre Badajoz y Fregenal y otra expedición 
entre Fregenal y Badajoz.

Una expedición entre Fregenal y Sevilla y otra expedición 
entre Sevilla y Fregenal.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.J Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Omnibus marca «Pegaso» de 39 HP. de potencia; carbu

rante, gas-oil; con capacidad para cincuenta y un viajeros 
sentados, veinte en primera clase y treinta y uno en segunda.

Omnibus marca, «Pegaso» de 39 HP. de potencia; carbu
rante, gas-oil; con capacidad para cincuenta y un viajeros 
sentados, veinte en primera ciase y treinta y uno en segunda.

Omnibus marca «Mercedes» de 37 HP de potencia; ‘ car
burante. gas-oil; matrícula NA-2926; con capacidad pura trein
ta y siete viajeros sentados, doce en primera clase v veinticinco 
en segunda

Omnibus marca «Saurer» de 36,96 HP. de potencia; car
burante/gas-oil; matricula SG-243: con capacidad para-trein* 
ta viajeros sentados, doce en primera clase v dieciocho en 
segunda - _

Omnibus marca «G  M. C.» de 25 HP. de potencia; car
burante, gasolina; matrícula M-79233; con capacidad para 
treinta y siete viajeros sentados, doce en primera clase y 
veinticinco en segunda

Omnibus marca «Saurer» de 27,85 HP. de potencia; car
burante, gasolina. matrícula M-10675: con capacidad para
veintisiete viajeros sentados, doce en primera y quince en 
segunda.

• Omnibus marca «Reo», de 25 HP. de potencia; carburante, 
gasolina; matricula M-81607; con capacidad para veinticinco 
viajeros sentados.

Omnibus marca «Reo» de 25 HP. de potencia: carbu
rante, gasolina; matrícula M-81608; con capacidad para vein
ticinco viajeros sentados.

Omnibus marca «Reo» de 25 HP. de potencia; carbu
rante, gasolina; matricula- M-81609; con capacidad para vein
ticinco viajeros sentados

Omnibus marca «Saurer» de 37,8 HP. de potencia; carbu
rante, gasolina; matricula BA-456; con capacidad para trein
ta y cuatro viajeros sentados, dieciséis en primera v dieciocho 
en segunda.

Las demás características de estos vehículos deberán' ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respectóla la propiedad y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo sexto de) Reglamento 
de' Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a Las instalaciones fijas afectas a la concesión consis
tirán en locales adecuados para la administración y garaje 
en Sevilla, valorados en quinientas mil pesetas (500.000 pe
setas).

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0.40365 pesetas por viajero-kilómetro (in

cluido impuestos).
Segunda clase: 0,299 pesetas por viajerokilómetro (in

cluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y  paquetería: 0,04485 pesetas 

por cada 10 Kg.-Km. o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
392 kilogramos, con un volumen aproximado de 1,548 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la.O rden minis-
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terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
coincidente grupo b)

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. no es aplicable el canon de coincidencia.

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Badajoz y Se
villa la fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los 
efectos de levantamiento del acta correspondiente.

10. La concesión de este servicio está sujeta a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955.

11. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.
■ Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. .muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1957.—El Director general, P. D., 

C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Central'de Circulación y
Transportes por Carretera.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C IO N  N A C I O N A L

DECRETO de 22 de marzo de 1957 sobre exención de 
aportación para que el Estado construya edificios  
escolares en For n los de Montes (Pontevedra).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Declarar ál Ayuntamiento de Folíelos de Montes (Pon
tevedra) dispensado de la . aportación reglamentaria para la 
construcción por el Estado de edificios escolares, por haber 
probado sus escasas disponibilidades económicas y estar por ello 
comprendido en los preceptos del artículo cuarto de la Ley de 
Construcciones Escolares, de veintidós de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
8 veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y sifete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de marzo de 1957 por el que se declara 
de interés social la construcción e instalaciones del 
Colegio «Minerva», sito en Santiago de Compostela.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros.

D l S P O N G O  :
Artículo único.—Se declara de interés social, a todos los efec

tos y de acuerde con las disposiciones contenidas en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y eai el 
Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, la construcción, e instalaciones del Colegio «Minerva», 
propiedad de don Manuel Peleteiro Irago, sito e¡n Santiago de 
Compostela.

Asi lo dispongo por, el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA.

ORDENES de 27 y 28 de diciembre de 1956 por las que se 
aprueban presupuestos de revisión de precios de las 
obras de construcción de Escuelas que se citan.

limo. Sr.: Visto el presupuesto de revisión de precios de las 
obras de construcción de las Escuelas unitarias de Valdesangil, 
Ayuntamiento de Béjar (Salamanca), formulado por el Arqui
tecto escolar, Direcjtor de dichas obras, don Joaquín Secalls;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1945, así como las Ordenes ministeriales de 12 de diciem
bre de 1953, del Ministerio de Trabajo; la de este Ministerio 
de II de febrero de 1954; la de la Presidencia del Consejo 
de 7 de febrero de 1955; habiendo emitido informe favorable 
la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas, la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio; tomada razójn del gasto por la Sec
ción de Contabilidad en 12 del pasado mes de noviembre* ha
biendo sido fiscalizado por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado en 22 del citado mes, y aprobado 
en Consejo de Ministros de 14 de los corrientes.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Aprobar el presupuesto revisado de las obras de 

construcción de las Escuelas unitarias de Valdesangil, Béjar 
(Salamanca), por un presupuesto total (diferencia entre el 
primitivo y el revisado) de 33.185,40 pesetas, de las que corres
ponden al Municipio 8.218,46 y al Estado 24.966.94, con cargo 
al capítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, concepto 
único, del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio, y 
con la siguiente distribución: por ejecución material, 24.924.24 
pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 3.738 63 pesetas; plu- 
ses de carestía de vida y cargas familiares, 4.112.50. que hace 
que el líquido de la contrata, ya que no existe bajá en la misma, 
sea de 32.375,37 pesetas, que con los honorarios de dirección, 
311,55 pesetas; los de formación de proyecto, 311.55, y los del 
Aparejador, 186,93 pesetas, hacen las citadas 33.185,40 pesetas.

Segundo. Que se conceda un plazo de treinta días al Ayun
tamiento de Béjar para que durante el mismo ingrese la ex
presada cantidad en la sucursal de la Caja General de Expó
sitos para las referidas obras, a disposición de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria.

El contratista de las mencionadas obras viene obligado a 
satisfacer el impuesto de derechos reales sobre la base del in
cremento aprobado.1

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. ,

«* *  *

limo. Sr.: Visto el presupuesto de. revisión de precios de las 
obras de construcción de las Escuelas graduadas de Fuentepe- 
layo (Segovia), formulado por el Arquitecto escolar de dicha 
provincia, don Pedro Escorial Escorial;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1945, así como las Ordenes ministeriales de 12 de diciembre 
de 1953, del Ministerio de Trabajo; la de este Ministerio, de 
11 de febrero de 1954, y la de la Presidencia del Consejo de 
7 de febrero de 1955; habiendo emitido informe favorable la 
Oficina Técnica de Construcción de Escuelas, la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio; tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad de 12 de noviembre pasado, habiendo 
sido fiscalizado por la Intervención General de la Administra
ción del Estado en 22 del citado mes y aprobado en Consejo 
de Ministros de 14 de los cementes,

Este Ministerio ha tenido, a bien disponer:
1.° Aprobar el presupuesto revisado de las obras de cons

trucción de las Escuelas graduadas de Fuentepelayo (Segovia), 
por un presupuesto total de 287.440,71 pesetas, de las .que pese
tas 260.398,91 corresponden al Estado, capitulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, del vigente presupues
to de gastos de este Ministerio, y 27.041,80 pesetas, con cargo 
a la aportación municipal, con la siguiente distribución: por 
ejecución material, 169.180,21 pesetas; 15 por 100 de beneficio 

| industrial, 25.3n7,04 pesetas; pluses de carestía de vida y car
gas familiares, 109.473,20 pesetas, que suman 304.030,45 pesetas, 
auc, descontada la baja de subasta,, 216,25 por 100, 19.822,79 
pesetas, hacen que el líquido de contrata importe 284.207,66 
pesetas, que, con los honorarios de formación de proyecto. 
1.243,48 pesetas; los, de dirección. 1.243,48 pesetas, y los del 
Aparejador, 706,09 pesetas, hacen las mencionadas 287.440,71 
pesetas.
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2.° Conceder un plazo de treinta días al Ayuntamiento de 
Fuentepelayo para que durante el mismo ingrese en la Sucur
sal de la Caja General de Depósitos de Segovia la cantidad 
correspondiente a la aportación, a disposición de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria.

El contratista de las mencionadas obras viene obligado a 
satisfacer el impuesto de los derechos reales», sobre la base del 
incremento aprobado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
* •  •

limo. Sr.: Visto el presupuesto de revisión de precios de las 
obras de construcción del Grupo escolar de Salas de los In
fantes (Burgos), formulado por el Arquitecto escolar, Director 
de dichas obras, don Marcos Rico Santamaría;

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley .de 17 de julio 
de 1945, así como las Ordenes ministeriales de 12 de diciembre 
de 1953, del Ministerio de Trabajo; la de este Ministerio de 11 
de febrero de 1954; la de la Presidencia del Consejo de 7 de 
febrero de 1955: habiendo emitido informe favorable la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas, la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio; tomada razón del gasto por la Sección de 
Contabilidad en 10 de noviembre de 1956, siendo fiscalizado 
el mismo por la Intervención General de la Administración 
del Estado en 17 de los corrientes, y aprobado en Consejo de 
Ministros de 21 de diciembre actual.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Aprobar el presupuesto revisado de las obras de 

construcción de las Escuelas graduadas de Salas de los In
fantes (Burgos), por un presupuesto total (diferencia entre 
el primitivo y el revisado) de 115.097.96 pesetas, de las que 
97.944,68 pesetas corresponden al Estado, con cargo al capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio, y 17.153,28 
ai Municipio, con la siguiente distribución: por ejecución ma
terial, 99.031,58 pesetas. 15 por 100 de beneficio industrial, 
14.854,74 pesetas; pluses de carestía de vida y. cargas familiares, 
16.340,21 pesetas, que sumadas hacen 130.226,53 pesetas, que 
descontada la baja de i a subasta, el 13,10 por 100, 17.059,67 pe
setas, hace que las obras importen 113.166,86 pesetas, que con 
los honorarios de dirección, 742,73 pesetas; los de formación de 
proyecta 742,73 pesetas, y los del Aparejador, 445,64, hacen 
que el importe total de dichas obras sea el de 115.097,96 pesetas.

Segundo. Conceder un plazo de treinta días al Ayunta
miento de Salas de los Infantes (Burgos) para que durante el 
mismo ingrese en la sucursal de la Caja General de Depósitos 
la expresada cantidad, a disposición de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria, para dichas obras.

El contratista de estas obras viene obligado a satisfacer el 
impuesto de derechos reales sobre las bases del incremento 
aprobado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
*  *  *

i limo. Sr.: Visto el presupuesto de revisión de precios de las 
obras de reparación de la fachada de la Escuela del Magiste
rio de Zaragoza, formuláda por el Arquitecto Director de di
chas obras, don Regino Borobio;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1945, asi como las Ordenes ministerialés de 12 de diciem
bre de 1953, del Ministerio de Trabajo; la de este Ministerio
de 11 de febrero de 1953: la de la Presidencia del Consejo 
de 7 de febrero de 1955; habiendo sido informado favorable
mente por la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas, 
así como por la Asesoría Jurídica de este Ministerio; tomada 
razón del gasto por la Sección de Contabilidad en 17 de 
noviembre último y fiscalizado el gasto por la Intervención i 
General de la Administración del Estado en 15 de diciembre 
del corriente año, y aprobada en Consejo de Ministros de 21 
de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: Aprobar el pre
supuesto revisado de las obras de reparación de la fachada de

la Escuela del Magisterio de Zaragoza por un total de pese
tas 52.807,97, con cargo directo al Estado, capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio, y con la siguiente distri
bución: por ejecución material, 37.131,51 pesetas; pluses de 
carestía de vida y cargas familiares, 9.018,59 pesetas  ̂ 15 por 100 
de beneficio industrial, 5.569.72 pesetas, que hacen un total 
de 51.719,82, que descontada la baja de la subasta. 0,355893 
por 100, 184,06. hace que la revisión de la contrata importe 
51.335.76 pesetas, que con los honorarios de dirección, 604,63 
pesetas; los de formación, 417,24, y los de Aparejador, 250,34, 
hacen las referidas 52.807.97 pesetas.

El contratista de las citadas obras viene obligado a satisfacer 
el impuesto de derechos reales sobre la base del incremento 
aprobado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 
>

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

* * •

limo. Sr.: Visto el presupuesto de revisión de precios de las 
obras de construcción de las Escuelas graduadas de Talayuelas 
(Cuenca), formulado por el Arquitecto escolar. Director de di
chas obras, don Angel Martínez Arguelles;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 'de Julio 
de 1945, así como las Ordenes ministeriales de 12 de diciembre 
de 1953, del Ministerio de Trabajo; la de este Ministerio de 11 
de febrero de 1954; la de la Presidencia del Consejo de 7 de 
febrero de 1955: habiendo emitido informe favorable la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas, la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio; tomada razón del gasto por la Sección de 
Contabilidad en 13 del pasado mes dé noviembre, siendo 
fiscalizado el mismo por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado en 18 del actual, y aprobado en Con
sejo de Ministros en 21 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l.o Aprobar el presupuesto de revisión de precios de las 

obras de construcción de las Escuelas graduadas de Talayuelas 
(Cuenca) por un presupuesto total (diferencia entre el primi
tivo y el revisado) de 73.977.85 pesetas, de las que 9.584,47 pese
tas corresponden al Municipio, y 54.393,38' pesetas, al Estado, 
con cargo al capítulo cuarto, artículo primero, grupo Segundo, 
concepto único, del vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, y con la siguiente distribución: por ejecución ma
terial, 49.309,87 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
7.396.49 pesetas; pluses de carestía de vida y cargas familiares, 
6.539.25 pesetas, que hacen que el presupuesto de contrata sea 
de 63.245,61 pesetas, que con los honorarios de dirección, 406.80; 
los pe formación, 81,36, y los del Aparejador, 244,08, hacen las 
referidas 63.977,85 pesetas.

2.° Que se conceda un plazo de treinta días al Ayunta
miento de Talayuelas (Cuenca) para que durante el mismo 
ingrese en la Sucursal de la Caja General de Depósitos de 
Cuenca la cantidad correspondiente a la aportación municipal, 
a disposición de la Dirección General de Enseñanza Primaria, 
para las citadas obras.

El contratista de estas obras viene obligado a satisfacer 
el impuesto de derechos reales sobre las bases del incremento 
^probado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
• • •

Hmo. Sr.: Visto el presupuesto de revisión de precios de 
las obras de construcción de las Escuelas unitarias de Cañete 
(Cuenca), formulado por el Arquitecto Director de dichas 
obras, don Angel Martínez Arguelles.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de Julio 
de 1945. asi como las Ordenes ministeriales'de 12 de diciembre 
de 1953, del Ministerio de Trabajo; la de este Ministerio de 
11 de febrero de 1954: la de la Presidencia del Consejo de 
7 de febrero de 1955; 'habiendo emitido informe favorable la 
Oficina Técnica de Construcción de Escuelas, la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio; tomada razón por la Sección de Con»
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tabilidad en 19 ae noviembre de 1956, Habiendo sido fiscail- 
zado poi la Intervención' Genera) de la Administración del 
Estado en 18 de diciembre de 1956, y aprobado en Consejo de 
Ministros en 21 de diciembre,

Este'Ministerio Ha tenido a bien disponer:
1.° Aprobai el presupuesto de revisión de precios de las 

obras de construcción de las Escuelas unitarias de Cañete 
(Cuenca), diferencia entre el primitivo y el revisado de pese
tas 9.557,14, de las que 1.430,37 pesetas corresponden al Mu
nicipio, y a) Estado 8.126,27 pesetas, con cargo al capitulo cuar
to, articulo primero, grupo segundo, concepto único, del vi
gente presupuesto y con la siguiente distribución: Por ejecu
ción material. 8.987,15 pesetas; 15 por 100 de beneficio indus
trial, 1.348,07 pesetas; pluses, 1.482.88 pesetas, que hacen que 
el presupuesto de contrata importe 11.818,10 pesetas, que des
contado el 20,50 por 100 de baja, 2.422,72 - pesetas, hacen 
que el liquido sea el de 9.395,38 pesetas, que con los honorarios 
de dirección, 89,87; los del Aparejador, 53,92, y los de formar 
ción, 17,97, hacen las citadas 9.557,14 pesetas.

2.0 Se concede un plazo de treinta dias al Ayuntamiento 
de Cañete (Cuenca) para que ingrese en la sucursal de la 
Caja General de Depósitos de Cuenca la citada contidad, a dis
posición de la Dirección General de Enseñanza Primaria, para 
las referidas obras.

El contratista de las mencionadas obras viene obligado a 
satisfacer el Impuesto de los derechos reales sobre la base del 
incremento aprobado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
• • «

limo. Sr.: Visto el presupuesto de revisión de precios que 
remite el Arquitecto Director de las obras de construcción de 
las Escuelas unitarias de Aldeanueva de la Vera (Cáceres). 
don Fernando Hurtado Collar.

Teniendo el cuenta la dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1945, as^ como las Ordenes ministeriales de 12 de diciembre 
de 1953, del Ministerio de Trabajo; la de este Ministerio de 
11 de febrero de 1954; la de la Presidencia del Consejo de 
7 de febrero de 1955; habiendo emitido informe favorable la 
Oficina Técnica de Construcción de Escuelas, la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio; tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad en 10 del pasado mes de noviembre, sien- 
,do fiscalizado el mismo por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado en 28 del pasado noviembre, y apro
bado en Consejo de Ministros en 21 del actual,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.0 Aprobar el presqpuesto de revisión de precios del pro

yecto de obras de construcción de las Escuelas unitarias de 
Aldeanueva de la Vera (Cáceres), por un presupuesto total 
(diferencia entre el primitivo y el revisado) de 430.822,20 pe
setas, de las que corresponden abonar al Estado 344.966,86 pe
setas y al Municipio 85.855,34 pesetas, con la siguiente distri
bución: Por ejecución material, 349.183,10 pesetas; 15 por 100 
de beneficio industrial, 52.377,47 pesetas; pluses de carestía 
de vida y cargas familiares, 57.615,22 pesetas, que suman pese
tas 459.175,79, que descontada la baja de la subasta, el 7,05 por 
100. 32.371,89 pesetas, hacen que el presupuesto de contrata 
sea de 426.803,90 pesetas, que con los honorarios de dirección, 
1.545.50 pesetas; los de formación, 1.545,50 pesetas, y los del 
Aparejador, 927,30 pesetas, hacen las referidas 430.822,20 pe
setas, debiendo abonarse el gasto del Estado con cargo al ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, concepto úni
co, del vigente presupuesto de gastps de este Ministerio.

2.° Que se conceda un plazo de treinta días al Ayunta* 
miento de Aldeanueva de la Vera (Cáceres) para que ingrese 
la citada cantidad de 85.855,34 pesetas en la sucursal de la 
Caja General de Depósitos de Cáceres, a disposición de la Di
rección General para las referidas obras.

El contratista de las citadas obras viene obligado a satisfa
cer el Impuesto de derechos reales sobre la base del incremen
to aprobado

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1956.

RUBIO' GARCIA-MINA 

limo. Sr, Director general de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 16 de febrero de 1967 por La que se dispone 
cause baja en el Registro Especial de Aseguradores de 
Accidentes del Trabajo, «Institución Aseguradora, So
ciedad Anónima» (1. A. S. A.).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documen
tación presentada por el Liquidador de «Institución Asegura
dora, S. A.» il. A. S. A.), con domicilio en Madrid, formulando 
determinadas peticiones en cuanto a la fianza reglamentaria 
que en su dia constituyó dicha entidad para el ramo de seguro 
de accidentes del trabajo; y

Teniendo en cuenta que la referida aseguradora fué decla
rada en liquidación forzosa e intervenida por Orden del Minis
terio de Hacienda de 28 de febrero le 1952; que las fianzas de 
las entidades aseguradoras, constituidas para el ramo de seguro 
de accidentes del trabajo, sólo podrán devolverse a la liquida
ción o disolución de aquéllas al cesar en este seguro, siempre 
que n<f exista ninguna responsabilidad pendiente que pueda 
afectarlas, conforme a lo dispuesto en el artículo 106 del Regla
mento de 31 de enero de 1933, reproducido por el 82 del vigen
te de 22 de junio de 1956, por lo que procede declarar la baja de 
la indicada Compañía en el Registro Especial de Aseguradoras 
de Accidentes del Trabajo y, posteriormente, hacer los pronun
ciamientos de rigor en cuanto a dicha fianza;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamen
to, preceptos legales citados y demás de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Di
rección General, ha tenido a bien disponer cause taja en el 
Registro Especial de Aseguradoras de Accidentes del Trabajo 
«Institución Aseguradora, S. A.» (I. A. S. A.), y una vez elimi
nada del mismo se harán los pronunciamientos de rigor en 
cuanto a su fianza reglamentaria para el ramo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1957.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 11 de febrero de 1957 por la que se descalifica 
la casa barata número 30 de la calle de Luis del Valle, 
de Zaragoza.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña Francisca Cirisuelo 
Fustero solicitando descalificación de la casa barata construida 
en la parcela número 27 del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Hogar de Funcionarios de Seguridad», hoy 
número *30 de la calle de Luis del Valle, de Zaragoza;

Resultando que la expresada casa fué calificada condicional
mente por Real Orden de 28 de mayo de 1927, con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, habiendo recibido del 
Estado los beneficios de préstamo, prima y exenciones tribu
tarias;

Resultando que la indicada casa, cuya descalificación se so
licita, se encuentra hipotecada a favor del Estado para respon
der del préstamo y prima que como beneficios recibió del mismo;

Considerando -que de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo segundo del Decreto de 31 de marzo de 1944, doña Fran
cisca Cirisuelo Fustero ha ingresado en la Caja del Instituto 
Nacional de la Vivienda, con fecha 29 del pasado mes de enero, 
la cantidad de 17.146 pesetas, importe del resto del préstamo 
que faltaba por amortizar, prima a la construcción, más una 
indemnización del cien por cien de los beneficios económicos 
recibidos, habiendo asimismo dado cumplimiento a lo estable
cido en el artículo cuarto del citado Decreto.

Considerando que la descalificación de la casa barata no 
puede suponer al desligar a su propietaria de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, un menoscabo de los 
derechos reconocidos a los dueños de las fincas colindantes*

Visto el Decreto citado y demás disposiciones legales de apli
cación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata cons
truida en la parcela número 27 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «Hogar de los Funcionarios de Se
guridad», hoy número 30 de la calle de Luis del Valle, de Za
ragoza, quedando obligada la propietaria de la finca descalifi
cada a respetar las normas generales que determinan las con-
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diciones mínimas de estructura actual de las fincas que consti
tuyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su 'conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1957.—P. D., Luis Valero Bermejo, 

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 18 de febrero de 1957 por la que se vincula 
la casa barata número 4 del paseo de las Delicias, de 
esta capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de don Francisco Rocha Gar
cía, en solicitud de que en lo sucesivo se le considere propieta
rio de la casa barata colectiva número 4 del proyecto aproba
do a la Sociedad Constructora y Beneficiarla de Casas Bara
tas, señalada hoy con el número 146 (antes 150) del paseo de 
las Delicias, de esta capital;

Resultando que el interesado funda su pretensión en que 
ha adquirido el pleno dominio de la finca de doña Francisca 
María Rodríguez Montano y Navarro, extremo que acredita con 
la escritura de compra otorgada en Madrid a 9 de marzo de 
1956, ante el Notario don Vicente Martínez Lizart, bajo el nú
mero 771 de su protocolo, inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía al tomo 711. libro 161 de la' sección segunda, 
folio 211, finca número 3.289, inscripción quinta;

Considerando que las casas baratas colectivas, dadas en al
quiler simple, podrán ser vendidas libremente, conforme pre
ceptúa el apartado segundo del artículo 11 del Real Decreto-ley 
de 10 de octubre de 1924;

Considerando que, no obstante lo determinado en el consi
derando anterior, el actual propietario, señor Rocha García, 
vendrá ob.igado a solicitar del Instituto Nacional de la Vivien
da la transferencia que en su día pretenda realizar con rela
ción a la casa barata colectiva cuya vinculación se solicita;

Vistas las disposiciones legales de aplicación al caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Fran

cisco Rocha García la casa barata colectiva número 4 del pro
yecto aprobado a la Sociedad Constructora y Béneficiaria de 
Casas Barátas, señalada hoy con el número 146 (antes 150) del 
paseo de las Delicias, de esta capital, no pudiendo llevarse a 
efecto transferencia alguna con relación a la propiedad del 
aludido inmueble sin la debida autorización.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1957.—P. D„ Luis Valero Bermejo. 

Hmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

M IN ISTER IO  DE IN D U S T R IA

DECRETOS de 22 de marzo de 1957 por los que se con
cede a los señores que se citan el derecho a acogerse 
a los beneficios de la Ley de Expropiación Forzosa.

Por reunir la Empresa de materiales cerámicos sita en el 
término municipal de La Bañeza ,(León), propiedad de «Cerá
mica Hernández», las condiciones señaladas en el artículo quin- 
to de la Ley de diecinueve, de julio ae mil novecientos cuarenta 
y cuatro y en el noveno y 'décimo del Reglamento general para 
el Régimen de la Minería, de nueve de agosto de mil novecien
tos cuarenta y seis; a propuesta del Ministro de Industria y pre- 

. via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Se declara a la Empresa de fabricación 
de materiales cerámicos sita en el término municipal de La Bar 
ñeza (León), propiedad de «Cerámica Hernández», con derecho 
a acogerse a los beneficios de la Ley de Expropiación Forzosa 
para adquirir tres parcelas de terreno propiedad de don Ino
cencio Santos Vidales, en el citado tépnino municipal.

Artículo segundo.—La citada Empresa vendrá obligada a no 
paralizar los trabajos, salvo caso de fuerza mayor, por un tiem
po superior a un año El incumplimiento de esta obligación 
llevará consigo la pérdida del derecho a los beneficios que se

le conceden por este Decreto, y permitirá al actual propieta
rio o a sus causahabientes ejercitar el derecho de reversión del 
terreno expropiado, de acuerdo con lo que establece la Ley de 
Expropiación Forzosa

Así lo dispongo por el resente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA

*  *  *

Por reunir la Empresa de fabricación de materiales cerámi
cos sita en el término municipal de Lardero y San Adrián (Lo
groño) ias condiciones señaladas en el artículo quinto de la Ley 
de diecinueve de julio de mil novecentos cuarenta y cuatro 
y en el noveno y décimo del Reglamento General para el Régi
men de lá Minería, de nueve de agosto de mil novecientos cua
renta y seis; a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara a la Empresa de fabricación 
de materiales cerámicos sita en el término municipal de Lar
dero y San Adrián (Logroño), propiedad de doña María del 
Pilar Barrios, con derecho a acogerse a los beneficios de la Ley 
de Expropiación Forzosa para adquirir tres parcelas de terreno, 
la primera propiedad de don Manuel María y don Anastasio 
Cabezón, la segunda propiedad de los herederos de don José 
Ruiz de Cenzano y la tercera propiedad de don Julián' Ortiz 
Uruñuela, en el citado término municipal.

Artículo segundo.—La citada Empresa vendrá obligada a no 
paralizar los trabajos, salvo caso de fuerza mayor, por un tiem
po superior a un año. El incumplimiento de esta obligación 
llevará consigo la pérdida del derecho a los beneficios que se le 
conceden por este Decreto, y permitirá al actual propietario 
o a sus causahabientes ejercitar el derecho de reversión del te
rreno expropiado, de acuerdo con lo que establece la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

ORDEN de 29 de enero de 1957 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo de Justicia en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan Abelló Pascual.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 4.773, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes, de una, come demandante, 
don Juan Abelló Pascual, representado y dirigido por el Le
trado don Antonio Pedrol Ríus, y de otra, como demandada, 
la Administración General del Estado, representada por el se
ñor Fiscal, contra acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 28 de enero de 1953. se ha dictado, con fecha 7 de 
diciembre último, sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que absolviendo a la Administración de la de
manda interpuesta en estos autos a nombre de don Juan 
Abelló Pascual, debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso contencioso-administrativo promovido por aquél con
tra resolución ministerial de veintiocho de enero de mil nove
cientos cincuenta y tres, por la que, de acuerdo con la pro
puesta del Registro de la Propiedad Industrial, fué concedido 
a «Chimie et Atomistique, S. A.», con el número ciento cua
renta y un mil novecientos sesenta y dos, y denominación 
«Disolone». marca para distinguir productos' farmacéuticos es
peciales o no, desinfectantes y productos veterinarios, cuya re
solución declaramos tamoién firme y subsistente

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispoher se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, todo ello en cumplimiento de lo prevenido en e¡ artícu-
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Jo 92 dei texto refundido de la Ley de lo Contencioso-admi
nistrativo, aprobado por Decreto de 8 de febrero de 1952,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1957.

PLANELL
•timo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 22 de marzo de 1957 por el que se declara 
mejorable la finca «Valdepuercas» por aplicación de la 
Ley de 3 de diciembre de 1953.

Instruido el oportuno expediente, en el que ha sido oída la 
propiedad, y justificado mediante los coi respondientes informes 
técnicos que en la finca «Valdepuercas» concurren las carac-r 
terísticas que exige el artículo segundo de la Ley de tres de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, y que el plan 
de explotación y mejora es técnica y económicamente viable, 
aparecen cumplidos cuantos requisitos seüala el artículo tercero 
de dicha Ley para declarar manifiestamente mejorable la citada 
finca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre- 
vía deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara finca manifiestamente mejo- 
rabie, a efectos de cuanto dispone la Ley de tres de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, y por consecuencia de inte
rés social, la realización del plan de explotación y mejora que 
establece el presente Decreto la denominada «Valdepuercas», 
propiedad proinaivisa de don Víctor y doña Dolores Martin 
Blanca, situada en el término municipal de Alia (Cáceres), que 
tiene registralmente asignada una extensión de cuatro mil ocho» 
cientas cincuenta y una hectáreas cincuenta y un áreas y cin
cuenta v ocho centiáreas, superficie que coincide sensiblemente 
con su 'cabida real, y que linda: al Norte, con la carretera 
comarcal de Toledo a Mérida por Guadalupe; al Este, con la 
cumbre de la Sierra de Altamira, con él término de Puerto de 
San Vicente, al Sur, con la finca denominada «Valdepuercas 
de Participes», y al Oeste, con la finca «La Mimbrera» y Sierra 
Mimbrera.

Articulo segundo.—El plan de explotación y mejora que en 
líneas generales habrá de realizarse en la finca «Valdepuer
cas» será el siguiente:

a; Roturación y apostado de matas de quércus en ocho
cientas hectáreas de monte pardo que ge dedicarán a cultivo 
de cereal de secano en alternativa al quinto.

b) Roturación de quince hectáreas de monte bajo en el 
valle del río Guadarranque, que se transformarán en regadío 
con carácter eventual y con directrices predominantemente fo
rrajeras en su cultivo.

c) Repoblación por siembra de pinus pinaster, de una su
perficie de tres mil hectáreas.

d) Repoblación por siembra con bellota de encina, de 
una superficie de trescientas sesenta y cinco hectáreas que 
se hallan actualmente en cultivo.

e) Construcción de seis viviendas familiares y dos vi
viendas colectivas para quince plazas en total; casa de má
quinas. albergue de ganado lanar, dos estercoleros y una ca
pilla. Asimismo se construirán un refugio forestal y unos quin
ce kilómetros de senda forestal.

Los plazos de ejecución de tales mejoras son de cinco años 
para i a roturación y repoblación con qaercus, de seis años 
para las construcciones y de diez años para la repoblación 
forestal con pino, debiéndose ejecutar las mismas con arreglo 
al proyecto que en su dia habrá de presentar la prppiedad 
para su aprobación por él Ministerio de Agricultura, que la 
otorgará, previo informe de la Sección novena de la Dirección 
General de Agricultura, si aquél reuniere las condiciones téc
nicas y legalmente exigióles.

Artículo tercero.—No obstante lo dispuesto en el articulo 
anterior, el Servicio de Mejora y Defensa de las Explotacio
nes Agrícolas podrá, a petición de la propiedad, exceptuar de 
transformación aquellas porciones de terreno cuya falta de ap
titud para dichos aprovechamientos se comprobare al ser. eje
cutadas las obras, señalando en cada caso el destiño que se 
juzgue más conveniente dar a dichas parcelas.

Artículo cuarto.—Las servidumbres de paso y las sendas 
de uso común y tradicional subsistirán, quedando facultado el 
Ministerio de Agricultura al aprobar los proyectos para va
riar su trazado en la medida que considere estrictamente, pre
cisa para la mejor realización del plan.

Artículo .quinto.—El, Instituto Nacional de Colonización, a 
solicitud de la propiedad ae la finca, podrá efectuar las ope
raciones de transformación con sus equipos mecánicos mediante 
el oportuno contrato Asimismo, dicho Instituto Nacional de 
Colonización concederá los anticipos reintegrables que proceda, 
de acuerdo con las jeyes de veintisiete de abril de mil nove
cientos cincuenta y seis y tres de diciembre de mil npvecien- 
tos cincuenta y tres en las condiciones y con las garantías 
que establecen dichos preceptos y sus disposiciones complemen
tarias.

El Servicio Nacional de Crédito Agrícola podrá, a instan
cias de la propiedad de la finca, formalizar las operaciones 
que, según sus Estatutos y legislación propia, esté facultado 
para concertar \

Todos estos auxilios son compatibles con la. posible aplicación 
de cuantos otros beneficios legales lleve aparejada la realiza
ción de las transformaciones y puesta en cultivo que exigeh 
los precedentes artículos de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de marzo de nfil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

M INISTERIO DE COM ERCIO

ORDENES de 21 de febrero de 1957 por las que se concede 
autorización a los señores que se citan para instalar 
viveros flotantes de mejillones.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don Benito Rosales Carballal, vecino de Pontevedra, en la 
que solicita la autorización opoftuna para instalar un vivero 
flotante de mejillones, que se denominará «Rosales núm: 3», 
situado entre la cabeza del muelle de Marín y la Farola Verde 
del canal del río Lérez, ría de Pontevedra, y cumplidos en 
dicho expediente los trámites que señala la Orden ministerial 
de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Ins
tituto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Maríti
mas. y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marí
tima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las si
guientes condiciones:,

1.a La concesión se otorga por un piázo máximo de cinco 
años, ajustándose en un todo»a las normáis fijadas en el ex
pediente, asi como a io preceptuado en la Orden de este Mi
nisterio de fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 356), debiendo hacerse la ‘ ips- 
talación del vivero en el lugar que determine la Autoridad de 
Marina, de acuerdo con las expresadas normas.

2 a Caso ae que se proceda a. una revisión de las conce
siones de viveros flotantes en el puerto de que se trata, vendrá 
obligado el concesionario a atenerse a las resultas de dicha re
visión sin derecho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda* obligado a satisfacer los impues
tos de Timbre y Derechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W . II. muchos años. • v 
Madrid, 21 de febrero de 1957.—P. D., el Subsecretario, Juan 

J. de Jáuregui. á • n
limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 

general de Pesca Marítima. • *
*  »  * .

limos. Sres. : Visto el expediente instruidej a instancia. de 
don Benito Rosales Carballal, vecino de Pontevedra, en la que 
solicita la autorización oportuna para instalar un . vivero flo
tante de mejillones, que se denominará «Rosales núm. ’ 2»; .si
tuado entre la cabeza del muelle de Marín y la Farola Verde 
del canal del río Lérez, ría de Pontevedra, y cumplidos en di
cho expediente los trámites que . señala la Orden ministerial 
de lé de diciembre ce 1953, ' .
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Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Insti

tuto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Con 
sejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas, 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado bajo las siguientes con
diciones;

l.:' La concesión se otorga por un plazo máximo de cinco 
años, ajustándose en un todo a las normas fijadas en el ex
pediente, asi como a lo preceptuado en la Orden de este Mi
nisterio de fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), debiendo hacerse la instalación del 
viyoro en el lugar que determine la Autoridad d© Marina, de
acuerdo con las expresadas normas,

3 a Caso de que se proceda a una revisión de las conce- 
sioi \s de viveros florantes en el puerto de que se trata, vendrá 
obligado el concesionario a atenerse a las resultas de dicha 
revi ion sin derecho a reclamación alguna.

;*a El concesionario queda obligado a satisfacer les impues
tos de Timbre y Derechos reales, de conformidad con lo pre* 
cepiuado en las disposiciones vigentes,

Lo que comunico a W . I I  para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV II. muchos años,
Madria, 21 de febrero de 1957.—P. P., el Subsecretario, Juan

J. de Jáuregui

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

*  »  *

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don 
Benito Rosales Carballal, vecino de Pontevedra, en la que soli
cita la autorización oportuna para instalar un vivero flotante

de mejillones, que se denominará «Rosales núm. 1», situado en
tre la cabeza del muelle de Marín y la Farola Verde del canal 
del río Lérez, ría de Pontevedra, y cumplidos en dicho expe
diente los trámites que señala, la Orden ministerial de 16 de 
diciembre de 1953.

Este Ministerio de acuerdo eon lo informado por el Insti
tuto Español ele Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas, 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado bajo las siguientes condi
ciones:

'1.a La concesión se otorga por un plazo máximo de cinco 
años, ajustándose en un todo a las normas Ajadas en el expe
diente, así como a lo preceptuado en la Orden de este Minis
terio de fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), debiendo hacerse la instalación del 
yivero en el lugar que determine la Autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que «e proceda, a una revisión de las conce
siones de viverps flotantes en el puerto de que se trata, vendrá 
obligado el concesionario a atenerse a las resultas de dicha 
revisión sin derecho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a satisfacer los impues
tos de Timbre y Derechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II. muchos años,
Madrid, 21 de febrero de 1957.—P. D„ el Subsecretario, Juan 

J de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima. 

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 22 de febrero de 1957 

por la que se resuelve el concurso
 an un ciado en tre O ficia les de 

la  A d m in istración  de  Ju sticia  
p e r te n e c ie n te s  a  la  r a m a  d e  
Juzgados de Prim era Instancia 
e Instrucción.

limo. Sr.: Visto el expediente de con
curso o instruido para la provisión entre 
Oficiales de la Administración de Justi- 
cia, pertenecientes a la íama de Juzgados 
de Trímera Instancia e Instrucoión de las 
piares que se relacionan, y teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 12 de 
la Ley de 22 de diciembre de 1955 y 31 del 
Reglamento Orgánico, de 9 de noviembre 
de 1956,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarlas a los Oficiales de la Ad
ministración de Justicia que a continua
ción se expresan: ,

Juzgado de Instrucción número 23 de 
Madrid: Don Mariano García Rtibio.

Idem íd de Elche: Don Eduardo Cas
tellanos López

Idem id número 9 de Madrid:  Don '
Pas'ual .Sai;riar>o M.iríin Sánchez

I cm id de C u .n u .  ar Viejo- Do A n 
tón o José Fuentes M a r t i n ^ .  ¡

I ¡em íd de Cabra: Don Jacinto Ata
laya de Julián.

Idem íd número 1 de Palma de Mallor
ca: Don Manuel Caro Fifiero.

I lem id. do Ledesma: Don Bernabé* Her
nández Serrano.

juzgado de instrucción de Tarrasa: Don 
Manuel Rodellar AUúe.

Idem id. de Algeciraa: Don José Sil
vestre López Romero.

Idem de Santa Cruz de la Palma: Don 
Francisco González. Sosa

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Pipa guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1957.—Por dele

gación, R, Oreja.

limo, Sn Director general de Justicia.

DISPOSICION  d e  la  D irecc ión  
General de Justicia por la que se 
convoca concurso para la provisión
 d e  p la z a s  v a c a n t e s  e n  l o s  
Juzgados  de Instrucción que se 
relacionan.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1955 y 31 del Reglamento Orgánico de 
9 de noviembre de 1956.

Esta Dirección General anuncia con
curso |>ara la provisión entre Oficiales de 
la Administración de Justicia, en activo, 
pe rtenec ien tes  ti 'a re mu de ju z e a  di > ríe 
Instrucción. de las piaznfc siguientes

P l t t Z í t S  j

juzgado qe Primeva Instancia e lus-
ción de S an tofla      i

Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de L o ja .......................   1

Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción núm, 2 de Tortosa ... I

Plazas

Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Aviles ... ... ............... 1

Juzgado de.Primera Instancia e Ins- 
trueeión de Viella ......... ... ... ... 1

Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de C am pillos   ... 1

Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Los Llanos  ....... ......... 1

Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de La Palma del Con
dado ... ,,, ...................... .............  i

juzgado de Primera instancia e Ins
trucción de Cambados ... ... i .

Las solicitudes para tomar parte en 
este concurso habrán de tener entrada en 
el'R egistro General de la Subsecretaría 
dentro del plazo de ocho días naturales, 
contados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los funcionarios que tengan sus des
tinos en las islas Canarias, Baleares o 
Marruecos cursarán sus solicitudes tele
gráficamente, sin perjuicio de que remitan 
sus instancias por correo.

Los solicitantes expresarán en sus ins
tancias las plazas a que aspiren,, nume
rándolas correlativamente por el orden 
de preferencia que establezcan,

Los Oficiales que sean designados para 
las vacantes que soliciten no podrán con
cursar nuevamente hasta transcurrido un 
año de la fecha del nombramiento.

El concurso se regirá por las normas 
contenidas en las expresadas Ley y Re
glamento.

Madrid, 23 de marzo de 1957,—El Di
rector general, P. D., R, Oreja.
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DISPOSICION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la Que se 
convoca concurso para la provi
sión de plazas vacantes en las 
Audiencias que se citan.

En cumplimiento de i, prevenido en el 
artículo 12 de la Ley & 22 de diciembre 
de iyb5 .v 31 dei Reglamento Orgánico de 
9 de noviembre de 1956,

Esta Dirección General anuncia con
curso ¿,>ara la provisión, entre Oficiales de 
la Administración de Justicia, en activo, 
pertenecientes a la rama de Tribunales, 
de las plazas siguientes:

Plazas

Audiencia Provincial ..e Bilbao ... 1
Audiencia Provincial de Jaép ... ... 1
Audiencia Territorial 'e Madrid... 1

Las solitudes para tomar parte en 
este concurso habrán de tener entrada 
en el Registro General de la Subsecreta
ría, dentfo del plazo de ocho dias natu
rales, contados a partir del siguiente al 
en iue se publique este anuncio en el 
BOLE' N OFICIAL DEL ESTADO.

Los funcionarios que tengan sus desti
nos en las islas Canarias. Baleares o Mar 
rruecos cursarán sus solici udes telegrá 
ficamente sin perjuicio de que remitan 
sus instancias por jrreo

Los solicitantes expresarán en sus ins
tancias las plazas a que aspiren, nume
rándolas correlativamente por el orden de 
preíerencla que establezcan.

Los Oficiales que ^ean designados para 
las vacantes que soliciten no podrán con
cursar levemente hasta transcurrido un 
año de la fecha del nombramiento.

El concurso se regira por las normas 
contenidas en las expresadas Ley y Re- 
g.amento.

Madrid, 23 de marzo de 1957.—El Di
rector general, P. D., C. Oreja.

DISPOSICION de La Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia la provisión de vacantes 
entre aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo de Agentes de la Justicia 
Municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 69. en relación con el 9.» del 
Decreto Orgánico del Personal Auxiliar 
y Subalterno de la Justicia Municipal, de 
27 de abril de 1956, se anuncia la provi
sión de la* plazas vacantes en los Juzga
dos que se relacionan, entre los aspiran
tes a Ingreso en el Cuerpo de Agentes de 
la Justicia Municipal comprendidos en la 
propuesta aprobada por Orden de 23 de 
febrero del corriente año:

J u z g a d o s  M u n ic ip a l e s

San M a r t i n  del Rey Aurélio 
(Oviedo)    1 plaza

J u z g a d o s  C o m a r c a l e s

Villamartín (Cádiz)   1 »
San Javier (Murcia)   1 »
Peñamellera Baja (Oviedo)   1 »
Almodóvar del Campo (Ciudad

Real) .............................. i..........  1  »
Santoña (Santander)   1 »
Aspe (Alicante)    1 »
Villafranea de Navarra (Pamplo

na)    1 »
Seo de ürgel (Lérida)   1 »
Bollullos Par del Condado (Huel- 

v a )         1  »

Vejer de ia Frontera (Cádiz) 1 plaza 
Villarrubia de los Ojos (Ciudad

Real) .................................    ‘
Sort (Lérida)   i *
Amurrio (. lava) .........................  l
Santa Eulali del Campo (Te

ruel) ..............................    í
Ramales cL* la Victoria (Santan

der)   1 »
Muñas de Paredes (León)   1 »
Munguía (Vizcaya) .............  1 »
Tamarite de Litera (Huesca) ... 1 »
Válmaseda (Vizcaya)    I »
Icod (Tenerife) ............................  1 »
Adeje (Tenerife)   1 »

J u z g a d o s  de  P a z

Reocín (Santander) ..................... 1 »
Teguise (Tenerife) ...................... 1 »
Dumbría (La Coruña) ......     1 »
Cortes de Baza (Granada) ......  1 »
El Viso (Córdoba) ......................  1 »
Usagre (Badajoz) ........................  i »
Zújar (Granada) .......................   1 »
Rianjo (La Coruña)   1 »
Bolaños de Calatrava (Ciudad

Real) ........    1 »
Cuevas de San Marcos (Málaga) 1 »
Abanto y Ciérvana (Vizcaya) ... 1 »
La Campana (Sevilla) ...............  1 »
Roquetas (Tarragona) ............... 1 »
Le joña (Vizcaya) ................. , 1 »
Mairena dei Alcor (Sevilla)   1 »
Pruna (Sevilla)  ......................   1 »
Casares (Málaga) ............................ 1 .»
Golada (Pontevedra) .................  1 »
Higuera la Rea) (Badajoz)   1 »
Castril (Granada) ....................... 1 »
Rociana (Huelva)  .................... k »
Cortegana (Huelva) ..................... 1 »
Jimena de la Frontera (Cádiz)... 1 »
Barbate de Franco (Cádiz)   1 »
Zalamea la Real (Huelva) ......  1 »
Mijas (Málaga) ..........................   1 »
Antas de Hulla (Lugo)   1 »
Las Pedroñeras (Cuenca) ......   1 »
Fuentes de León (Badajoz)   1 »
Cantoria (Almería) ....................  1 »
Benamaurel (Granada) .............. 1 »
Puerto Serrano (Cádiz) .............  1 »
Espera (Cádiz)  ..............   1 »
Espiel (Córdoba) .........................  1 »
Allande (Asturias)  ........   1 »
Boa) (Asturias) .................    1 »
Garata (Tenerife)  .................... 1
Piélagos (Santander)   1 »
Chipiona (Cádiz) ........................  1 »
Moneada y Reixarch (Barcelona) 1 »
Peal de Becerro (Jaén)   1 »
Valle de la Serena (Badajoz) ... 1 »
Puigreig (Barcelona)    1 »
El Paso (Teneri.e) ..................... 1 »

Los interesados elevarán sus instancias 
a este Ministerio en plazo de quince 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. enumerando por orden de . refe
rencia las vacantes que desean servir.

Madrid. 28 de febrero de 1957—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

DISPOSICION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso entre Secretar
ios interinos de segunda categor
ía para la provisión de la Se

cretaria del Juzgado Municipal de 
Tineo (Oviedo).

Vacante en la actualidad la Secretaría 
del Juzgado Municipal de Tineo (Oviedo), 
se anuncia su provisión a concurso entre

Secretarios interinos ae segunda catego
ría poi rigurosa antigüedad de servicios 
efectivos, le confornudr 1 con to estable
cido en la disposición transitoria tercera 
del Decreto orgánico iel Secretariado de 
la Justicia Municipal, de 16 de diciembre 
de 1955.

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias en el plazo de quince días 
naturales, por conducto de las Audien
cias Territoriales respectivas, a partir de 
la publicación de lá presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hacien
do constar en las mismas el número con 
que figuran en el Escalafón correspon
diente.

Los que no presten servicio activo en 
Cuerpos pertenecientes a la Justicia Mu
nicipal. acompañarán certificados negati
vos de antecedentes penales y acredita
tivos de buena conducta, expedidos por la 
autoridad municipal de su residencia.

Madrid, 6 de marzo de 1957 —El Di
rector general, Esteban Samaniego.

DISPOSICION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
convoca concurso de traslación 
para proveer una plaza vacante 
de Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Madrid.

De conformidad con K prevenido en el 
párrafo primero del artículo 27 del Regla
mento de 14 de mayo último. Orgánico del 
Secretariado de la Administración de Jus
ticia, y a tenor de lo que establece eJ pá
rrafo cuarto del artículo 16 del mismo, se 
anuncia concurso de traslación para pro
veer la plaza de Secretario de Sala de 
ía Audiencia Territorial de Madrid, va
cante por fallecimiento de don Juan Ma
nuel Corujo Valvidares. que la servía.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de ¡a Administración de 
Justicia pertenecientes a la rama del 
Secretariado de lós Tribunales siempre 
que, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 17 del expresado Reglamento, puedan 
desempeñar la plaza de que se trata, sien
do de advertir que el designado no po-  ̂
drá concursar de nuevo en traslación 
hasta transcurrido un año desde la fe
cha de su nombramiento, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 28 del mismo.

Las solicitudes de los aspirántes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el p£ rafo 
segundo del artículo 2̂  del referido Re
glamento. deberán tener entrada en el 
Registro General del Ministerio dentro del 
plazo de diez días naturales, contados des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Las instancias recibidas 
fuera del plazo que se señala no Se ten
drán en cuenta al instruirse los expedien
tes para la resolución del concurso.

Madrid, 7 de marzo de 1957.—El Di-' 
rector general, Esteban Samaniego.

DISPOSICION de la Dirección Ge
neral de los Registros y del Nota
riado por la que se convocan a 
concurso de traslado las vacan
tes existentes en el Cuerpo de 
Médicos de Registro Civil entre 
los funcionarios que se indican.

Se hallan vacantes as siguientes pla
zas en 1 Cuerpo de Médicos afe Registro 
Civil, c.ue han de proveerse por concurso
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genera) de traslado entre Médicos propie
tarios. por el orden y turnos establecidos 
en el artículo 11 del Decreto de 21 de 
febrero de 1947 y disposición segunda de 
la Orden do 9 de diciembre de 1948:

V  A C AN T E S

Tercera categoría
Juzgado municipal de Tarrasa.
Los concursantes elevarán a este Cen

tro las correspondientes instancias, que 
deberán tener entrada en el Registro de 
la Dirección en el término de quince días 
naturales, a contar de la publicación de 
este concurso en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO 

Madrid, 2 de marzo de 1957.—El Di
rector general, José Alonso.

DISPOSICION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 

•convoca para la provisión de va
cantes en el Cuerpo de Oficiales 
Habilitados de la Justicia Muni
cipal.

De conformidad con lo dispuesto en~el 
artículo noveno del Decreto orgánico del 
Personal Auxiliar y Subalterno de la Jus
ticia Municipal, de 27 de abril de 1956. se 
anuncia la provisión de las plazas vacan
tes en los Juzgados que se relacionan 
entre los Aspirantes a ingreso en el Cuer
po de Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal (turno restringido) comprendi
dos eii la propuesta aprobada por Orden 
de 6 del actual.

J u z g a d o s  M u n ic ip a l e s

Vacantes: Jerez de la Frontera, núm. 2 
(Cádiz). Número de plazas: Una.

Vacante: Martos (Jaén). Número de 
plazas: Una.

Vacante: Ronda (Málaga). Número de 
plazas: Una.

J u zg a d o s  C o m a r c a l e s

Ademuz (Valencia).
Adra (Almería).
Aguilar de la Frontera (Córdoba). 
Alcalá de los Gazules (Cádiz).
Aliaga (Teruel).
Almagro (Ciudad Real).
Almogía (Málaga).
Amurrio (Alava).
Arbó (Pontevedra).
Archena (Murcia).
Archidona (Málaga).
Arenas de San Pedro (Avila).
Arganda (Madrid).
Arjona (Jaén).
Aroche (Huelva).
Afcpe (Alicante).
Ayamonte (Huelva).
Barco, El (Orense).
Berja (Almería).
Bermeo (Vizcaya).
Bisbal. La (Gerona).
Boltaña (Huesca).
Brihuega (Guadalajara).
Calasparra (Murcia).
Calella (Barcelona).
Calzada de Calatrava (Ciudad Real). 
Canjáyar (Almería).
Castuera (Badajoz).
Cervera de Pisuerga (Palencia). 
Cervera del Río Alhama (Logroño). t 
Cifuentes (Guadalajara).
Cocentaina (Alicante).
Colmenar (Málaga).
Colunga (Oviedo).'

Chelva (Valencia).
Elche de la Sierra (Albacete).
Escalona (Toledo).
Estepa (Sevilla).
Fontiveros (Avila).
Gandesa (Tarragona).
Granadilla de Abona (Tenerife). 
Grazalema (Cádiz).
Guardia, La (Pontevedra).

. Giiimar (Tenerife).
Herrera del Duque (Badajoz).
Huelma (Jaén)
Huéscar (Granada).
Isla Cristina (Huelva).
Iznalloz (Granada).
Jijona (Alicante).
Laguardia (Alava).
Lillo (Toledo)
Madrigal de las Altas Torres (Avila). 
Marquina (Vizcaya).
Medinaceli (Soria).
Medina Sidonia (Cádiz).
Medio Cudeyo (Capital Solares).
Molina de Aragón (Guadalajara). 
Montalbán (Teruel)
Montoro (Córdoba).
Mora de Ebro (Tarragona).
Ocaña (Toledo).
Ordera (Jaén).
Orgaz con Arisgotas (Toledo).
Palma del Condado, La (Huelva). 
Palma del Río (Córdoba).
Pastrana (Guadalajara).
Peñafiel (Valladolid).
Puebla de Alcocer (Badajoz).
Puebla de Guzmán (Huelva).
Realejos, Los (Tenerife).
Ribadesella (Oviedo).
Roda de Andalucía (Sevilla).
Saldaña (Palenda). 

k San Roque (Cádiz).
Santa Cruz de la Palma (Tenerife). 
Santa Eulalia (Teruel).
Santoña (Santander).
Saviñao (Lugo).
Solana. La (Ciudad Real).
Solsona (Lérida).
Sorbas (Almería).
Sotillo de la Adrada (Avila).
Tamarite de Litera (Huesca).
Tarancón (Cuenca).
Tarifa (Cádiz).
Tárrega (Lérida).
Torrelaguna (Madrid).
Utiel (Valencia)
Valdepeñas de Jaén (Jaén).
Valmaseda (Vizcaya).
Vendrell (Tarragona).
Villacarrledo (Santander).
Villafranea del Panadés (Barcelona). 
Villamartín (Cádiz).
Los interesados elevarán sus instancias 

a este Ministerio en el plazo de quince 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. enumerando por orden de prefe
rencia las vacantes que desean servir.

Madrid, 20 de marzo de 1957.—El Di: 
rector general, Esteban Samaniego.

ANUNCIO del Tribunal de oposicio
nes a Capellanes de Prisiones por 
el que se declaran admitidos a 
los opositores que se relacionan y 
se hace público el día que han de 
comenzar los ejercicios de oposi
ción.

De conformidad con lo prevenido en los 
apartados cuarto, quinto y sexto de la Or
den ministerial de 19 de julio de 1956,

publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 8 de agosto del mismo año, 
se hace pública la lista definitiva d con
cursantes admitidos a los ejercicios de 
la oposición:
1. D. Pedro Vitas Berrozpe.
2. D. Félix González Moral.
3. D. Luis López Bayle.
4. D. Vicente Luengo de Pablos.
5. D. Carmelo Jiménez González.
6. D. Justo Hernández Ruiz.
7. D. Modesto Torquemada Antón.

Los ejercicios de oposición comenzarán 
transcurridos diez días desde la publica
ción de esta lista en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, señalárdose por el 
Tribunal para dar comienzo la fecha de 
25 de abril, a la hora que se señalará en 
su día.

Madrid, 25 de marzo de 1957.—El Pre
sidente, Francisco Peiró.

MINISTERIO DEL  GOBERNACION
DISPOSICION del Patronato Na

cional Antituberculoso por la que 
se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios del concurso- 
oposición para proveer una plaza 
de Aparejador. y se transcribe 
el programa sobre el que versará 
el segundo ejercicio del citado 
concurso.

Convocado por Orden de 21 de septiem
bre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de octubre de dicho año)  ̂
concurso-oposición para proveer una pla
za de Aparejador en la Sección de Cons
trucciones de este Patronato, se dispone:

i.° El Tribunal que ha de Juzgar di
cho concurso-oposición quedará constitui
do en la forma siguiente:

Presidente: Don José María Muguruza 
Otaño. Arquitecto, que desempeña la Je
fatura de la Seéción de Construcciones 
de este Organismo.

Vocales: Don Diego Hernández Pache
co, Médico del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal y que desempeña la Jefatura de la 
Sección de Enseñanza e Investigación 
Científica de este Patronato.

Don Sebastián Vilata ‘ Valls, Arquitecto, 
Subjefe de dicha Sección de Construccio
nes, el cual actuará como Secretario.

2 ° El programa sobre el que versará 
el segundo ejercicio de dicho concurso- 
oposición que consiste en la exposición 
por escrito durante dos horas de dos te- 

. mas sacados a la,‘ suerte. será, el que se 
i inserta a continuación én la presente 
| Orden.

3.° Los ejercicios d a r á n  comienzo 
transcurridos tres meses a partir de la 
publicación de la presente.

Lo que se hace público a los correspon
dientes efectos.

Madrid, 20 de marzo de 1957.—El De
legado de Su Excelencia el Ministro de 
la Gobernación-Presidente, J. A. Palanca.

P r o g r a m a  del c o n c u r s o  - o p o s ic ió n  p a r a
PROVEER UNA PLAZA DE APAREJADOR EN LA
S e c c ió n  de C o n s t r u c c io n e s  del P a t r o n a t o  

N a c io n a l  A n t it u b e r c u l o s o

Tema 1.° Materiales empleados en la 
construcción. — Pétreos. — Férricos.—Ve
getales. — Cerámicos. — Características y 
condiciones de cada uno de éllos.
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Tema 2.° Materiales aglomerantes. — 
Cales ordinarias—Cales hidráulicas.—Ce
mentos.—Yesos.—Clases y categorías de 
cada uno.

Tema 3.° Morteros y hormigones.—Fá- 
bripas de ladrillo, mampostería. cantería 
y hormigón en masa.—'Tabiquerías.—Ca
racterísticas y ejecución.

Tema 4.° Estructuras y forjados.—Pa
vimentos.—Cubiertas.—Descripción y pro
cedimientos de ejecución

Tema 5.° Guarnecidos y enlucidos; — 
Revocos.—Chapados y alicatados.—Pintu
ra.—Características y ejecución.

Tema 6.° Oficios de la construcción.— 
Saneamiento y fontanería. — Carpintería 
de rmar y de taller.—Electricidad.—Ce
rrajería.—Calefacción.—Ascensores. — Vi
driería.—Decoración. — Descripción im
portancia de los oficios.—Materiales em
pleados.

Tema 7.° Medios auxiliares. — Anda- 
mios. — Condiciones que deben reunir.— 
Clasificación de los mismos.—Cimbras.— 
Grúas.—Montacargas.—Otros medios em
pleados

Tema 8.° Medición y valoración de las 
obras. — Procedimientos empleados.—Des
composición de precios. — Certificaciones. 
Recepción de obra.

Tema 9.° Legislación laboral.—Seguros 
sociales,—Higiene y seguridad en el tra
bajo.

Tema 10. Organización administrativa 
del Patronato Nacional Antituberculoso. 
Relación y dependencia con la Dirección 
General de Sanidad y el Ministerio de 
la Gobernación.

*  *  •

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DISPOSICION de la Subsecretaría 
 por la que se convoca  

concurso-oposición para proveer una 
plaza de Celadora vacante en 
el Instituto de Enseñanza Media 
« Rosalía Castró», de Santiago 

de Compostela.

Vacante una plaza de Celadora del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Rosalía Castro», de Santiago de Com
postela, dotada con nueve mil pesetas 
anuales, más dos mensualidades extras- 
ordinarias,

Esta Subsecretaría ha acordado convo
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de la referida plaza.

La realización del citado concurso-opo
sición se ajustará a las siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en este 
concurso-oposición las españolas mayores 
de veintiún años que no se encuentren 
incapacitadas para el ejercicio de cargos 
públicos ni padezcan enfermedad conta
giosa que las inhabilite para el ejercicio 
del mismo.

Segunda. — Los documentos necesarios 
para tornar parte en este concurso-opo
sición serán los siguientes:

a) Instancia dirigida al limo. Sr. Sub
secretario del Departamento solicitando 
tomar parte en el concurso.

b) Recibo de haber abonado en la Se
cretaría del Centro la cantidad de seten
ta y cinco pesetas en conncepto de dere
chos de examen y veinte pesetas por for
mación de expediente.

c) Partida de nacimiento, debidamen

te legalizada, cuando la concursant ha
ya nacido fuera del territorio de la Au
diencia en que haya de surtir efectos la 
misma.

d) Certificación negativa de antece
dentes penales.

o Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad con
tagie .a que les impida el ejercicio del 
cargo.

f) Documentos acreditativos de tener 
realizado el Servicio Social de la Mujer, o 
su exención, en su caso.

g) Certificación acreditativa de ad
hesión a los principios y leyes fundamen
tales del Estado, expedida por las auto
ridades del mismo o por las Jefaturas 

■Provinciales del Movimiento.
h) Los que estimen convenientes pre

sentar, para justificar sus méritos y ap
titudes.

Tercera.—Las documentaciones se pre
sentarán e . el Centro y se completarán 
dentro del plazo de treinta días a partir 
del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Cuarta.—Los ejercicios consistirán en 
las pruebas que el Tribunal estime con
venientes acreditativas de:

a) Saber leer, escribir al dictado y re
solver un problema de aplicación de las 
cuatro reglas fundamentales de la arit
mética.

b) Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes a 
la función del cargo.

Las del grupo a) serán eliminatorias.
Quinta.—Los ejercicios darán comienzo 

transcurrido un plazo de tres meses, 
contados desde la fecha de terminación 
del plazo de presentación de instancias

El Tribunal anunciará con la antela
ción necesaria día, hora y lugar en que 
hayan de verificarse los exámenes co
rrespondientes. ' ,

Se hará convocatoria única, decayendo 
en su derecho quien por cualquier cir
cunstancia no se presentare a la misma.

Sexta.—El Tribunal estará constituido 
por dos Profesores del Centro, cuya de
signación será propuesta al Ministerio 
por la Dirección del Instituto.

El Ministerio nombrará el Vocal Se
cretario, cargo que habrá de recaer en 
un funcionario del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo.

Séptima.—Verificada la calificación de 
los ejercicios, el Tribunal elevará pro
puesta al Ministerio de la solicitante que 
por haber obtenido calificación superior 
merezca ser nombrada para el cargo de 
referencia, remitiendo también los docu
mentos por ella presentados al concurso- 
oposición.

La propuesta no podrá ser más que a 
favor de una* solicitante.

Octava.—Las reclamaciones contra las 
irregularidades que puedan producirse 
durante la celebración de los ejercicios. 
,se formularán ante el Tribunal en el 
momento de ser observadas, debiendo los 
denunciantes ratificarlas por escrito den
tro de las- veinticuatro horas siguientes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1957.—El Sub

secretario, J. Maldonado.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

DISPOSICION de la Dirección  
General de Enseñanza Primaria por 
la que se convoca oposición para 
proveer vacante en la graduada 
de niños aneja a la Escuela del 
Magisterio de Pamplona. 

En armonía con lo dispuesto por Orden 
ministerial de 30 de octubre de 1956 (BO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del j23 
de diciembre), convocando oposiciones 
restringidas para proveer en propiedad 
vacantes de Secciones de Graduada Ane
jas a las Escuelas del Magisterio, desier
tas o resultas del consurso especial de 
traslados, y de conformidad con la cuar
ta de las disposiciones finales y transi
torias de la Ley de Educación Primaria 
y con el artículo 92 del Estatuto del Ma
gisterio,

Esta Dirección General tiene a bien dis
poner:

Primero.—Se convoca oposición restrin
gida para proveer una vacante de Sección 
de la Escuela graduada de niños aneja a 
la -leí Magisterio «Huarte de San Juan», 
de Pamplona, desierta en concurso espe
cial de traslado convocado por Orden mi
nisterial de 2 de junio de 1956 («Boletín 
Oficial» del Ministerio del 25).

Segundo.—La oposición se celebrará en 
Pamplona y regirán para, la misma los 
preceptos establecidos por la convocato
ria general hecha por Orden ministerial 
de 30 de, octubre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 23 de diciembre), 
con las particularidades que figuran a 
continuación.

Tercero.—Las solicitudes y demás do
cumentación que se determina en la con
vocatoria general se presentarán en la 
Delegación Administrativa de Educación 
Nacional de Navarra directamente, en 
el plazo de treinta días naturales, con
tados a partir del en que se publique esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Cuarto. — El Tribunal, nombrado por 
Ord¿n ministerial, a propuesta de la Jun
ta Superior de Educación de Navarra, for
mulará propuesta, si procede, de tres apro
bados, por ser una la vacante a proveer, 
ordenándolos alfabéticamente por sus ape
llidos y nombres, y sin designarles orden 
numérico de calificación ni hacer pública 
la puntuación obtenida. Esta propuesta 
general pasará a la Junta Superior de 
Educación de Navarra, la que recabará 
del Ayuntamiento de Pamplona la suya 
unipersonal de entre los aprobados para 
la plaza que ha de cubrirse en virtud de 
esta oposición. La propuesta del Ayunta
miento se elevará por la Junta Superior 
de Educación a la aprobación definitiva 
de este Ministerio.

Quinto.—Los opositores aprobados que 
no resulten nombrados para la plaza 
anunciada no podrán invocar ningún de
recho derivado de su actuación en esta 
oposición, quedando en la misma situa
ción que los no aprobados.

Lo que comunico a VV. SS. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS; muchos años,
Madrid. 22 de enero de 1957.—El Di

rector general, J. Tena.

Sres. Presidente de la Junta Superior de
Educación y Delegado Administrativo,
de Educación Nacional de Navarra.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
de la Sexta Región Militar

E x p e d i e n t e  n ú m . 5/57

A las once horas del dia 12 del próxi
mo mes de abril se celébrala segunda su* 
basta para contratar la elaboración de 
pan en las plazas de Palencia y Quinta
na del Puente, en los locales de esta 
Junta (calle Vitoria, núm. 63), durante 
el año 1957, con aumento de precios lí
mites, en relación con los de la primera 
subasta.

Los anuncios detallados, con modelo de 
proposición, pueden verse en los tablones 
del Ayuntamiento, Camara de Comercio 
e Industria, Sindicato Harino-Panadero y 
Depósito de Intendencia de Palencia, y 
los pliegos de condiciones, en la Secreta
ría de esta Junta. •

Los anuncios se pagarán a prorrateo 
entre los adjudicatarios.

Burgos, 27 de marzo de 1957.
1.875—0 .

*  *  »

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
de la Novena Región Militar

E x p e d i e n t e  n ú m . 6-A/57

A las once horas treinta minutos dei 
día 12 de abril próximo se reunirá esta 
Junta en el Gobierno Militar de Grana* 
da para la adquisición por subasta, con 
carácter urgente, de las cantidades ie  
paja pienso que se indican, para entre
gar en los Establecimientos que también 
se expresan, las cuales quedaron desier 
tas en las dos anteriormente celebradas.

En el Almacén Regional de Intenden
cia de Granada: 191 Qm. v

En el Depósito de Intendencia de Má»- 
laga: 569 Qm,

En el Depósito de Intendencia de Ron
da : 2.770 Qm. Esta cantidad puede ser re
bajada por ordenarlo asi la Superioridad.

Las ofertas se presentarán en dicho 
día y hora bajo sobre cerrado y lacrado 
ateniéndose para su redacción a lo dis
puesto en los pliegos de condiciones que 
se encuentran a disposición' de los ofe
rentes en los Establecimientos de Inten
dencia de la Región y en esta Secretaria.

El importe del anuncio será por cuen
ta de los adjudicatarios.

Granada, 26 de marzo de 1957.
1.879—O,

*  *  m

Por esta Junta se procederá a efectuar 
subasta pública para la contratación de 
la molturación de los trigos que se reci
ban del S N T para atenciones del 
Ejército en esta Región, durante tos me
ses . de junio a diciembre del corriente 
año. a la que podrán concurrir los fabri
cantes ̂ de harinas cuyas industrias radi
quen en las provincias de Granada y Má
laga.

Los pliegos de condiciones y modelos 
de proposición están a disposición de los 
industriales que lo deseen en la Jefatura 
de Almacenes1 y Pagaduría de los Servi
cios de Intendencia. Almacén Regional de 
Intendencia de Granada. Depósito de Má
laga y en esta Secretaria.

Las proposiciones serán redactadas en 
papel timbrado de la clase décimosexta, 
O bien en papel común reintegrado con 
timbre móvil de seis pesetas, en las que 
se harán constar los datos exigidos en el 
pliego de condiciones y la  conformidad

de cuanto en ellos se estipula, y serán 
entregadas en esta Junta Regional (Go
bierno Militar de Granada), hasta las 
onqe y media horas del dia 24 de abril 
próximo, en sobre cerrado y lacrado, en 
cuyo anverso constará: «Proposición de 
molturación dé cupos de trigo»

Al acto de apertura de pliegos, que se 
celebrará dicho dia y hora, podrán con
currir cuantos, oferentes lo deseen.

Los gastos de publicación de este anun
cio serán satisfechos por los adjudicata
rios.

Granada, 27 de marzo de 1957.
1.908—0 .

MINISTERIO DE HACIENDA

D e l e g a c i o n e s
PONTEVEDRA

El * Ilmo. Sr. Presidente ha acordado 
convocar sesión del Tribunal en Comi
sión Permanente para el dia 26 de abril 
de 1957, a las once horaa, para ver y 
fallar el expediente instruido por infrac
ción monetaria número L.088 de 1948. 
que se celebrará en esta Delegación de 
Hacienda

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
dt José Pérez Martínez y Juan Reig Bae
za. cuyos últimos domicilios conocidos 
han sido calle Industria, número 476 
bajo, y calle Córcega, número 435, en 
Barcelona, respectivamente, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, y a efec* 
tos de que comparezcan por sí, asistidos, 
si lo' estiman oportuno, por Abogado en 
ejercicio, conforme previene el caso pri
mero del articulo 78 de la vigente Ley 
o*- Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de ?9^3.

Asimismo se les comunica que pueden 
designar comerciante o industrial que 
fot me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industuales 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento abierto y que lleven dados 
de alta ’ en su ejercicio más de c>nco 
años, significándoles que de no nacer 
esto o siendo varios los inculpados no 
se pusieran de acuerdo para efectuarlo, 
formará parte del Tribuna) el que estu
viere nombrado con carácter permanente 
por la Cámara de Comercio, arn. 50 y 77.

igualm ente se les advierte que. ©egún 
determina el número tercero del articu
le 78, pueden presentar > proponer en 
ei acto de la vista las pruebas que in
teresen a la defensa de sus derechos

Pontevedra, 18 de febrero de 1957.— 
El Secretario dél Tribunal, J. Guede.— 
Visto bueno, el Delegado - Presidente, 
E Páramo.

2 .4 5 6 .-0 .
• • •

El Ilmo. Sr. Presidente ha acordado 
convocar sesión del Tribunal en Comi
sión Permanente para el día 26 de abril 
de 1957, a las once horas para ver y 
fallar el expediente número 897 de i956, 
instruido por aprehensión de café en 
Vigo, que se celebrará en esta Delega
ción de Hacienda

Lo que se publica en el BOLETIN OFI 
C1AL DEL ESTADO par8 conocimiento 
de Juan Novoa Rodríguez cuyo úitimo 
domicilio conocido fué en calle Gu^itei- 
ra número 2. La Coruña y en la actúa 
lidad en ignorado paradero, y a efectos 
de que comparezca por sí. asistido, s* lo 
estima oportuno, por Abogado en ejerci
cio, conforme ai caso prirpero del ar

ticulo 7b de la vigente Liey de Contra
bando y Defraudación de 11 de septiem
bre de 1953

Asimismo se le comunica que nuede 
designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal en concepn de 
Vocal debiendo recaer este nombramien. 
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con esta- 
lbecimiento abierto y que lleven dados, 
de alia en su ejercicio más de cinco cños, 
significándole que de no hacer este» for
mará parte del Tribunal e: que estuviere 
nombrado con carácter permanente por 
la Cámara de Comercio artículos 50 y 77.

Igualmente se le advierte que. -egún 
determina el número tercero del artícu
lo 78, puede presentar y proponer en  
ei acto de la vista las pruebas que inte
resen a la defensa de su> derechos

Pontevedra. 18 de febrero de 1957.—  
El Secretario del Tribunal J. Guede.— 
Visto bueno, el Delegado - Presidente, 
E Páramo.

2.457.—O.
* * *

El Ilmo. Sr Presidente ha acordado 
ci nvocar sesión del Tribunal en Comi
sión Permanente para ei dia 26 de abril 
de 1957. a las once horas, para ver y fa
llar el expediente núm. 975 de 1948 ins
truido por aprehensión de objetos de fe
rretería. que se celebrará en esta Delega
ción de Hacienda.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
df Antonio Domonte Galiño y Benigno 
Otero, cuyos últimos domicilios conocidos 
han sido en Las Nieves-San Amaro y 
Quintas de Piñeiro-Maslde Orense res
pectivamente, y en la actualidad en ig
norado paradero, y a efectos de que com
parezcan por sí, asistidos, si lo estiman  
oportuno, por Abogado en ejercicio con
forme previene el caso primero dei ar
ticulo 78 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación de 11 de septiem
bre de 1953.

Asimismo se les comunica que pueden 
designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal en concepto» de 
Vocal, debiendo recaer est* nombramien. 
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento abierto y ‘ que lleven lados 
de alta en su ejercicio más de cinco 
años, significándoles que de no nacer 
esto, o siendo varios los inculpados no 
se pusieran de acuerdo para efectuarlo, 
formará parte del Tribunal el que estu
viere nombrado con carácter permanen
te por la Cámara de Comercio, artícu
los 50 y 78.
. Igualmente se les advierte que. *egúu 

determina el número teicero dei artícu
lo 78, pueden presentar > proponer en  
el acto de la vista las pruebas que in
teresen a la defensa de »us derechos

Pontevedra. 18 de febrero de 1957.—  
El Secretario del Tribunal, J Guede.—  
Visto bueno, el Delegado - Presidente^ 
E Páramo.

2.458.—O.

SANTANDER

Habiendo sufrido extravio dos Inscrip
ciones de Particulares y Colectividades 
no transferibles, números 1.657 y i 661, 
expedidas a favor de «La Escuela del 
Doctor Velasco de Lareao. por legado 
de don Francisco Ve-asco Barañano 
(Santander)» y «Escuela del Doctor Ve*, 
lasco, fundaba en Laredo por don Fe
derico Velasco Barañano» de capitales 
nominales 116.300 y 138 400 pesetas, res
pectivamente, se previene a la persona 
en cuyo poder pudieran encontrarse laj
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presente en esta oficina en la Inteligen
cia de que según se dispone en la Real 
Oí den de 17 Üe abril de 1913. transcu
rridos que' sean treinta dias de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boietín 
Oficial» de la provincia correspondientes 
serán declaradas nulas y sin ningún var 
lo: expidiéndose duplicado de las mis
mas a su legítimo dueño.

Santander, )3 de febrero de 1957. El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

1.370.—O.

* * *

Habiendo sufrido extravo un resguar
do de depósito necesario sin interés, de 
esta Sucursal de la Caja General de De
pósitos. números 581 de éntrada y 375 
de registro.- de fecha 19 de septiembre 
de 1950, a nombre del Banco 'de Santan
der a disposición del Juzgado de Insr 
Lrucc:ón de Cabuérniga para responder 
en causa número dos de 1950, por un im
porte de 30.000 pesetas, se previene a la 
persona en cuyo poder pudiera encon
trarse le presente en esta Intervención 
df' Hacienda, en la inteligencia de que 
una vez transcurridos dos meses de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia será 
declaiado nulo y sin ningún valor, ex
tendiéndose duplicado dei mismo a su 
legítimo dueño, según determina el ar
ticulo 36 del Reglamento de la Caja de 
Depósitos de 19 de noviembre de 1961

Santander, 13 de febrero de 1957.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

1.369.—O.

VALENCIA

Por el presente se emplaza a los súb
ditos franceses Razongles y Pierre Farré, 
sin domicilio conocido, y M. Belisa Fran
cisco. con residencia en Rabat (Marrue
cos), encartados en el expediente núme
ro 127 de 1957; se les hace saber que por 
acuerdo de la Presidencia de este Tribu-, 
ral a las diez horas del día 12 de abril 

• clel 2ño en curso, se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el apartado 
séptimo del artículo 67 del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, para proceder a la valora
ción de las mercancías afectas al expe
diente más arriba nu?¿ierado, y ei) el que 
figuran los señores mencionados como 
presuntos inculpados.

Lo qüe se les comunica a efectos de su 
asistencia por si o por persona que les 
represente legalmente a dicho acto, ad
viniéndoseles que su ausencia no impe
dirá la realización del servicio, del que 
se levantará el acta correspondiente pa
ra ser unida al expediente de su razón.

Valencia. 26 de marzo de 1957.—El Se
cretario del Tribunal, V. Torralba.—Vis
to bueno, el Presidente, A. Valero.

2.491—0.

ALGECIRAS
Por el presente se cita y emplaza a la 

que dijo llamarsé Encarnación Olid Ló
pez, natural de Huétor-Tajar (Granada),

- estado viuda, de treinta y cuatro años, do- 
‘ roiciliada últimamente en Huétor-Tajar 

(Granada), calle Real, núm. 25, y cuyo 
paradero actual de la misma se descono
ce. para que comparezca ante este Tri- 

‘ bunal de Contrabando y Defraudación, a 
las dieciséis y media horas del día 10 de 
abril del año en curso, para ver y fallar 
el expediente de contrabando núm. 225- 
1957 advirtiéndosele el derecho que tiene 
de presentar en el acto de la sesión las 
pruebas o elementos que estime má6 con

venientes a su defensa y al mejor esclare
cimiento de los hechos denunciados e 
igualmente el de nombrar Vocal comer
ciante y persona, siendo Letrado, para 
que en su representación comparezca an
te dicho Tribunal, todo de conformidad 
con lo prevenido en el vigente texto re
fundido de la Ley de Contrabando y De
fraudación.

La que se hace público para que llegue 
a conocimiento de la interesada.*

Algeciras, 26 de marzo de 1957.*1-El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

2.479-1—0.

Por el presente se cita y emplaza a la 
que dijo llamarse Carmen Arjona Berro
cal, natural de Huétor-Tajar (Granada), 
estado viuda, de cuarenta y cuatro años, 
domiciliada últimamente en BÍuétos-Tajar 
(Granada), calle Puentecillo, núm. 14, -y 
cuyo paradero actual de la misma se des
conoce, para que comparezca ante esto 
Tribunal de Contrabando y Defraudación 
a las dieciséis y media horas del dia 10 
de abril del año en curso para ver y fa
llar el expediente de contrabando núme
ro 225-57, advirtiéndosele el derecho que 
tiene da presentar en el acto de la sesión 
las pruebas o elementos que estime más 
convenientes a su defensa y al mejor es
clarecimiento de los hechos denunciados e 
igualmente el de nombrar Vocal comer
ciante y persona, siendo Letrado, para» 
que en su representación comparezca an- , 
te dicho Tribunal, todo de conformidad 
con lo prevenido en el vigente texto re
fundido* de la Ley de Contrabando y De
fraudación.

Lo que se hace público para>que llegue 
a conocimiento de la interesada.

Algeciras, 26 de marzo de 1957.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

2.479—0 .

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Confederaciones Hidrográficas 
T A J O  

C oncesiones  de aguas públicas

Habiéndose.formulado en esta Cojifeda. 
ración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Carinen, 
don Manuel y don José Luis Cembrano 
Rodríguez.

Nombre de su representante: Don Is
mael Calvo Alonso, Jórge Juan, núm. 86, 
Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 100 li- 

ti os por segundo:
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Tiétar.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Toril (Cáceres).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927; m'odificado 
por el de 27 de marzb de 1937, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde .la fecha si
guiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL .ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionarlo presen
tar en la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín 
Bethencourt, número 4 (nuevos Ministe
rios), el proyecto correspondiente a las

obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en loe- re
feridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa» íbles 
con él. Transcurrido el piazo fijado, no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con ios presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Décreto-ley 
antes citado se verificará a Jas doce ho- 
¿as del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el 
acta qu^ prescribe dicho articula que será 
suscrita por los mismos.

Madrid, 12 de .febrero de 1957.—El In
geniero Director adjunto, C. Blanco de 
Córdova. <

1.398—O.
• *  *

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición qüe se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionarlo. Doña María 
Luisa Español Vélez Ladrón de Guevara, 
asistida de su esposo, don José María 
Gutiérrez Gómez-Acebo. —Lagasca, núme
ro 4, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 200 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Tajo.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Toledo.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme-^ 
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado" 
poi el de 27 de marzo de 19̂ 1 y disposido. 
ne* posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las doce fioras del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente 
inclusive a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Duran té este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presentar 
en la Confederación Hidrográfica dél • 
Talo, sita en Madrid, calle de Agustín 
Bethencourt, número 4 (Nuevos Ministe
rios), el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en lós r% 
feridos plazos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incofnpatibles xon 
é¿. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno otro más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decretodey 
antes citado se verificará a las doce horas 
deA primer día laborable siguiente ai de ' 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir a l;acto todos 
lo* peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
su scrita  Dor los mismos. *.

Madrid, 12 de febrero de 1957.--EI Di
rector adjunto, C. Blanco de Cprdbva

1 .399 . - 0 . ‘

M INISTERIO DE INDUSTRIA  

D e l e g a c i o n e s  

BARCELONA 
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: «La Metalúrgica Españo
la, S. A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 920.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria con la fabricación de cremalleras 
•de nylón. N
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Producción' anual: 156.000 metros de 
cremalleras de nylón.

Maquinaria: Nacional
Materias primas Nacionales
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (poi triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme- 
2 0 407

Barcelona, 24 de enero de 1957.— El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

1,522.—O.

Peticionario: Don Ramón Carbasse
Farré.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital total: 90.650 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta- 

Ilei de reparación y montaje de motores 
eléctricos y transformadores.

Producción: Monta actualmente 120
tranformadores y repara 60 motores, con 
i a . ampliación. 144 y 72, respectivamente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el antérior anuncio pueden 
piesentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 31 de enero de 1957.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.551.—O.
* *

Peticionario: Doña María Quintana
Palomeras.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 110.000 pe
setas.

Objeto de la petición* Ampliar su ta
ller de imprenta y litografía con la ins
talación de diversa maquinaria.

Producción: Impresos de todas clases, 
72.000 kg.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, # sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407

Barcelona, 9 de febrero de ^957. — El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.553.—O.
*  ♦ *

Peticionario: «Metales Especiales Des
lizantes, S. A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 1.250.000 pesetas.—En la am
pliación: 156 000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar iá in
dustria de fabricación de piezas sinteri- 
zadas y producción de polvos metálicos.

Producción: En la ampliación, 50 kilo
gramos de piezas al mes.

Maquinaria. Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, lps escritos (por triplicado) 
que estimén oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la

I avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407

Barcelona, 30 de enero de 1957.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.565.—O.
■*c

Peticionario: Don Jaime y don José 
Ai mengou.

Localidad del emplazamiento: Manresa.
Capital: 126.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ac

tual industijía de fabricación de tejidos 
de algodón con cuatro telares y una má' 
quina de carretes.

Producción actual: Aumentará en me
tí os cuadrados 45.000, anuales, de tejidos 
dé algodón.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 6 de febrero de 1957. — El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.568.—O.
* * *

Peticionario: «Martín Clanchet y Com. 
pañía, S. L.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 2.000.000 de pesetas. De la 
ampliación: 660.000 pesetas.

Objeto de la petición: Legalización y 
ampliación de la industria de fabrica
ción de curtidos.

Producción actual: 65.000 m. c. D© la 
ampliación: 14.000 m. c.

Maquinaria: Del mercado nacional.
Materias primas: Del mercado na

cional.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas dé 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 30 de enero de 1957.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.569.—O.
*  *  *

Peticionario: Don José Duran Gudayol.
Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital total: 600.000 pesetas. De la 

ampliación: 300.000 pesetas
Objeto de la petición: Ampliar su fa

bricación artesana de tejidos de lana con 
tres telares de 2,10 m. de ancho con
virtiéndola en industria corriente.

Producción anual: Actual, 7.200 m. de 
tejidos de lana y mezclas, que con la 
ampliación será aumentada hasta 2.500 
metros de tejidos para trinchera. 5.000 
metros de tejidos de nylón o  seda, 2.500 
metros de lana. 5.000 m. de lana y 5.000 
metros de algodón*

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la «fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 6 de febrero de 1957. — El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.571.—O.

I Peticionario: Don A n g e l  Madrona 
Muzas.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona. ,

Capital de ia ampliación: 22.300 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su taller 
de construcción y reparación de ma
trices con la instalación de diversa mcir 
quinaria.

Producción: Vendrá ampliada con la 
construcción de 15 moldes de inyección 
de plásticos.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficina.-* de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407

Barcelona, 2 de febrero de 1957.— -El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.572.—O.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: «Furgoneta Hispano. S o  
ciedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 1.500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

para el montaje de una furgoneta de 
250 kg. de carga útil.»

Producción: 300 unidades.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que ^stimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación Je Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407

Barcelona, 5 de febrero de 1957. —  El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.520.—O.
* * *

Peticionario: Don Antonio Florenza 
Gobern.

Localidad del emplazamiento: Esplugas 
de Llobregat.

Capital: 60.000 pesetas
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico de reparación de maqui
naria, particularmente agrícola, y <ons- 
trucción de recambios para la misma

Producción: 150 reparaciones de ma
quinaria y 2.000 piezas elaboradas para 
las mismas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales,
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficina** de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407

Barcelona, 7 de febrero de 1957. — EÍ 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.531—0.

ALMERIA 

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Carlos García Gar
ra, Gerente de Hidroeléctrica del Cho
rro, S. 4 ., y en su nombre y represen
tación.

Objeto: Línea aérea trifásica a ¿5 000 
voltios, de 409 metros de longitud y trana*

: formador-reductor en caseta dé 25.000/ 
220/127 voltios.
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Emplazamiento: Vélez-Rubio, Instituto 
Laboral.

Presupuesto: 81.378 pesetas.
Elementos de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

lo* industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplic ado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge
neralísimo, 147).

Almería, 21 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

1.634.—rO.

CASTELLON DE LA PLANA 
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Femando Moliner 
Navarro.

Emplazamiento: Onda.
Objeto: Instalar dos prensas eléctricas, 

dos bombos de barnices y ampliar un hor
no de 18 pasajes a 24 pasajes: instalar un 
horno de 36 pasajes y otros elementos 
en su fábrica de azulejos.

Producción: 540.000 piezas. Con la am
pliación aumentará en 180.000 piezas 
anualmente.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.
. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola. 36.

Castellón de la Plana. 14 de febrero de 
1957—El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

1.612—0.

N u e va  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Pilar Lozano Colás.
Emplazameinto: Castellón, avenida Her

manos Bou, s/n.
Objeto: Elaboración de pan con la ins

talación de dos hornos eléctricos, tres 
amasadoras mecánicas a rodillos, diviso- 
ras hidromecánicas. heñidoras - torneado
ras aútomáticas. etc.

Producción: 2 900.000 kilogramos de pan 
anualmente.

Capital: 2.840.818 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos 7 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle FoH 36.

Castellón de la Plana, 15 de febrero 
de 1957.—El Ingeniero Jefe. C. Meliá.

1.613—0.

GUADALAJARA
L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Pantaleón Checa To- 
rrubiano y don Francisco Lloréns Rico.

Emplazamiento: Gúadalajara, extramu
ros.

Objeto: Instalación de línea eléctrica a 
15.000 voltios de 509 metrbs de longitud 
que tomará servicio de la línea de circun
valación de Gúadalajara, en sú tramo 
Maestranza de Ingenieros, Subestación del 
Alamín, y terminará en la caseta que se 
construirá en las inmediaciones del te
jar propiedad del primer solicitante y a 
la fábrica de tubos de gres propiedad del 
segundo solicitante; ambas industrias se 
abastecerán de esta fuente de energía! 
En la caseta se instalará un transforma
dor de 50 KVA. a 15.000/220-127 voltios, 
con todos sus elementos auxiliares y re
glamentarios de protección, medida y se* 
guridad.

Los elementos de la instalación serán 
de procedencia nacional.

Lo que se hace público paia que las 
entidades, industriales y particulares que 
se co" ideren afectados presenten os es
critos que estimen oportunos por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez en oficinas de
esta Delegación. Topete. %

Gúadalajara-, 7 de febrero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

1.594—0.

N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Salgado Domenech y Cía.
Emplazamiento: Gúadalajara.
Capital total: 300.000 pesetas.
Capital de la ampliación: 61.000 pese

tas.
Objeto: Ampliación de. industria de Mo

lino de Zumaque y corteza de pino, am
pliando la capacidad de la misma a la 
obtención de 256.500 kilogramps de zu
maque molido y de 10.400 kilogramos de 
corteza de pino molida.

No se empleará maquinaria ni mate
riales de procedencia extranjera.

Lo que se hace público para que las 
entidades industriales y particulares que 
se consideren afectados por el mismo pre
senten los escritos que estimen oportunos 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, en el plazo de diez días, en las dfi- 
cinas de esta Delegación, Topete, 2. *

Gúadalajara, 8 de febrero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

1.593—0.
*  *  *

Peticionario: Don Abilio Rodríguez Do
mínguez.

Emplazamiento: Gúadalajara.
Capital de la industria: 1.355.000 pe

setas.
Objeto: Instalación de una fábrica de 

conservas vegetales para la elaboración 
de los siguientes productos:
Tomate en conserva   298.000 Kg.
Pimiento en conserva ..........  150 000 F j.
Melocotón al natural ......... 30 000 Kg.
Melocotón en almíbar    35.000 Kg.

La maquinaria será de procedencia na- ,
cional.

Lo que se hace público para que las 
entidades, industriales y particulares "que 
se consideren afectados por la misma 
presenten los escritos que estimen oportu
nos por triplicado y debidamente reinte
grados en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, ^Topete, 2.

Gúadalajara, 7 de febrero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

1.581—0.

PALMA  DE MALLORCA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Aguas Potables de Mar 
llorca S. A.

Objeto: Ampliar la red de conducción 
de agua coq 625 metros de tubería de 200 
milímetros de cemento.

Producción: 80 000 litros por hora des
pués de la ampliación

Emplazamiento: Inca,
Capital: 2.000.000 de pescas.

, Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública' esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.
i. Palma de Mallorca, 14 de 
Ü957 —El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

1.610—0.

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Aguas Potables de Mallor
ca, S. A.

Objeto: Suministro agua potable a la 
ciudad de Inca.

Producción: 40.000 litros por hora.
Emplazamiento: Inca.
Capital: 2.000.000 de pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que set consideren afec
tados por ia misma presente s los escri
tos que estimen -oportunos en triplicado 
eiemplar, dri-.tn del plazo Vle diez días, 
en lee of ic ina s  de esta Del eg:» "ion de In
dustria.

Palma de Mallorca, 14  
1957.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

1611—0.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

ANUNCIO del Servicio de Concen
tración Parcelaria por el que se 
convoca concurso público para la 
ejecudón de las obras que se ex
presan.

Se anuncia concurso público para Ja 
ejecución por contrata de las obras dé 
abastecimiento de aguas al núcleo urba
no de Corrales del Vino (Zamora).

El presupuesto de ejecución de las obras 
asciende a cuatrocientas cuarenta y ocho 
mir seiscientas cuarenta y siete pesetas 
con sesenta y cinco céntimos (448.647,65).

El proyecto y el pliego de condiciones 
del concurso podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Servicio de Concen
tración parcelaria en Madrid (calle de 
Alcalá, 54) y en la Delegación de dicho 
Organismo en Salamanca (Calvo Sote- 
lo, 1) durante los días hábiles y horas de 
oficina. La apertura de ios pliegos tendrá 
lugar en Madrid, en las oficina.. centra
les del Servicio de Concentración Parce
laria, el día 26 de abril de 1957. a las trece 
horas, ante la Junta Calificadora, presi
dida por el Secretario Técnico, y al mis
mo podrán concurrir las personas natu
rales o jurídicas que no se hallen incur- 
sas en alguna causa legal de excepción 
o incompatibilidad.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en uño de los cuales se 
acompañarán los documentos que se in
dican en el apartado quinto del pliego 
de condiciones particulares y económicas, 
incluyéndose en el mismo el resguardo 
de haber constituido una fianza provisio
nal de ocho mil novecientas setenta y dos 
pesetas con. noventa y cinco céntimos 
(8.972.95 pesetas) y la acreditación de 
haber realizado obras de análogo carác
ter a las que son objeto del presente con
curso. Las proposiciones deberán presen
tarse en cualquiera dé ■ las oficinas indi
cadas antes de las doce horas del día 
22 de abril de 1957.

El concurso se adjudicará a la propo
sición que discrecionalmente se considere 
más ventajosa, atendido lo que establezca 
el pliego de condiciones y las ofertas 
hechas, sin que sea preciso hacer la ad
judicación a la proposición que en razón 
del precio sea más ventajosa.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

El que suscribe ....... en su propio nom
bre (o en representación de .......  según
apoderamiento que acompaña), v e c i n o
d e ...... . provincia de ...... con- documento
de identidad que exhibe y con domicilio 
en ...... / calle de ........  número .......  ente
rado del anuncio de concurso para la 
ejecución de obras por contrata publica
do-en ....... se compromete a llevar a cabo
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las obras üe ........  por la cantidad de .......
pesetas (en letra y número;, ajustándose 
en un todo al pliego de condiciones del 
concurso y a los de condiciones facultati
vas del proyecto. Asimismo se com prom e
te a que las remuneraciones minimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas ex-' 
traordinarias no sean inferiores a ios 
tipos legalmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 27 dé marzo de 1957.—El D irec-1 

tor, Ram ón Beneyto Sanchís.
1.912.

*. * *

Servicio Nacional del Trigo 
AVILA

Peticionario: D on Anastasio Jaro Sán
chez.

O bjeto de la petición: Instalai un* tr i
turador de piensos para uso particular.

Localidad del em plazam iento: Fresne- 
dilla (Avilan

Capital: 42.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidam ente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Avila, 19 de febrero de 1957.—El Jefe 
Provincial, Luis Aragoneses M onedero.'

1.424— 0 .
• * *

SECRETARIA GENERAL DEL 
MOVIMIENTO

Delegación Nacional de Sindicatos
 Obra Sindical del Hogar 

. y de Arquitectura

D e v o l u c io n e s  de f ia n z a

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento, que durante el plazo de treinta 
dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota ®n 
el BOLETIN OFIOI JL DEL ESTADO, 
pueden recurrir ios posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por don Juan Sánchez Cano, en su cali
dad de contratista adjudicatario del gru
po titulado «José Solis Ruiz», de sesenta 
y cuatro «viviendas protegidas» en Za
mora, ya que el Instituto Nacional de la 
Vivienda ha tenido bien aprobar ia 
recepción definitiva y liquidación de las 
obras.

Madrid, 22 de marzo de 1957.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
m ejo.

1.885— 0 .
* * *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento, que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del s igu iente ' al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclam antes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por don Delfín Zubero Badiola en *u 
calidad da contratista adjudicatario del 
grupo titulado «José López de Uribe», de 
treinta «viviendas protegidas» en Hues-. 
ca, ya que el Instituto Nacional de *a 
Vivienda ha tenido a bien aprobar la 
recepción definitiva y liquidación de las 
obras.

Madrid. 22 de marzo de 1957.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.886—O.

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento, que durante el plazo de treinta 
días, contados a partii del siguiente a) 
de la puolicación de la presente nota en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por don Celestino Morales Martin, en su 
calidad de conratista adjudicatario del 
grupo titulado «Fernando c Isaoei», de 
cincuenta «viviendas protegidas» en San- 
taie (G ranadal, ya que el Instituto Na
cional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liqui
dación de las obras.

Madrid, 22 de marzo de 1957.— El Jefe 
Nacional de la O bra ,«L uis Valero Ber
m ejo.

1.887—0 .
41 * *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento, que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de ia publicación de a presente nota en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclam antes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por don Antonio Clavero Val, en su ca
lidad de contratista adjudicatario del 
grupo titulado «Ruiz de la Serna», ie  
cincuenta y cuatro «viviendas protegi
da^» en Badajoz, ya que el Instituto Na
cional de la Vivienda ha tenido a bieü 
aprobar la recepción definitiva y liquida
ción de las obras.

Madrid, 22 de m arzo de 1957.— El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.888— 0 .
* * *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento, jque durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación ie  la presente nota en 
el BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO, 
pueden recurrir los . osibles reclamantes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por don Luis Nadal Fabregat, en su car 
lidad de contratista adjudicatario del 
grupo titulado «Herm anos J. y M . Baro 
Bonet», de setenta y dos «viviendas pro
tegidas» en Lérida, ya que el Instituto 
Nacional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liqui
dación de las obras.

Madrid, 22 de marzo de 1957.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Lüis Valero Ber
m ejo.

1.889—0 .
* * <=

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento, que durante el plazo de treinta 
días, cóntados a partir del siguiente al 
de la publicación da la presente nota en 
el BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por don Antonio Cutillas Calleja, en su 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo titulado. «San León», de veinte 
«viviendas protegidas» en Grañén (Hues
ca), ya que el Instituto Naciona* de 18 
Vivienda ha tenido u bien aprobar la 
recepción definitiva y liquidación de las 
obras.

Madrid, 23 de m arzo de 195T.—El Jefe 
Nacional de la Obra,, Luis Valero Ber
mejo.

1.901— 0 , ,
* i}» *

Según dispone la Ley > de Contratación 
de Obras Públicas, re pone en conoci
miento, que durante el plazo de treinta 
dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el B O L E T IN ' O FICIA L DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por «Cubiertas y Tejados, S. A »  en su 
calidad de contratista adjudicatario del

grupo de doscientas ,reinta y ctos «vi
viendas protegidas» en Tarragona, ya 
que el Instituto Nacional de la Vivienda 
ha tenido a bien aprobar la recepción 
definitiva y liquidación de las obras.

Madrid, 23 de marzo de 1957.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
m ejo.

1.902— 0 .
* * *

Según dispone la Ley de C ontratación 
de Obras Públicas, ^e pone en conoci
m iento que durante el plazo de treinta 
dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclam antes 
contra la • fianza definitiva, depositada 
por don Antonio López C-adórniga, en su 
calidad ae contratista adjudicatario del 
grupo titulado «Valle te Lemas» en M on- 
forte de Lemos (Lugo), de cuarenta v 
ocho «viviendas protegidas», ya que el 
Instituto Nacionai de la Vivienda ha ce- 
nido a bien aprobar la recepción defin i
tiva y liquidación de la obras. .'

M adrid, 23 de marzo de 1957 — El Jefe 
N acional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.890—0 .
*  *  *  i

Según dispone la Ley de Contratación  
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento, que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclam antes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por don Benito Mas Lorenzo, en su ca
lidad de contratista adjudicatario del 
grupo titulado «Cristo de las Batallas», 
de veintiocho «viviendas protegidas» en 
Toro (Zam ora), ya que el Instituto Nar 
cional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liqui
dación de las obras.

Madrid, 23 de marzo de 1957.— El Jefe 
N ácional de la Obra, Luis Valero B er
mejo.

1.891— 0 .
* * *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento, que durante el plazo d.e treinta 
dias, contados a paplir del siguiente bl 
de la publicaion de la presente nota en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO» 
pueden recurir ios posibles reclam antes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por «Construciones Cwlomina G  Serra
no, S. A.», en su calidad de contratista 
adjudicatario del grupo titulado «C oro
nel Ruiz de Toledo», de ciento setenta 
y cinco «viviendas protegidas» en Sevi
lla, ya que el Instituto Naclona* de a 
Vivienda ha tenido a bien aprobar la 
recepción* definitiva y liquidación de 
las obras

Madrid, 23 de marzo de 1957.—El Jefe 
N acional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.892— 0 .
* * *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento, que durante el» plazo de treinta 
dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota m  
el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclam antes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por don Juam Sánchez Cano, en su cali
dad de Contratista adjudicatario del gru
po titulado «Carlos Pinilla», de ciento 
doce «viviendas protegidas» en Zamora, 
ya due el Instituto Nacional de la Vi
vienda ha tenido a bien aprobar la re
cepción definitiva y liquidación de las 
obras.

Madrid, . 23 de marzo de 1957.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.893—0.
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Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conocí 
miento, que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente ai 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN ,OFICIAL DEL. ESTADO 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por «Construcciones Colomina G Serra 
no. S A.», en su calidad de contratista 
adjudicatario del grupo titulado «Coro
nel Ruiz de Toledo», de ciento setenta 
y cinco «viviendas protegidas» en Sevilla, 
primera fase, ya que el Instituto Nacio
nal de la Vivienda ha tenido a bien
aprobar la recepción definitiva y liqui
dación de las obras.

Madrid, 25 de marzo de 1957.—El Jefe 
Nacional de la Qbrá, Luis Valero Ber
mejo.

1.899—0 .
• *  •

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento, que durante el plazo de treinta 
dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por «Constructora Internacional. S. A.», 
en su calidad de contratista adjudicata
rio del grupo titulado «Mulhacen», de 
ciento ochenta y seis «viviendas protegi
das» en Granada, ya que el Instituto Na
cional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liquida
ción de las obras.

Madrid, 25 de marzo de 1957.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.900—0 .
*  *  • •

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento, que durante el plazo de treinta 
dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por B. E. Y. R. E. S. A., en su calidad 
de contratista adjudicatario del grupo 
titulado «Santa Catalina», de doscientas 
«Viviendas protegidas» en Aranda de 
Duero (Burgos), ya que el Instituto Nar 
cional xle la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liqui
dación de las obras.

Madrid, 26 de marzo de 1957.—El Jefe
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.894—0 .
m *  *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento, que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por don Joaquín Normella González, _ en 
su calidad de ‘ contratista adjudicatario ' 
del grupo titulado «José Antonio», de 
dieciséis «viviendas protegidas» en Soto 
de Rivera (Oviedo), ya que el Instituto 
Nacional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liquida
ción de las obras.

Madrid. 26 de marzo de 1957.—El Jefe
Nacional de la Obra, Lüis Valero Ber
mejo.

1.895—0 .

* * * >
Según dispone la Ley de Contratación 

de Obras Públicas, se pone en conoci
miento, que durante el plazo de treinta

días, contado* a partir üei siguiente uj 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por «Construcciones Urbanas y AgTicolas. 
Sociedad Anónima», en su calidad de 
contratista adjudicatario del grupo ti
tulado «San José», de noventa y seis 
«viviendas protegidas» en Telde (Las Pal
mas), ya qae el Instituí Nacional de la 
Vivienda ha tenido a bien aprobar la 
recepción definitiva y liquidación de las 
obras

Madrid, 26 de marzo de 1957.—El Jefe 
Nacional de la Obra. Luis Valero Ber
mejo.

1.890—0 .

• • •

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento, que durante el' plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por don José Calvo Vilella, en su calidad 
de contratista adjudicatario del grupo 
titulado «Alejandro Rodríguez de Val- 
cárcel», de ciento cuatro «viviendas pro
tegidas» en Miranda de Ebro (Burgos), 
ya que el Instituto Nacional de la Vi
vienda ha tenido a bien aprobar la re
cepción definitiva y liquidación de las 
obras.

Madrid, 26 de marzo de 1957.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.897—0 .

• • *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento, que durante el plazo de treinta 
dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
pueden recurrir los posibles reclaihantes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por don Eustaquio Olmedo, en su calidad 
de. contratista adjudicatario del grupo 
titulado «General Mola», de doscientas 
«viviendas protegidas» en Motril (Grana
da), ya que el Instituto Nacional de la 
Vivienda ha tenido a bien aprobar la 
recepción definitiva y liquidación de las 
obras.

Madrid. 26 de marzo de 1957.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.898—0 .

M I N I S T E R I O  
D E L A  V I V I E N D A

DISPOSICIONES de la Dirección 
General de la Vivienda por las 
que se convocan subastas-concur
sos para la ejecución de las obras 
que se indican.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de 649 viviendas, correspon
dientes a la zona Este del poblado di
rigido de Fuencarral, con sujeción al 
procedimiento establecido en el Regla, 
mentó de 24 de jupio de 1954 

Los datos de la subasta-concurso pla
zo de presentación de proposiciones y 
forma de celebrarse el concurso-subasta 
se indican a continuación 

El proyecto de las viviendas de «renta 
limitada» ha sido redactado por la ofi
cina técnica del poblado 

El presupuesto de contiata asciende a 
la cantidad de cincuenta y seis millones

ochocientas veintinueve ini{ doscientas 
setenta y tres pesetas con cincuenta y 
cinco céntimos (56.829.272.55 pesetas.
' Los plazos de entrega de las viviendas 
serán: de un tercio, a los diez meses; 
otro tercio, a los catorce, y el resto a 
los dieciséis meses, contado a partir de 
la fecha de la firma de contrato La 
firma del contrato se efectuará dentro 
de los quince días primeros hábiles des
de la adjudicación definitiva.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta ha de ser 
constituida previamente en metálico efec
tos de la Deuda Pública o aval ban< ario, 
en la Caja General de Depósitos de Ma
drid o en sus sucursales de provincias, a  
disposición del Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de trescientas sesenta y cua
tro mil ciento cuarenta y seis pesetas 
con treinta y seis céntimos (364.146,36 
pesetas)

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en la ofi
cina de la Delegación Pruvincial de Ma
drid del Instituto Nacional de la Vivien
da Marqués de Cubas, 21, durante veinte 
d.as naturales, contados í partir de» si
guiente al de ia publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo, si este último 
día fuera inhábil, terminará el plazo a 
las doce del día siguiente hábil

El proyecto completo de las edificacio
nes, pliego de condiciones técnicas v el 
de condiciones económico-jurídicas y par
ticulares que han de regir en la subasta 
estarán de manifiesto en el poblado di
rigido de Fuencarral y en la Delegación 
del Instituto Nacional de la Vivienda an
tes mencionada, en los días v horas há
biles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día r ábil 
siguiente a) de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos, en la Delegación 
Provincial del Instituto' Nacional de la 
Vivienda

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
fcrma que la provisional y en la va ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación.

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar a la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacra
dos y rubricados, uno de los cuales con
tendrá ia propuesta económica de la 
obra, y el otro, los siguientes documentos.

1.° La documentación acreditativa de 
la personalidad del licitador.

2.° Las referencias técnicas, consis
tentes en certificados de los Arquitectos 
directores de las obras realizadas por la 
Empresa constructora.

3.° La relación del personal faculta
tivo empleado en la Empresa.

4.° Referencias económicas, indicando 
el capital social.

5.*° El estudio de ia marcha ae la 
obra en el plazo indicado, las fechas 
limites en que deberán rt-cibir las distin
tas partidas de materiales de suministro 
oficial.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
ei. el acto de la subasta, procedierdose 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
les licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que . Sé 
refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

La subasta-concurso se ajustará a lo 
que dispone el Decreto-lev de la Presi
dencia del Gobierno de 2C de diciembre 
d.» 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 22 de diciembre de 1956) y la
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Orden iinni&iena ue, Ministerio ae i fa  
bajo de 27 de diciembre de 1956 

En lo *io previsto especialmente en 
este anuncio v en el pliego de ;onm cio 
Des correspondiente serán de aplicación 
a esta subasta-concurso ta¿ presenpcio 
nes de la legislación general de Obras 
Públicas, de la contrata» *ón administra 
tivas v de la legislación social 

Madrid 25 de marzo de 1957 —El Di
rector general, Luis Valero Bermejo.

1.883.—O.
•  *  *

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de ^40 viviendas, correspon 
dientes a la zona Oeste del poblado di
rigido de Fuencarral con sujeción al 
procedimiento estableció» • en el Regla 
mentó de 24 de iunio de 1954 

Los datos de ia subasta concurso pla
zo de presentación de proposiciones y 
forma de celebrarse el concurso-sunasta 
se indican a continuación 

El proyecto de las vivienda* de «renta 
limitada» ha sido redactado por la ofi 
ciña técnica del poblado 

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cincuenta y cuatro milla 
net ciento cuarenta y oche mil novecien 
tas once pesetas con cuarenta v ocho 
céntimos (54*148 911.48 pehetas).

Los plazos de entrega de las viviendas 
serán, de un tercio, a los diez meses, 
otro tercio, a los catorce y el resto, a 
lo* dieciséis meses, cont&do a partí de 
la fecha de la tirma aei contrato La 
firma del contrato se efectuará dentro 
de los quince dias primeros hábiles des
de la adjudicación definitiva 

La fianza provisional que para partici
pa! en el concurso-subasta ha de ser 
Constituida previamente en metálico efec. 
tos de la Deuda Pública o aval ban» ario 
e* la Caja General de Depósitos de Ma
drid o en sus sucursales de provincias a 
disposición dei Instituto Nacional >1t la 
Vivienda, es de trescientas cincuenta mil 
setecientas cuarenta y cus tro pesetas con 
cincuenta y cinco céntimos (350 144.55 
pesetas).

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en la ofi
cina de la Delegación Provincial de Ma 
drid del Instituto Nación», de la Vivien 
da Marqués de Cubas. 21 durante veinte 
días naturales contados a partir dei si 
guíente al de la publicación de este *nun 
cío en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO hasta las doce horas del dia en 
que se cierre dicho plazo, si este último 
dia fuera Inhábil terminará el plazo a 
las doce del 1ia siguiente hábil 

El proyecto completo de las edificada 
nes. pliego de condiciones técnicas v el 
de condiciones económico-juridicas y par
ticulares que. han de regir en la subasta 
estarán de manifiesto en ei pobládo di
rigido de Fuencarral y en la Delegación 
del Instituto Nacional de la Vivienda an
tes mencionada en los días y horas háv 
biles expresados 

La apertura de ios sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente ai de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos, en la Delegación 
Provincia) de» Instituto Nacional de la 
Vivienda

La fianza definitiva deoerá ser ccnsti 
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y . en la ya ci
tada cuenta, dentro de io¿ quince dias 
siguientes al de la adjudicación.

Los llenadores jresentarán la cocu 
mentación para participar a la subasta 
concurso en dos sobres cerrados lacra
d a  y rubricados uno de los cuales con 
tendrá la propuesta económica d* la 
obra, v el otro, los siguiertes documentos* 

U> La documentación acreditativa de 
la personalidad del lidiador

2.° Las referencias técnicas, consis
tentes en certificados de los Arquitectos

\

mreciores de obra* eaiizada* oo» la 
Km presa constructora.

3.° La '•elación del pe sonai facultar 
tivo empleado en la Empiesa.

4.° Referencias económicas indicando 
e, capital social

5.° El estudio de la marcha d* la 
obra en el plazo indicado, las fechas 
límites en que deberán recibir las dlstin 
ta,- partidas de materiales de suministro 
oficial

Los sobres que contengan las pruposi 
clones económicas de tot concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notarle 
en el acto de la subasta procediéndose 
a continuación a la apertura de los so 
bres restantes ante dicho Notário. adju 
dicándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadoree ios resguardos de los de 
pósitos y demás documentos presentados 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieran a la proposición declarada más 
ventajosa

La subasta-concurso se ajustará a 10 
qu« dispone el Decreto- ey de la ^resi
dencia del Gobierno de 20 de diciembre 
d*r 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO de 22 de diciembre de 1956) y la 
Orden ministerial dei Ministerio de Tra 
ha jo de 27 de diciembre de 1956

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en él pliego de conm cia 
nes correspondiente serán de aplicación 
a esta subasta-concurso ias presen pela 
nes de la legislación general de Obras 
Publicas, de la contratación administra 
tivas y de la legislación social

Madrid. 25 de marzo de 1957 —El DI 
rector general, Luis Valero Bermejo.

1.884.—O .

AD M IN ISTR A C IO N  LO C AL

Diputaciones Provinciales 
. GUIPUZCOA

En ejecución del acuerdo adoptado por 
esta Corporación el 15 de febrero pasado 
se anuncia por el presente la subasta pa
ra la adjudicación de las obras de am
pliación de la red de distribución de agua' 
de la villa de Azpeitia. con arreglo a) pro
vecto y pliego de condiciones aprobados 
que se hallan de manifiesto en la Sección 
de Obras de la Secretaría de esta Corpo
ración

El tipo base para la subasta será de 
899 823.49 pesetas, debiéndose constituir 
garantía provisional por importe de pese
tas 23 000 para concurrir a la icitación.

El acto público de la subasta tendrá 
lugar en el Palacio Provincial a las doce 
horas del día siguiente al de cierre del 
plazo de admisión de pliegos

Las proposiciones podrán presentarse 
en la Secretaría de esta Diputación en 
el plazo de veinte días hábiles a partir 
del siguiente al de pub icación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, entre las nueve v las trece h a  
ras, debiéndose ajustar al siguiente

M o de lo  de p r o p o s ic ió n

Don .... mayor de edad v vecino de ...,
con domicilio en ........  (en representación
de ........ según acredita mediante poder
bastante que acompaña), en plena pose
sión de su capacidad jurídica y de obrar, 
formula la presente proposición para t a  
mai parte en la subasta anunciada por 
la Excma Diputación de Guipúzcoa para 
contratación de las obras de ampliación 
de la red de distribución de agua de la 
Villa de Azpeitia ofreciendo realizarlas
en la cantidad de ......  (en letra y cifras)
pesetas, habiendo constituido a corres
pondiente garantía provisional en cuantía 
de 23.000 pesetas según justifica el unido 
resguardo y comprometiéndose al estria 
to cumplimiento de las condiciones seña
ladas en el pliego aprobado Por la Cor
poración.

Son .....  pesetas (en cifras).
(Fecha y firma dei proponente.)
San Sebastián 27 de marzo de 1957.—  

El Presidente accidental, Fermín Rezóla 
Arín.

1.909—0 .

Comisaría General para la Ordena
ción Urbana de Madrid

Juzgado Instructor en expediente disci
plinario por abandono de destino dei 
Auxiliar Administrativo don José Pé-* 
rez Pintado

Dispuesto por ía Superioridad la ln » 
trucción de expediente disciplinario pot 
abandono de destine dei Auxiliar de la 
Escala de Administración Civil del Mi
nisterio de la Gobernación don José Pé 
rey Pintado, cuyo actual paradero <e ig
nora, v habiendo sido su último domici
lio en esta capital, Pela yo, número 38. 
«Pensión Benaventiana»* por medio de 
la presente se le emplaza para que com 
parezca ante este Juzgado a fin de n a  
tíficarle la designación de Juez Instme
to» y Secretario, a los electos del ejer 
cicio del derecho de recusación prevenido 
en el artículo 39, número 2, del Reglar 
Diento de Procedimiento Administrativo 
de expresado Ministerio, aprobado por 
Decreto de 31 de enero de 1947. otorgán
dole un plazo improrrogable de ocho días 
para la pre.sent ación y consiguiente 
acción de recusación; y caso de que no 
estime conveniente formular recusación 
contra los expresados nombramientos se 
considerará también emplazado, po- el 
rnísme término de ocho dias, para que 
comparezca y declare ante este Juzgado 
sobre las causas que le impiden asistir 
» la oficina 

Lo que se hace público para conoci 
miento de» interesado o de aquellas per 
senas que tengan noticias del mismo a 
lO" efectos de su presentación en este 
Juzgado sito en está Comisaría Aualá, 

Bnúmero 42, dentro de) plazo señalado 
entendiéndose que trans» urrido éste sin 
babei comparecido se * continuará la tra* 
□litación de) expediente 

Madrid 26 de marzo de 1957.—El Juez 
instructor (ilegible).—El Secretario, Mi
guel Gallardo. .

1.882.—O.

INSTITUTO ESPAÑOL 
DE MONEDA EXTRANJERA

CAMBIOS oficiales de moneda pu
blicado el día 2 de abril de 1957. 
de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.-

Francos (1) .......................... .
Libras ...........................................
Dólares ....................................... .
Francos suizos .........................
Francos belgas .................... .
Florines .......................................
Escudos ................................... >
Coronas suecas ........................
Coronas danesas ....................
Coronas noruegas ..............1...
Deutschmarks .....................

3,128 
30,660 
.10,950 

252,970 
21.900 

288,157 
* 38,086 

2.116 
1,585 
1,533 
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
a  cambios.
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VI.  ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID 

Por el presente, que se expide en cunfr- plimiento de lo dispuesto por el Juzga* do de Primera Instancia numero" veintitrés de los de esta capital, en lo. auto* de procedimiento judicial sumario a .jue se refiere el articulo 131 de » Ley Hipo- tecana seguidos c* instancia del Procurador señor Escrivá de Romani, en nombre y representación de don José Calleja  del Molino contra don Fernando Jrii González, para efectividad de un préstamo hipotecario de cuatrocientas mil oe- setas, se anuncia la venta en pública subasta. por tercera vez y sin sujeción a tipo, de la siguiente tinca;Edificio o serie de edificios destinados anteriormente a fábrica dé jabón, sitos en la calle del Teniente Coronel Telia, del antiguo térmiho municipal de Caraban- chel Bajo, partido judicial de Getafe provincia de Madrid, donde está señalado con el número nueve, de una medida superficial. en junto, de dos mil ochocientos ochenta y seis metros setenta y siete decímetros cuadrados, equivalentes a trin ta  y dos mil ciento ochenta y un pies cuadrados, y que linda: al frente, oor donde tiene su entrada, con*la calle de su situación; derecha, entrando, calle del Principe de Asturias; izquierda, casa de la viuda de don Tomás Esquivias y ton- do espalda con posesión de Vista Alegre. E) solar, un cuadrilátero con dos fachadas recayentes: una a la calle del Teniente Coronel Telia y otra a la del Principe de Asturias. La total finca está integrada de las siguientes edificaciones, las que algunas fueron dañadas por un incendio, aunque actualmente en su mayor parte reparado, y todas pendientes de reconstrucción o edificación o edificaciones. que luego se d irán :Edificio A.—Consta de una superficie de trescientos sesenta y un metros cincuenta decímetros cuadrados, distribuyéndose en dos p lan tas: la planta baja destinada totalmente para tinajas para almacenar aceite, con capacidad de seiscientos mil kilogramos: la planta alta suelo entarimado (con compuerta para subir el aceite), destinada a almacenar pastillas de jabón y troquelado de las mismas con luces a sus fachadas anterior y posterior.Edificio B.—De dos plantas, que mide una superficie de cuatrocientos cincuenta  y dos metros ochenta decímetros cuadrados. Se distribuye en una sola planta, pero de gran altura, también rectangular, como la anterior, con ventanales en su fachada posterior y lateral y ventanas entre los entrepaños de la forma centra] de la cubierta En su interior dispone de una chimenea de fábrica y se encuentra solada de hormigón, destinada a fábrica de jabón, con homo, calderas, depósitos etc.Edificio C.—Consta de una superficie de doscientos ochenta y tres metros ochenta  decímetros cuadrados equivalentes a tres mil seiscientos cincuenta v cinco pies, también cuadrados, distribuyéndose en doble crujía a dos plantas, destinada la  ̂baja a almacén o vivienda, con tres piezas cocina y retrete: la planta alta en tres viviendas, cada una con cinco habitaciones cocina cuarto de i .ñ^ v retrete de servici Este edificio da su facha da a la calle del Teniente Coronel TeliaEdificio D. — Tiene una superficie de ciento treinta v dos metro.* cuadrados, equivalentes a mil setecientos pies cuadrados, distribuyéndose en doble crujia

a dos plan tas destinandose el bajo  a almacén o vivienda con tres piezas, cocina y retrete, y la planta alta en dos viviendas. cada una con cinco habitaciones, :o- ciña, cuarto de baño y retrete de* servicio.Edificio E.—Tiene una superficie de ciento treinta y seis metros cuadrados, equivalentes a mil setecientos cincuenta y un pies cuadrados, distribuyéndose en una sola planta, pero de gran altura, de forma rectangular y con cuatro viviendas, con ventanales en sus fachadas posterior y lateral, y ventanas altas entre tos entrepaños de la forma central de la cubierta En su interior dispone de una chimenea de fábrica y se encuentra solada de hormigón, destinada a fábrica de Jabón con horno y caldera depósitos, etcétera.Edificio F. — Tiene una superficie ae noventa y tres metros sesenta decímetros cuadrados, equivalentes a mil doscientos cinco pies cuadrados, y consta de una sola planta a gran altura destinada a  almacén, de construcción modesta, con puertas de correderas en su fachada y coi. salida a un patio.Edificio G.—Tiene una superficie de setenta y dos metros cincuenta y siete decímetros cuadrados, y consta de una planta, destinándose igualmente que el anterior, a almacén, y con fachada a la calle del Principe de AsturiasEdificio H. — Tiene una superficie da ciento once metros treinta y ocho decímetros cuadrados equivalentes a mil cua trocientos treinta y cuatro pies cuadrados y consta de una sola planta, destinándose a alm acén, de otra, también moderna de bastante altura, y con acceso a través del patio posterior.Edificio I.—Tiene uná superficie ce cincuenta y dos metros veinte decímetros cuadrados equivalentes a seiscientos setenta y dos pies cuadrados, constituido por un pequeño cobertizo y una sola planta destinada a almacén.Edificio J. — Tiene una superficie de ciento veinticinco metros treinta y dos decímetros cuadrados, equivalentes a auJ seiscientos catorce pies cuadrados, v cons-' ta  de una sola planta, constituida, igual que el anterior, por otro cobertizo adosa- * de a la fachada de la nave de fábrica de jabón.Tasada en la escritura de préstamo, base de estos autos en la suma de ochocientas mil pesetas.
Y se advierte a los iicitadores:Que para ,aí acto, que tendré lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado ae Primera Instancia número veintitrés, sito en la calle del General Castaños, número uno. se ha señalad- el día diez de mayo próximo, a las ctoce horas.Que la venta se hace sin sujeción atipo.Que para tomai parte en la subastadeberán los Iicitadores consignar previa mente en la mesa del Juzgado, o en el establecimiento público destinado al efecto, una cantidad, por lo menos, de vein te mil pesetas que es el diez por cientodel precio que sirvió de tipo, para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admitidosQue los autos y ia certificación dei Registro a que se refiere la regla cuarta de) artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán dé manifiesto en la Secretaria de este Juzgado entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titu lación.Que tas cargas anteriores y las preferentes. si tas hubiere al crédito del actor. quedarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el rem atante las acepta y queda subrogado en las respon

sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate, ei cuai podrá hacerse a calidad de ceder Dado en Madrid a veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y siete Ei Secretario (ilegible).—-Visto bueno: E; Juez (ilegible).3.345—A. J.
*  *  *

Don Marcelo Rívas Goday. Magistrado, Juez de Primera Instancia número veinticuatro de esta capital.Hago saber: Que en este Juzgadc se tram ita procedimiento especial soore extravio de valores, a instancia de) Procurador don Adolfo Morales Vilanova. en nombre v representación de doña ieodtí- ra Roig Pares, con intervención del Ministerio Fiscal, en cuyo procedimiento por providencia de esta fecha y en virtud de lo prevenido en el articulo 550 del Código de Comercio, poi medio del presente se acuerda hacer publica ia incoación de tal procedimiento, y se llama a los tenedores de los, siguientes valores: Catorce obligaciones de la Entidad «Banco de Grédito Local». 4 por 100 interprovincial. emisión 1948 de 500 pesetas nominales de valor cada una : interés anual. .4 por 100; numeradas del 650 963 ai 650.976. para que en e¡ plazo de ocho díar comparezcan ante este Juzgado a usar de su derecho si vieren de convenirles Dadq en Madrid a diecinueve- de enero de mil novecientos cincuenta y siete.—El Secretario, José Gómez de la Torre.- Visto bueno: El Juez, Marcelo Rivas Goday. 2.037—A. J.
* * * .

El Juzgado de Primera Instancia número diecisiete de esta capital, en providencia dictada con fecha veinticinco de octubre* del año último admitió la demanda promovida por el Procurador don Adolfo Morales Vilanova en nombre y representación del Excmo. Ayunta miente de Madrid, contra don José Cohén Ber. gel hoy. por su fallecimiento, cpntra don Abaer Mimon Cohén y los demas herederos de) referido finado señor Cohén Bergei sobre retracto arrendaticio de la finca urbana número cuarenta v cuatro de la calle de Andrés Mellado, de esta capital, de la que se ha acordado confe rir traslado a los demandados, y entre ellos a los desconocidos herederos de aquél, y en su consecuencia se les emplaza por medio de lá presente para que dentro de) improrrogable término de míe- ve días comparezcan en los autos perso-' nándose en forma previniéndoles que de nc verificarlo .es parará el perjuicio a que hava lugar en derecho Y para qué sírva de emplazamiento a los expresados demandados desconocidos herederos de don José Cohén Bergel, expido la presente para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta y siete.—El Secreta- no (ilegible).—V.° B.°: El Juez (ilegible).2 036—A. J.
* *  *

El Juzgado de Primera instancia número dos de Madrid, en el expediente instado por doña María Luisa Martínez Alonso, sobre declaración de ausencia' legal de su esposo don Miguel Díaz Heredero. natura) de Madrid de cuarenta y seis años de edad hijo de Francisco v de María ha acordado publicar la incitación de dicho expediente a los efectos prevenidos en el artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil por edictos que se insertarán por dos veces en el BOLETIN
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OFICIAL DEL ESTADO, en un periódico 
de gran circulación de Madrid y por Ra
die Nacional.

Dado en Madrid a dieciséis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario (ilegible).—V.° B.°: El Juez
(ilegible).

1.828.—A. J, 1* 2-4-1957
*  *  *

En este Juzgado de Primera Instancia 
número once se tramita a instancia de 
doña Nicanora Salazar Valdés, nacida en 
Madrid el pnce de julio de mil novecien
tos veinticuatro, hija de Justo y de Ju
liana y vecina de esta capital, expediente 
pára anteponer al nombre de Nicanora el 
de Carmen, y por providencia de esta 
fecha se ha acordado publicar dicha so
licitud a fin de que puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello dentro del tér
mino de tres meses, a contar desde la úl
tima publicación

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a trece de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y seis.—El Secretario (ilegible,). 
Vf° B.°: El Juez (ilegible).

1.774—A. J.
♦ *  *

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de Pri
mera Instancia número 11, en los autos 
incidentales promovidos por don Fran
cisco Zaragoza Triguero contra doña Car
men Cenjor Córdoba y otros sobre decla
ración de p'obreza, se ha mandado con
ferir traslado a los demandados para que 
dentro del término de nueve días compar 
rezcan en autos personándose, en forma 
contestando la demanda.

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento en forma a los demandados 
don Rigoberto, don Jesús; doña María 
Gracia y doña Pilar Cenjor Córdoba, cu
yos domicilios se desconocen, se . expide 
la presente para su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, previ
niéndoles que de no comparecer en di
chos autos }es parará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar.

Madrid a dieciocho de febrero de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Secre
tario (ilegible).

1.487.—A. J.
BARCELONA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 14 de esta ciudad, en providen
cia de anteayer, dictada en el procedi
miento judicial sumarie de la Ley Hi
potecaria promovido por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahís, en represen
tación de doña Josefa Roca Casanovas 
contra doña Josefa Trimiño Blasco, por 
el presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por tercera vez y término de 
veinte días, de la finca especialmente 
liipotecaria, cuya descripción, según la 
escritura de préstamo, es como sigue:

«Casa Situada en Hospitalet de Llobre- 
gat, señalada de número treinta ocho en 
la calle de Cotonat, del barrio de La To- 
rrasa, de planta baja, la que después de 
obras de ampliación que se están efectuan
do constará de cinco plantas y un ático, 
ocupando en las primeras cinco ciento cin
cuenta metros cuadrados, y en el ático, 
ciento treinta metros cuadrados, siendo el 
resto de su terreno patio al testero; el so
lar es casi rectangular, de superficie ciento 
cincuenta y ocho metros setenta decíme
tros cuadrados, equivalentes a cuatro mil 
doscientos palmos cuarenta y siete décimos, 
también cuadrados; linda en junto: por 
el frente. Sur. en úna línea de seis metros, 
con la citada calle de Cotonat; por la 
izquierda, entrando, Oeste, en una exten
sión lineal de veintiséis metros cincuenta 
centímetros; por la derecha. Este, en úna 
longitud de veintiséis metros cuarenta

centímetros, y por la espalda o fondo en 
una linea de seis metros, con terreno de 
la mayor finca de que procede y se segre
gó de los sucesores de José Ferré Pastor. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Felíu de Llobregat al tomo 1.274 
del Archivo, libro 173 de Hospitalet. fo
lio 217. finca numero 8.338, inscripción 
segünda y tomo 1.349. libro 187 de Hospi
talet, folio 206, inscripción cuarta.»

Valorada dicha finca escriturariamente 
en la cantidad de seiscientas cincuenta 
mil pesetas.

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en los bajos, ala izquierda, 
del Palacio de Justicia (Salón de Víctor 
Pradera), se ha señalado el día 22 de 
mayo próximo venidero a las once; y se 
advierte a los señores licitadores;

Que dicha finca sale a subasta sin su
jeción a tipo; que podrán hacerse pos
turas a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
ia Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que el rema
tante acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to deJ actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose asimismo que el rematante 
ios acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio deJ remate; y 
que para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado ai efecto (Caja de Depósitos de 
lá Delegación de Hacienda) una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del tipo que sirvió para la segunda 
subasta, que lo íué el 75 por 100 del pre
cio de valoreción de la finca, indicado an
teriormente.

Barcelona, 25 de marzo de 1957.—El Se
cretario, H.. Sureda.

3.360-A. J.
• • •

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número 15 de 
esta capital, y en cumplimiento de lo 
que determina, el articulo cuarto de la 
Ley de 26 de julio de 1922, a los efectos 
oportunos, se expide el presente, por me
dio del cual se hace saber que por pro
videncia de 23 de los corrientes se ha 
tenido por solicitada la declaración del 
estado legal de suspensión de pagos de 
la Entidad «Arco Hispano Americana, So
ciedad Anónima», con domicilio en Bada- 
iona, calle Alfonso XIII, número 111. de
dicada a la fabricación y venta de pin
turas y barnices, habiendo sido designa
dos Interventores el acreedor de mayor 
importancia de la lista presentada, o sea, 
el Banco de Bilbao, y los Peritos mercan
tiles don Luis Lorenzo de Vega y don Ma
nuel Pino Cuadrillero.

Barcelona, 25 de marzo de 1957.—El Se
cretario, Federico Sainz de Robles.—Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia, An. 
drés Gallardo.

3.361-A. J.
• • •

En méritos de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de los de esta ciudad, por 
auto de esta fecha, dictado en el juicio 
universal de quiebra del comerciante de 
esta plaza don Santiago Femenía Coll, es
tablecido en el Llano de la Borquería, nú
mero cinco, bajos, donde radica el ne
gocio conocido por «Burma», por medio 
del presente se hace público que. median
te la indicada resolución se ha sobreseído 
el juicio universal de quiebra del mismo, 
que fué declarada por otro auto de vein
ticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y tres, dejándose, en consecuen
cia, sin efecto los acuerdos tomados en

dicha resolución, con reserva ai instante 
de dicha quiebra y a todos los demás 
acreedores en la misma, de los derechos 
que puedan corresponderás y a los que 
se deja en libertad de acción para la 
efectividad de sus respectivos créditos en 
la vía correspondiente.

Y para que tengan conocimiento de 
ello cuantas personas pueda interesar, 
expido el presente en Barcelona a vein
ticinco de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Secretario, Felipe Or- 
tuño.

1.655—A. J.
• *  *

En méritos de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia de este 
Juzgado número dieciocho de los de esta 
capital, en resolución de esta fecha, dic
tada en expediente promovido por el 
Procurador don Pedro Muñoz Escoda, en 
representación de doña Dolores Simón Pu
jol, para obtener la declaración de falle
cimiento del hermano <de ésta don Jaime 
Simón Pujol, mayor de edad, hijo de 
Sabina y de Francisco, natural y vecino 
de esta capital, cuyo ultimo domicilio co
nocido lo tuvo en la calle Llengua O’Oc, 
de la misma, número quince, segundo, 
del que se ausentó en mil novecientos 
treinta, sin que desde el año mil nove
cientos cuarenta y tres se hayan vuelto 
a tener de él más noticias, considerán
dosele fallecido, por el presente se hace 
pública la incoación de dicho expediente 
a los efectos dispuestos en el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Barcelona, veintiuno de enero de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Secre
tario. Julián Cortés.

1,381-A. J. y 2A 2-4-1957
SALAMANCA

Don Miguel Vegas Fabián, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del número 
uno de está ciudad.
Hago saber: Que don Eduardo Jarrín 

García, mayor de edad, casado, vecino 
de esta capital, ha acudido a este Juzga
do con escrito de fecha dieciocho de fe
brero manifestando haberse dado de ba
ja para el ejercicio de la profesión de 
Procurador de los Tribunales de Sala
manca, que venía desempeñando, y so
licita le sea devuelta la fianza que cons
tituyó para responde^ del ejercicio del 
expresado cargo.

Lo que se hace saber para que én tér
mino de seis meses, a partir de la publi
cación del presente edicto en ios perió
dicos oficiales y en los locales de esta 
ciudad, puedan hacerse contra el mismo 
las reclamaciones que sean procedentes.

Dado en Salamanca a diecinueve de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
siete. — El Secretario (ilegible). — Visto 
bueno: El Juez, Miguel Vegas Fabián. 

1.832—-A. J.

AGREDA
Don Antonio Arizmendi Ballester, Juez de 

Primera Instancia de esta villa y su 
partido.
Hago saber: Que por haber cambiado 

su residencia, cesó en el ejercicio del car
go de Procurador en este Juzgado, don 
Antonio Ruiz Gómez.

Lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo ochocientos ochenta y cua
tro de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial, se Jhace público por medio del pre
sente, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para que en 
el término de seis meses de su publicación 
puedan hacerse las reclamaciones opor
tunas advirtiéndose que transcurrido el 
mismo se devolverá al interesado la fian
za que constituyó para comenzar a ejer
cer dicho cargo.
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Agreda a dos de febrero de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El Secretario, 
Jesús Ruiz.— V.° B.°: El Juez, Antonio 
Arizmendi Ballester.

1.805— A. J.

A RZU A

El Juez de Primera Instancia de Árzúa.
Hace público: Que por don Ram ón 

Senín Portos, mayor de edad, labrador 
y vecino de Arceo (B oim orto) se sigue 
expediente sobre declaración de falleci
m iento de su tío don José Portos Barrei
ro, vecino, que fué de dicha parroquia de 
Arceo y §e ausentó para América, y ca- 
reciéndose de noticias del mismo desde 
hace más de treinta años, desconociéndo
se su paradero y existencia. '

En Arzúa a veintidós de enero de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Juez 
de Primera Instancia, H om obono Q. Ca- 
rreró.— El Secretario, Luis Bárcena.

1.885-A. J. 1.a 2-4-1957

M UROS

En este Juzgado síguense autos sobre 
declaración de ausencia de Manuel Mar 
ceiras Dosil, dom iciliado últim amente en 
C am ota (La Coruña), que emigró a Amé
rica en 1929, haciendo más de diez años 
que se caréce de noticias suyas, habién
dose incoado expediente a instancia de 
su h ijo  Antonio Maceiras Caamaño, a 
efectos del artículo 2.038 de la Ley de En
juiciam iento Civil.

Muros, uno de febrero de mil novecien
tos cincuenta y siete.—El Secretario (ile
gible).— V.° B.°: El Juez (ilegible).

1.944—A. J.

R  E U S

Por acuerdo de este Juzgado en la 
pieza de declaración de herederos de la 
prevención de abintestato de oficio de la 
que fué natural y vecina de esta ciudad 
Teresa Pagés Anguera, que falleció el 
diecisiete de diciem bre de mil novecien
tos cincuenta y seis, en estado de sol
tera, y sin otorgar testamento, se anun
cia dicha muerte intestada y se llama a 
los que se crean con derecho a la he
rencia para que com parezcan ante este 
Juzgado a reclamarla dentro de treinta 
días.

Reus a veintidós de febrero de mil no
vecientos cincuenta y siete.— El Secreta
rio, Miguel Linares.

1.670—A. J.

SUECA

Dpn Carlos Clim ent González, Juez de
Prim era Instancia de la ciudad de Sue*
ca y su partido.
Hago sa b er: Que en e3te Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecim iento de don Enrique Torres Ber- 
tom éu, instado por su esposa, doña María 
Gómez Rigal.

Dado en Sueca a veintiuno de febrero 
de mil novecientos cincuenta y siete.— El 
Secretario (ilegible).— V.° B.°: El Juez, 
Carlos Clim ent González.

2.049.— A. J. . 1 »  2-4-1057'

JU ZG AD O S M UNICIPALES 

GRAN AD A

D on Enrique Jim énez - Herrera Béjar.
Juez M unicipal num ero uno de esta 
capital. *
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tram ita dem anda de cogni
ción num ero doce de 1957, a instancia 
del Ilm o. Sr. don José Jiménez de la 
Se: na y Agrela, representado por el Pro
curador don Antonio Moreno Gonzáiez- 
Anleo. contra herederos desconocidos de 
doña Pilar Rodríguez Gámez, sobre re
solución de contrato de arrendam iento

de la vivienda piso cuarto izquierda de 
la casa núm ero 35, antes 43 de la calle 
Gran Via de Colón, de esta ciudad, por 
fallecim iento de la titular del ai renda- 
m iento; en cuyos autos, por providencia 
de esta fecha, he m andado la publica
ción del presente, por ignorarse quiénes 
puedan ser los herederos de dicha doña 
Pilar Aodríguez Gámez, a los que se les 
confiere trasladado de la dem anda y do
cumentos presentados, cuyas copias sim
ples se conservan en esta Secretaría y a 
su disposición, a fin de que en el im pro
rrogable plazo de seis días, com parezcan 
en este Juzgado a contestar dicha de
manda en la form a y con los requisitos 
que la Ley previene, advirtiéndoseles que 
si no lo verifican les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, siendo de
clarados en rebeldía 

Y  para que el presente edicto, que se 
expondrá en el tablón de anuncios y se 
insertará en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTAD O  y en el «Boletín  O ficial» de 
efcta provincia, para que sirva de em pla
zam iento en form a a herederos descono
cidos de doña Pilar Rodríguez Gámez, se 
firm a en Granada a veintiuno de enero 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez M unicipal, Enrique Jiménez-Herre- 
ra.—El Secretario (ilegible).

1.802.— A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse, 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a con
tar desde el día de la publicación, del 
anuncio en este periódifo'oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la. 
Policía Judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos po
niéndolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos co
rrespondientes de la Ley de Enjuiciar 
miento Criminal.

Juzgados Militares

BARRO N  YEPES, F ederico; de unos 
cuarenta años, h ijo  de Desiderio y de 
M ercedes; alto, delgado, pelo rubio, o jos 
claros, algo cargado de espaldas, Cojo de 
la pierna izquierda y con  una deform idad 
en la primera falange del dedo Índice 
de la m ano derecha, natural y vecino de 
Priego (C órdoba); procesado en sum ario 
2 . de 1957 por e s ta fa ; com parecerá en 
el térm ino de diez días anté el Juzgado de 
Instrucción de Arévalo.— (709).

N AVAR RO  TORRES. D am ián ; de cin
cuenta y ócho años, casado, calderero, 
h ijo  de Juan y de Ram ona, natural de 
La Puerta (J a é n ); procesado en sumario 
30 de 1944 por hurto de dos burros; com 
parecerá en el térm ino de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción de M adridejos. 
(1.950).

COCA GON ZALEZ, A nton io ; de veinte 
años, del cam po, h ijo  de Emilio y Do
lores, natural de Loja (G ranada); pro
cesado en sumario 66 d© 1952 por robo ; 
com parecerá en el térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Loja.— 
(842).

BARBOSA BARBOSA, A n ge l; de trein
ta y  dos anos, casado, h ijo  de Segundo y 
de Bonifacia, natural de Piedralaves; y 

FRA ILE HERNANDEZ, Santiago; de 
cincuenta y cuatro años, maderero, na
tural de Guisando.

Procesados en sum ario 3 de 1955 por 
hurto.— < 1.978);

HUMANES PEREZ, Julián ; que usa el 
nombre de T om ás; de treinta años, sol
tero, jornalero, h ijo  de Aniceto y de ML 
caela, natural de Yuncler <T oled o); pro
cesado en sumario 47 de 1944 por robo,— 
(488);

SOLIS OLIVERA, J osé ; de cuarenta y , 
un años, soltero, fontanero, h ijo  de Pablo

y de Concepción, natural de Chamartín de 
la R osa ; procesado en sumario 114 de 
1946 por robos.— (803); v

H UERTAS R O D RIG U EZ, T eó filo ; de 
treinta y seis años, casado pintor, h ijo de 
Jesús y de- Juliana, natural de Albalate 
de las Nogueras; procesado en sumario 
96 de 1954 por estafa.— (1.906).

Com parecerán en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Colm enar Viejo.

RUEDA GONZALEZ, Salustiano; de 
veinte años, soltero, carpintero, h ijo de 
Salustiano y de R o sa ; natural de Bara
ca ld o ; procesado en sumario 507 de 1956 
por h urto ; com parecerá en el término de 
diez días ant© el Juzgado de Instrucción 
núm ero 2 de Bilbao.— (1.558).

DE IQ IA R  G O R O ST IO L A . José M aría; 
de diecinueve sños, soltero, peón ; cuyas 
demás circunstancias se ign oran , proce
sado en sum ario 502 de 1956 por h urto ; 
com paiecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 1 
de Bilbao.— (1.892).

SEG ARRA BONET, V icen te; de cua^ 
renta y dos años, casado, profesor mer
cantil. h ijo  de Vicente y de Amparo, na
tural de Valencia: procesado en sum ario 
159 de 1956 por estafa ; com parecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Sagunto.— (9.908).

ALONSO MORA, A n ge l; de veintisiete 
años, soltero, albañil, h ijo  de Marcelino 
y de Soiedad, natural de Cham artín de 
la R o sa ; procesado en sumario 206 de 
1949 por robos; com parecerá en el tér
m ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Colm enar Viejo.— (8.493).

DE LA FUENTE DE LA CAL, Lorenzo; 
de sesenta y dos años de edad, casado, 
h ijo  de M arcos y de Aniceta, natural de 
R iofrío  del L lano; procesado en sumario 
26 de 1956 por usurpación ; com parecerá 
en el téim ino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Atienza.— (7.265).

a n u l a c i o n e s

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción de Inca (B a
leares) deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 106 de 
1951, Andrés Cervantes Ribote.-—(9,251).

E D I C T O S  

Juzgados Civiles

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción  del partido en cum 
plim iento de orden de la Uustrísima Au
diencia dé Almería dimanada de ejecuto
ría del sumario instruido en este Juzgado 
con el número 58 de 1950. por la presente 
se cita al condenado Julio José Aguilera 
Sánchez, (a) «Tocayo», para que com 
parezca ante dicha Audiencia dentro del 
térm ino de quinto día, para notificarle el 
auto d© condena condicional, apercibién
dole que de no hacerlo le parará el per
ju icio a que haya logar en derecho

Y  para su inserción en el «Boletín O fi
cial» de la provincia, expido la presente 
en Berja a 17 de octubre d© 1956.—El Se
cretario (ilegible).

8.018.
*  *  *  .

Don Ricardo Mateo González, Juez de
Instrucción número 1 de Valladolid.
Por medio del presente se hace el ofre

cim iento de acciones que determina el 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciam iento 
Criminal a la señora Degraef, de ignorado 
domicilio, por la pérdida o sustracción .de 
una máquina fotográfica  la noche del 16 
al 17 de Julio próximo pasado, por cuyo 
hecho se tramita el sumario 274 de 1956 
en este Juzgado.

Dado en Valladolid, a 20 de agosto de 
1956.—El Juez, R icardo M ateo.—El Secre
tario. Luis Riera.

6.811.
y
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
AZUCARERA MOTRILEÑA, S A.

Se convoca a los señores accionistas a la Ju n ta  general que, con caráctei extraordinario, he celebrará, en primera convocatoria , a las pnce horas clel dia 24 de abril próximo, eñ el domicilio social, calle Ribera-, mim 6. con arreglo al siguiente
Orden del día

1." Propuesta de modificación del artículo décimo de los Estatutos sociales, de conformidad con el acuerdo recaído en la Jun ta  general ordinaria celebrada el dia de la fecha.2.c> Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta.Para la asistencia f esta Jun ta  se recuerda a los señores accionistas el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 de los Estatutos.Si la Junta no pudiera celebrarse en primera convocatoria, se reunirá en segunda. en lor mismos luga i y hora del día 25 del propio r j s  de abril próximo. 'Barcelona, 30 de marzo de 1957.—El Consejo de Administración.
267*—P.

INDUSTRIAS METALICAS, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar en el local ~ocial el próximo dia 26 del corriente, a las dieciséis horas treinta  minutos, en primera convocatoria, o el siguiente, en segunda, a la misma hora, para tra ta r del examen y aprobación del oalance de 1956 y proceder al nombramiento de nuevos censores.El dópósito de acciones debe efectuarse en ¡a Caja de la Sociedad antes del día 24.Barcelona, ‘2 de abril de 1957.—El Consejo de Administración.
3.359-P.

LA PAPELERA ESPAÑOLA, . S. A.
BILBAO

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a s  g e n e r a l e s
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad a las Juntas generales ordinaria y extraordinaria que, en primera convocatoria, se celebrarán en el salón San Vicente, sito en la calle San Vicente, número 2, de Bilbao, el día 29 de abril corriente, a las doce horas y doce y media de su mañana, respectivamente. En la primera se exam inará y aprobará, si procedieia, la Memoria, balance y cuentas de i ejercicio de 1956, la reelección o renovación de los Consejeros a quienes corresponde cesar en sus cargos y el nombramiento de los censores de cuentas para el ejercicio de 1957. En la extraordinaria se tra ta rá  sobre la modificación de la disposición transitoria d’e los Estatutos que autoriza al Consejo a elevar el capital en un 50 por 100 y por plazo de cinco años en las condiciones que en cada caso se estimen oportunas.Caso de no reunirse número suficiente 2e acciones se celebrarán dichas Juntas »*i segunda convocatoria el día 30 dei mismo mes. en idéntico local -y a fclas mismas horas. rDe conformidad con lo estatutariam ente

dispuesto, se advierte a los señores accio-  nistas que podrán asistir a estas Juntas  cualquiera que sea el número de accio*
I nes que posean, pero que para hacer uso de este derecho deberán depositar en la Caja social cinco días antes dei .señalado para su celebración o sus acciones en ra ma o los resguardos de los establecimientos de crédito en que las tuvieran depositadas, o acudir con la tarje ta  expedida . por los Bancos que acredita ia propiedad de las que posean.Bilbao, 1 de • abril de 1957.—El Presidente del Consejo de Administración, Julio de Arteche y.Villabaso, Conde de Ar- teche.3.321—P.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES ADMINISTRATIVOS DE VALLADOLID
Ha causado baja en este Colegio, por defunción, don Agripino González Queipo, vecino de Zamora. Lo que se pone en conocimiento del público en geqeral para que dentro del plazo de seis meses puedan reclamar contra la fianza cuya devolución se solicita. 'Valladolid, 19 de enero de 1957.T-E1 Presidente, Marcelino Pertejo.
159.—P.

• i

CENTRO ARTESANO, S. A.
Convoca a los señores accionistas pava la Jun ta  general extraordinaria que se celebrará en el domicilio social, en primera convocatoria, el día 21 del próximo abril, a las once horas, y en segunda, en su caso, el riguiente día 22, a la misma hora, con objeto de pronunciarse y resolver respecto al arriendo de la sala de espectáculos, así como informarles sobre el arriendo del café-bar.P rat de Liobregat, 26 de marzo de 1957.El Presidente del Consejo de Adnrinistra- . ción, A. Feu.3.326—P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID
ADMISIÓN DE VALORES A COTIZACIÓN OFICIAL

Esta Junta  Sindical, en sesión celebrada el dia, 26 del q.ctual y en uso de las facultades que le confieren el Código de Comercio y los Reglamentos General de Bolsas e Interior de la de Madrid, ha acordado :Que se admitan a contratación pública bursátil e incluyan en la cotización; oficial de esta Bolsa de Comercio 11.272 acciones ordinarias, serie B, al portador, totalm ente desembolsadas, de 500 pesetas nominales cada una, números 70.298 al 81.569, inclusive, el 75 por 100 de las cuales es intransferible a extranjeros, que han sido emitidas con fecha 23 de junio de 1955 por la «Sociedad’ Hullera Española».Estas acciones participan de los bener ficios sociales desde 1 de enero de 1955.Lo que sé pone en conocimiento del público en general, a los efectos oportunos.Madrid, 281 de marzo de 1957.—El Se- cretário, Pablo ArlzmencU.—Visto bueno:El Sindicó-Presidente,. Enrique García de iá ftasUía.^ '3.352—P.

 CASA SECALA, S. A.
Ijln virtud dei sorteo celebrado el dia 26 de marzo de 1957 ante el Notario don Cruz Usatorre y Gracia., y en presencia del Comisario del Sindicato de Obligaciones que corresponde reembolsar este año de la emisión de 15 de octubre de 1949. han resultado -amortizadas las de j\i numeración siguiente:

004022029039042082 ;091 i096136187188 245 248 253 262308309 311 334 ,336342357413417428469486532551593
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 1461 l 1470 i .1650 1661 16661698169917001701 1708 1720 1737 1750 ' 1772 1802 1856 1865 1888 1892 190019191920 1929 1942 2009 2022 2057 2149 2154 2170
Los señores tenedores de estas obligaciones podrán hacer efectivo su importo líquido en la Caja social a partir del día 1 del próximo mes de abril, con abono del cupón hasta' el 31 de marzo de 1956.Barcelona, 27 de marzo de 1957.—El Consejo de Administración: Presidente, R. Roca. Secretario, C. Cuberó.3.311-P. • .

BOLSA DE BARCELONA
Ha sido acordada la inclusión en las cotizaciones oficiales de 1.382.222 acciones ordinarias de 500 pesetas nominales, números 4.146.667 a 5.528.888, emitidas por Hidroeléctrica Ibérica. S. A. *Barcelona, 21 eje marzo de 1957. — El Síndico-Presidente, F. Gispert.3.316—P.

PAPELERA GODO, S. A.
BARCELONA 

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a , Jun ta  general ordinaria de accionistas, que se celebrará en el domicilio social, sito en la calle Amistad, número 48, de Barcelona, el viernes dia 26 del corriente mes de abril, a las once ae su m añana, para lá aprobación, si procediere, de la Memoria, balance y cuentas dé ejercicio de 1956, renovación del Consejo y nombramiento de censores de cuentas para el ejercicio de 1957.Barcelona, 1 de abril de 1957.—El Presidente del Consejo de Administración, José de Aresti y Ortiz.3.322—P.


